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PRESIDENCIA 
DEL

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA. 
DECRETO.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Gobernador civil de la provincia de Sevilla á D. Alberto 
Aguilera , que ha desempeñado anteriormente el mismo 
cargo.

Madrid veinticinco de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El P residen te del Poder Ejecutivo,
?$¡ísc©aás S a lm e r ó n .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

DECRETOS.
Siendo pública y notoria la actitud rebelde en que 

contra las decisiones de la Asamblea soberana se ha colo
cado el Mariscal de Campo D. Félix Ferrer y Mora, enar- 
bolando en Cartagena la bandera de la insurrección, el 
Gobierno de la República decreta que el expresado Gene
ral sea baja en el Estado Mayor general del Ejército y 
privado de todos sus honores y condecoraciones; dispo
niendo al propio tiempo quede sujeto al fallo del corres
pondiente Consejo de guerra, que deberá juzgarle con 
arreglo á Ordenanza.

Madrid veinticinco de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El P resid en te  del Gobierno de la República, 
N ic o lá s  SSalaneroM.

El Ministro de la G uerra,
JEiaXogi© íí©sa®alCK.

Siendo pública y notoria la actitud rebelde en que 
contra las decisiones de la Asamblea soberana se ha co
locado el Mariscal de Campo D. Fernando P ierrard y Al- 
cedar, enarbolando en Despeñaperros la bandera de la in
surrección , el Gobierno de la República decreta que el 
expresado General sea baja en el Estado Mayor general 
del Ejército y privado de todos sus honores y condecora
ciones.

Madrid veinticinco de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El P residen te  del Gobierno de la República, 
N icolás Salm erón.

El Ministro de la G uerra,
Eulogio González.

Excmo. Sr.: Habiéndose declarado en rebelión contra 
los acuerdos de la Asamblea Constituyente ios Coroneles 
de Infantería D. Mariano Fernandez Peco y D. Antonio 
Pozas Pijares, dando lugar con su desobediencia á las ór
denes del Poder Ejecutivo á hacer punible su conducta, el 
Gobierno de la República ha tenido á bien disponer sean 
ámbos Jefes dados de baja en el ejército, quedando sujetos 
á la formación de causa para ser juzgados con arreglo á 
Ordenanza, y dándose cuenta de esta resolución al Sr, Mi
nistro de la Gobernación, Capitanes generales de los dis
tritos y Jefes de sección ó Inspectores de las armas é ins
titutos, á fin de que no puedan aparecer en parte alguna 
los Coroneles de referencia con carácter que han perdido, 
con arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes.

Lo digo á Y. E. de orden del referido Gobierno para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 25 de Julio de 1873.

GONZALEZ.
Señor....

MINISTERIO DE ULTRAMAR
DECRETOS.

El Gobierno de la República ha tenido á bien declarar 
cesante con el haber que por clasificación le corresponda 
á D. Rafael María Ruiz Castaño, Jefe de Administración 
de cuarta clase, Oficial de la de terceros del Ministerio de 
Ultramar.

Madrid veintidós de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El P re sid en te  del G obierno de la República, 
N ico lá s  ¡Salm erón.

El Ministro de Ultramar,
ISduarcfto P alan ca.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Jefe de Administración de cuarta clase, Oficial de la de 
terceros del Ministerio de Ultramar, á D. Antonio Pascual 
Delgado.

Madrid veintidós de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres. El P residen te  del Gobierno de la República, 

Nicolás» ¡Salmerón.
El M inistro de U ltram ar,

USáaiaral© P ala n ca.

MINISTERIO DE GRACIA Y JU ST IC IA
En vista de la frecuencia con que se elevan á este Gen- 

tro quejas por los Representantes de las Naciones extran
jeras contra algunas Autoridades judiciales por la forma 
en que se permiten comunicarse con aquellos.

Considerando que los casos diferentes que han moti
vado las reclamaciones origen de esta circular pueden 
resolverse todos, si no con la aplicación de leyes positivas, 
ai ménos por la de derecho internacional consuetudinario 
fundado en prácticas constantes, y en la repetición de 
actos que suponen el consentimiento de las partes:

Considerando que los privilegios que disfrutan lo s 
Agentes diplomáticos emanan de su inviolabilidad, y que 
sus inmunidades se fundan en la exención de los derechos 
civiles que el de gentes les concede:

Considerando que son inviolables, porque así los de
clara la ley de las Naciones, hasta el punto de suponérse
les siempre en su pcús aunque residen en el extranjero; 
procediendo, en fin, sus excepciones de la reciprocidad y 
de la conveniencia;

El Gobierno de la República se ha servido disponer 
que con la mayor urgencia haga V. I. saber á sus subor
dinados la obligación en que están de cursar por conduc
to de este Ministerio cuantos documentos deban ser eva
cuados por dichos Representantes, á fin de que lleguen 
aquellos á su poder por mediación de la Secretaría de 
Estado, que es la llamada únicamente por derecho inter
nacional á sostener relaciones entre el Gobierno de Espa
ña y los Agentes diplomáticos, como asimismo que de 
cualquiera irregularidad que en lo sucesivo resulte, deberá 
exigirse la responsabilidad á quien corresponda.

De orden del mismo Gobierno lo digo á Y. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 21 de Julio.de 1873.

MORENO RODRÍGUEZ.
Sr. Presidente de la Audiencia de.....

MINISTERIO DEJLA GOBERNACION

Circular.
La insurrección carlista de una parte, y la actitud re

belde en que se han colocado varias provincias , enarbo
lando una bandera que es incompatible con el principio

de la unidad nacional de otra, afectan tan hondamente 
al orden público y colocan al país en una situación tal, 
que el Gobierno de la República ha juzgado como el pri
mero y el más urgente de sus deberes adoptar una acti
tud enérgica que reprima con severidad á los unos, cas
tigue con rigor á los otros y procure devolver al país su 
tranquilidad perdida, á todos los intereses sociales con
fianza, á la ley el respeto que se le debe, y á las institucio
nes toda la autoridad que han recibido del voto de los 
pueblos.

Y. S. no desconoce este deber, y sin duda alguna se ha 
aprestado desde el primer momento á secundarlo sin debi
lidades ni complacencias que serian criminales en los m o
mentos de angustia por que atraviesa la patria. Y. S. no 
desconoce que dotado el país de leyes bastantes á hacer 
que se respete el derecho de los ciudadanos y las preroga- 
tivas de la Autoridad, los delegados del Gobierno no ne
cesitan instrucciones de ningún género para emplear toda 
su fuerza en que aquellas se cumplan inflexiblemente. Y. S. 
no desconoce esta verdad, porque Y. S. no puede ignorar 
la más elemental de las obligaciones anejas á su impor
tante cargo. El Gobierno de la República lo sabe, y no es 
su propósito, al dirigirse á Y. S., el de recordarle lo que no 
puede haber olvidado un solo instante; pero piensa el Go
bierno, pero piensa especialmente el Ministro de la Gober
nación que al hacerse cargo del departamento que le está 
confiado, debe afirmar aquellos deberes á fin de que no 
exista ni la menor sombra de duda respecto de sus leales 
intenciones.

El Gobierno de la República, pues, entiende que Y. S. 
tiene en el cumplimiento estricto de las leyes una regla 
clara y exacta á que sujetarse en todos los casos. Fuera 
de ellas, ya sea adoptando una interpretación favorable ó 
contraria á su sentido, Y. S. encontrará obstáculos insu
perables y hasta invencibles. Dentro de ellas, no sólo será 
fácil á Y. S. mantener en esa provincia los acuerdos de 
las Cortes Constituyentes y las decisiones de este Gobier
no, sino que podrá contar desde luego con todo el apoyo 
moral y material que pueda prestarle el Poder Ejecutivo, 
quien al mismo tiempo está dispuesto á no tolerar que las 
Autoridades que le representan y en las que tiene deposi
tada su confianza, falten en lo más mínimo á los altos de
beres que les imponen su cargo y la situación del país.

Y. S. ha podido conocer por los actos del Gobierno hasta 
qué punto ha de ser este inexorable en exigir á sus dele
gados rigidez y escrupulosidad en cuanto á la práctica de 
las obligaciones que les competen; como no ha tolerado 
hasta aquí las debilidades de algunos Gobernadores y la 
incalificable complicidad de otros con los elementos que 
bajo cualquier bandera han tratado de perturbar el país, 
ménos lo tolerará en adelante, siendo garantía eficaz y se
gura de este propósito el saludable rigor con que hasta 
ahora procedió el Gabinete.

Desde este punto de v ista , por tanto, si, lo que seria 
lamentable, ocurrieran en la localidad en que Y. S. man
da perturbaciones del orden público, cualesquiera que 
fuesen los fines que las produjeran, V. S. debe dedicarse 
empleando todos los medios de qijp disponga á restable
cer el imperio menoscabado de la ley; que su restableci
miento inmediato es la primera garantía y la primera 
condición del orden público y su dominio sobre todas las 
pasiones, y sobre todas las voluntades, es, en un país 
regido por instituciones democráticas, la única base del 
derecho y de la libertad.

Para llevar á cabo este propósito, el Gobierno de la Re
pública dispone de todos los medios necesarios, y celoso 
en el cumplimiento de sus deberes , y fuerte con el apoyo 
de las Cortes y de la opinión, no vacilará en emplearlos 
conforme le aconsejen las circunstancias y las necesidades 
del país. Igual conducta debe seguir V. S. con los que las
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leyes ponen á su alcance, teniendo en cuenta, no sólo el 
auxilio que pueden prestarle las fuerzas militares de ese 
•distrito, sino también aquellas otras que directamente de
penden de V. S., ó que están á las órdenes de los Alcaldes 
y han de utilizarse siempre que fuese oportuno hacerlo.

En este caso se encuentran los Voluntarios de la Re
pública, á quienes anima en la mayoría de las provincias 
el deseo de realizar esfuerzos desinteresados y patrióticos 
en defensa de las instituciones que la Nación se ha dado. 
Si aun cooperando este cuerpo popular al restablecimiento 
del orden y á la extinción de la guerra civil necesitara 
V. S. mayores medios, no debe olvidar que las Cortes han 
autorizado por un acuerdo reciente á las Diputaciones 
provinciales para formar milicias y levantar recursos, y 
que este acuerdo coloca á V. S. en el caso de contar con 
una nueva fuerza entre las m uchas de que dispone.

El Gobierno de la República excita por último la aten
ción de V. S. respecto ai cuerpo de la Guardia civil, que 
como dependiente directo de su autoridad y por las espe
ciales condiciones que le distinguen, constituye acaso el 
elemento de acción más poderoso de que V. S. habrá  de 
disponer. H artas pruebas tiene dadas ese cuerpo de sus le
vantados sentimientos y de la severidad del culto que en 
su seno se presta á los principios del honor m ilitar; h a r 
tas pruebas tiene dadas, y si necesario fuera que una más 
acrisolase el nunca desmentido patriotism o que le anima, 
el hecho llevado á cabo hace muy pocos dias por el ex- 
Coronel D. Cayetano Freixa y Puig, la ofrece.

Este Jefe intentó seducir á la fuerza de su mando y 
arrastrarla al campo carlista. Engañada, le siguió al p rin 
cipio; pero al conocer los móviles que inspiraban á su ex- 
Goronel, hubo de abandonarle volviendo á donde su lealtad 
y sus banderas le mandaban, y desde allí á reclamar del Go
bierno un puesto de honor y de peligro. Esta laudable con
ducta revela el inmejorable espíritu que domina en aquel 
cuerpo benemérito, permite confiar en que la Autoridad 
encontrará en él un firmísimo apoyo, é inspira al Gobierno 
la creencia de que la conducta desleal del ex-Coronel 
Freixa no ha de encontrar imitadores, ni la Guardia civil 
quien olvide de nuevo sus honrosísimos antecedentes.

Puede y debe V. S. por tanto utilizar sus servicios con 
entera confianza, que haciéndolo así y empleando todos los 
otros recursos puestos á su alcance, el Gobierno no, duda 
de que V. S. podrá mantener el orden en esa provincia, ó 
restablecerlo en el triste caso de que se altere.

Con la ley por regla inflexible; con los medios que de 
la misma nacen y que en esta circular se enumeran, y con 
el propósito firme é invariable que existe en el Ministerio 
y que debe existir en V. S., de hacer respetar aquella y 
de utilizar estos con todo el rigor y con toda la severidad 
que hagan necesarios las circunstancias, eí Gobierno no 
eluda que su tarea será ménos difícil, y que podrá en un 
período breve contemplar restaurada la tranquilidad del 
país, la patria lejos de todo peligro y el orden y la libertad, 
y la República federal aseguradas, de acuerdo con el deseo 
de los pueblos y con el voto de las Cortes Constituyentes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid £5 de Julio 
de 1873.

MAISONNAVE..
Sr. Gobernador civil de la provincia de....

M I N I S T E R I O  DE FOMENTO

 Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de D. Silvestre C anta- 
íapiedra, Catedrático de Medicina de Valladolid, y Don 
Adolfo Moreno y Pozo, Auxiliar de la misma Facultad en 
Madrid, así como la del Cláustro de la de Barcelona pidiendo 
que se anule la Real orden de 10 de Febrero último, que 
dispone que se provea por oposición la cátedra de Terapéu
tica, Materia médica y Arte de recetar, vacante en la Fa
cultad antedicha en esta capital:

Visto asimismo el dictámen del Consejo universitario 
de Madrid, al que se pidió informe, y del que resulta que 
desde la publicación de la ley de 9 de Setiembre de 1857 
hasta Octubre de 1868 no se proveyó por oposición n in
guna cátedra de la Facultad citada en esta Universidad, 
habiéndose dado por el contrario tres al ascenso, dos al 
concurso y dos á traslación: que desde la indicada fecha 
de 1868 al presente se han provisto ó anunciado una por 
ascenso, una por concuaso, tres por traslación y tres por 
oposición:

Vista tam bién la consulta hecha por el susodicho Con
sejo para que se determine clara y definitivamente la época, 
desde la, cual debe dar principio la formación de turnos: 
que se determine igualmente el orden en que deben pro
veerse las tres cátedras que forman cada turno; y por 
último, que se decida si los ascensos y traslaciones deben 
estimarse cual concursos, como parece n a tu ra l, para no 
perjudicar á las oposiciones;

El Gobierno de la República ha tenido á bien resolver 
(pe la época desde la cual ha de dar principio la formación 
de. turnos para la provisión de cátedras sea la de la publi

cación de la ley de 9 de Setiembre de 1857: que el orden 
de los turnos en lo sucesivo sea una cátedra por concurso, 
otra por oposición, otra por concurso, y así sucesivamente; 
que las traslaciones y ascensos consumen turno de con
curso; y finalmente, que el turno que corresponde á la cá
tedra de Terapéutica ya citada es el de oposición.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 de Julio 
de 1873.

PEREZ COSTALES.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en el a r
tículo 1.° del reglamento vigente para, las oposiciones á 
cátedras, el Gobierno de la República ha tenido á bien 
resolver que la de H istoria N atural vacante en el Instituto 
de Jáfciva por consecuencia de la reforma verificada en este 
Establecimiento y dotada con el sueldo de £.500 pesetas 
anuales, se incorpore á las de igual asignatura vacantes 
en los de Albacete, Osuna y Las Palmas, para cuya pro
visión se están verificando actualm ente los correspon
dientes ejercicios, debiendo el opositor que la obtenga des
empeñar al propio tiempo y sin otra retribución la cáte
dra de Física y Química agregada á la misma.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 de Julio 
de 1873.

PEREZ COSTALES.
Sr. Director general de Instrucción pública.

A DM IN IS TR A C IO N  C E N T R A L

A L M IR A N T A Z G O .

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núm. 30.

SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.

HIDROGRAFÍA.

MAR MEDITERRANEO.

C o s ta  SO. de Cerde ñ a — P iedra de Goffredo.
Según noticias, en la costa SO. de Cerdeña, sobre el 

extremo meridional de la isla de San Pedro, entre la punta 
dé las Columnas y la punta de Genua, y cási á media 
milla al O. £0° S. de la primera, hay una piedra llam ada 
de Goffredo, que tiene 3,6 metros de agua encima.

Las demoras son verdaderas.— Variación 14° NO 
en 1873.

Costa de E gipto.—P uerto de Alejandría.
Las siguientes noticias acerca del puerto de Alejan

dría de Egipto se deben ai Teniente B. H. Mac. Calla, Co
m andante del Wcibash, buque de guerra anglo-americano.

La valiza flotante de fajas horizontales negras y blan
cas está fondeada por 9,1 metros de agua, á 3,6 cables al 
N. 56° O. de la valiza de Ei-Kot.

La valiza flotante negra está fondeada por 9,1 metros 
de agua, á 4,5 cables al O. 17° N. de Ei-Kot-y á 1,5 cable 
al O. £8° S. de la valiza anterior.

El bajo de 6,7 metros que la carta inglesa m arca en el 
Boghaz, ó paso central, en la enfilación de El-Kot con la 
valiza de Buheireh, se halla medio cable al S. de dicha 
enfilación y á £,5 cables ai ONO. de El-Kot. '

En el Boghaz, ó paso central, nunca hay ménos de 8,£3 
metros de agua, y la enfilación de las vaiizas es muy bue
na guia.

El paso de M arabut no puede convenir á buques gran
des porque no está avalizado, y porque en él, á media ca
nal, se encuentran tres cabezos con 7 metros de agua 
encima.

Cuando se haya dado fin á la escollera que se está 
construyendo, se extenderá 10,5 cables al N. & NE. desde 
la boya R, y luego tres cables al NE. %E.  en la enfilación 
del faro. El prim er tram o tiene ya 7,5 cables construidos, 
y se cree que serán menester tres años para concluir toda 
la escollera.

Además de dicha escollera, se construye en la costa 
oriental del puerto un muelle que desde la línea de plea
m ar saldrá cinco cables al N. 55° O., en dirección del faro 
y del término del ferro-carril.

MAR ADRIÁTICO.
Costa de Dalmacia.— Luz de Stretto.

Para m arcar de noche la situación del puente girato
rio de S tretto , que une la isla Morter con la costa firme de 
Dalmacia, se enciende en un candelabro de hierro, plantado 
en un estribo saliente, un farol que indica la abertura 
grande de dicho puente.

La luz es fija blanca, está á seis metros de elevación 
sobre el nivel del mar; puede avistarse á dos millas de 
distancia, y se halla situada en 43° 48' lat. N., y £1° 50' 
53"long. E.

Luz de Spalato.-— A fin de dar á conocer de noche 
la escollera que se está construyendo en el puerto de 
Spalato, se enciende provisionalm ente en la punta de 
San Stefanc, á la entrada del puerto, una luz lija blanca, 
cuyo alcance es de tres millas.

Dicha luz dista unos £3 metros de la extremidad de la 
pun ta de San Stefano, y está colocada en una percha á seis 
metros de elevación sobre el nivel del mar.

Cuando se entre en el puerto se debe pasar á 43 me
tros al E. de la expresada luz, á fin de ev itar, tanto la 
restinga que la punta de San Stefano despide al E. l¡g 
SE., como la escollera que se construye en la parte 
opuesta, y en seg u id a  gobernar sobre la luz roja situa
da en la cabeza del muelle g rande, de la cual no debe re 
basarse con buques de mucho porte.

La extremidad de la susodicha escollera está señalada 
con una boya cuadrada, pintada á fajas blancas y ro jas, y 
coronada por un asta con banderola, que tiene escrita la 
palabra D ig a .

MAR NEGRO.
Rio B ug.—Luz de Sviatotroitski.

Según anuncio del Gobierno ruso, la luz de Sviato
tro itski, en el rio Bug, en lugar de ser fija blanca, como 
ántes, es ahora fija roja.

SENO MEJICANO.
Costa de A labam a.—Faro de Mobila.

Según anuncio del Gobierno anglo-am ericano, des
de 1.° de Setiembre de 1873 se harán las alteraciones si
guientes en el faro de la isla de Arenas, banda occi
dental de la bahía de Mobila.

La luz actual se sustitu irá  con .una nueva luz, fija 
blanca, de aparato dióptrico de segundo orden, que se 
encenderá en una torre negra, cónica y de 43 metros de 
alto, que se está construyendo de ladrillo enmedio de la 
isla, á £10 metros al ONO. de la torre existente, próxim a
mente en 30° l i r 20" lat. N. y 81° 49' 35v longitud O. Dicha 
luz nueva, estará á 40 metros de elevación sobre el nivel . 
de la pleamar, y con tiempo despejado podrá avistarse á 
distancia de 17 millas.

A rrecife de la  F lorida.— V aliza del bajo Rebeca.

Según anuncio del Gobierno anglo-am ericano, en el 
bajo Rebeca, que se halla próximamente á seis millas al 
O. del banco del Marqués, á la entrada del Seno Mejicano, 
se ha colocado una valiza negra, de h ie rro , rem atada 
en una jaula cilindrica, la cual con tiempo despejado pue
de avistarse á distancia de siete millas.

Madrid 1£ de Julio de 1873 .= Por orden del A lm iran
tazgo, el Jefe de la Sección, Cláudio Montero.

M IN IST E R IO  D E HACIENDA .

D epartam ento de Em isión T eneduría  del Gran L ibro  
de la D irección  general de la Deuda pública.

El Juzgado de primera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta cap ita l, en auto en vista fecha £ de Setiembre 
de i 871, ha declarado extraviada la lámina de Deuda corrien
te al 5 por 100 no negociable, núm. £0.576, de rs. vn. 51.486, 
expedida á favor de la hermandad de San Pedro Apóstol, de 
la parroquial de la villa de Almendralejo.

Lo que se avisa al público en virtud de lo dispuesto por la 
Junta de la Deuda en sesión de £6 de Noviembre de 1869, á 
fin de que la persona que tenga en su poder la expresada lá
mina, la presente en estas oficinas en el término de 30 dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio en l a  G a c e t a ;  e n  
Ja inteligencia de que trascurrido dicho plazo sin verificarlo, 
quedará nula y sin ningún valor.

Madrid 47 de Julio de 4873.=José Creagh.=V.° B.°--=̂ E1 Di
rector general, Presidente de la Junta de la Deuda, Heredis.

Habiendo reclamado la Dirección del Tesoro público la ex
pedición por duplicado del resguardo de la factura núm. 410, 
bajo 1a, cual D. Antonio Perez presentó para el cobro al se
mestre vencido en 1.° de Julio del año próximo pasado £68 
cupones de la renta perpétua al 3 por 100, cuyas séries, núme
ros éim porte  se expresan á continuación, mediante que el 
primitivo sufrió extravío en aquel Centro, la Junta de la Deuda, 
prévia instrucción del oportuno expediente, ha acordado en 18 
del actual que se anuncie en la G a c e t a  y Diario de Avisos de 
esta capital el extravío del referido resguardo, con objeto de 
que si alguna persona tuviese que interponer reclamación, la ' 
deduzca en el plazo de 30 dias, á contar desde la presente pu
blicación ; en la inteligencia que de no verificarlo en el citado 
plazo, se considerará nulo y sin efecto el resguardo extraviado.

Eses. Mils„

67 cupones, série A , números 1 .008 v 9 , 5.561,
6.46£, 8.012, 9.340,9.886, 14.272 y 73, 14.£75 
á 77, 14.279, 14.965 á 67, £5.171, £6.598,
£6.608 y 9 , £6.651 á 59, 27.923 á £8, 3£.996,
40.9£4 y £5, 43.794, 68.£4£, 70.308 á 15, 71.345,
74.£78 y 79, 91.010 , 95.334, 96.572, 97.771,
98.053 á 56, 101.432, 104.053 y 54, 105.061 y
6£, í 05.064 á 66 ....................................................  100*500

91 id., série « ,  números 301, £.459, 4.438, 4.440 á 
42, 9.957, £4.634, 30.£66 á 3£4, 30.836, 48.£60,
60.85£ y 53, 69.763 á 65, 75.411, 76.317 y 18,
87.7£9, 89 £95, 89.338 á 41, 90.£54, 90.607 á 9,
96.191, 98.219, 99.£99, 99.600...............................  546

£9 id., série C , números 4.756, £.645, £.847, 4.907 
á 1£, 8 546 y 47, 14.££1, £0.75£ á 57, £3.281 
á 84, £7.108, 54.968, 56.465 y 66, 57.936,
58.584, 59.160........ .................................. ..............  435

58 id., série » ,  números 3.273, 4.045, 4.56£ á 69,
7.969, 4£.378 á 80, 14.37£, 15.697 y 98, 36.636 
y 37, 36.648 á 70, 45.540 á 44, 63.399 á 40£,
68.0££ y £3, 74.643, 91.965 y 66, 98.189,
98.££9....................................................................... d.740

18 id., série E ,  números 715, 6.0£6, ££.858, £4.079
á 89, £4.093, £4.646, 45.3£5, 57.863 ....................  1.350

5 id., série números 17.703, £1.469, 40.81£,
   43.834 y 56.3£3...........................     750

£68 4.921*600
Impuesto del 5 por 100................  £46*075

L í q u i d o ...................................... 4.675‘42§

Madrid £1 de Julio de 1873,—José Creagh.=V .# B.W-El Di
rector general, Heredia.



GACETA DE MADRID.—NUM. 207. 26 JULIO DE 1873. 1171

MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE AGRICDLTURA. INDUSTRIA Y COMERCIO.

EXPOSIC IÓN UNIVERSAL DE VIENA. —  1873-

COMISION G E N E R A L  ESP AÑOL A.

Relacion por provincias de los objetos remitidos á la Exposición universal de Viena.
PROVINCIA DE MADRID (1).

K03BM NUMERO
NOMBRE Y APELLIDO DEL EXPOSITOR.

DOMICILIO.
del registro 

general.
del registro 

del depósito. Pueblo. Galle. Ndméro.

O B J E T O S  P R E S E N T A D O S

556 á 6$ 9$0 á $6 Doña Cecilia Savouré........................... Madrid.................. San Jerónimo . .. 34 María de Borgoña, cuadro en cañamazo, copia de un dibujo de la ; 
época; Jardinera, género Luis XV, bordado en cañamazo; La Medi
tación , cuadro bordado en cañamazo; almohadón montado, blasón 
de la villa de Blois; almohadón montado, trofeo torero, en cañama
zo; dos pantallas de mano para chimeneas; tipos de músicos ambu
lantes originales; jardinera blasonada para tocador.

Alfabeto-dominó para el uso de la infancia.
Un par de botinas de caballero.
Dos cuadros de marina que representan La entrada del puente de Os- 

tende y el puerto de Valencia en calma.

Revista del catastro, 4870; Revista topográfica y catastral, 4874 y 7$* 
y número de 4873.

Kaolin colado y sin colar.

563
564

9$7
9$8

D. Ventura Paredes...............................
D. Antonio Calderón..............................

Guantanario (Cuba) 
Madrid.............. ..

»
Serrano................

»
4

565 y 66 930 y 31 

93$

D. Rafael Monleon................................. Idem .................... Hileras................. 4

567 Los Jefes y Oficiales del Cuerpo de To
pógrafos ................ .............. ............. Idem ......... . Barquillo.............. $7

568 933 D. Emilio L eón ......... .......................... Idem..................... P.a de Santa Ana - 46
569 934 D. José Costa.................... .................. Idem ......... .......... Fuencarral........... $0 Seis obras escritas para la guitarra.

Un tablero que imita pino de Soria; otro id. id. nogal de Paular. 
Una sonata para piano; un método para id.
Cuadro al óleo.

570 y 71 935 y 36 D. Valentin Rodríguez.......................... Idem .................... 0.a de los Angeles. 
Valverde...............

4
57$ y 73 937 y 38 D. Manuel de la Mata............................ Idem.......... 38

574 941 D. Emilio Ocon..................................... Idem . . . . . . . . . .  . San Quintin......... 40
575 á 78 94$ á 45 D. Antonio Diaz..................................... Idem .. . . . . . . . . . . Espoz y Mina....... 46 Tres pares de botinas, uno de charol de vaca, otro de piel de coco

drilo y otro de becerro ; unas zapatillas de raso azu l; unas botinas 
de charol; dos pares de botas de raso; unpar de botas; pantalón Rusia. 

Ün paisaje que representa Un recuerdo de Extremadura. ^

Memorias y estatutos del Asilo de Ntra. Sra. de la Asunción.
579 946 D. Julio Lambía...................................... Idem ..................... Imperial............... 44
580 948 D. Alejandro Ramirez............................. Idem . . . .  . . . . . Prim ..................... 8
581 949 D. Emilio Ruiz de Salazar.................... Idem ................... Valverde.. . . . . . . . 8 Colección del periódico de Instrucción pública El Magisterio Españolt 

que comprende desde el año 4868 á 487$, acompañando también 
una Memoria sobre la historia del periódico.

Tres cuadros de impresiones de grabados en madera.58$ 950 D José A  Muñoz y Compañía . . . . . . . Idem . * ............... Almirante............. nri
583

584 
585 á 87

588 á 90

591
59$

593 á 601

60$ á 6$0

6$ i  
6$$ á $8

6$9 á 31

951 D Camilo Alabern.. . . . .  . ........ Idem. . . . . .  . . . . . Jardines.----- $9 Espejismo. Invento Alabern. Nuevo producto documental que evita 
fraudes y falsificaciones, y crea el fielato documental.

Gramática de la lengua castellana.95$ D Dionisio Caldevilla............................ Id em ..................... San Simón........... 7
1.04$ á 44 D. Matías Nieto Serrano........................ Idem ..................... Jacometrezo......... 66 Ensayo de Medicina general! Bosquejo de la Ciencia viviente; La R e

1.045 á 47

1.048
1.049

D Eugenio de Lemus. . . . . . . .  . Idem . . . Alcalá................... 44
forma médica.

Caprichos de Goyá, 80 aguas fuertes grabados por dicho señor ; San

D Bartolomé Maura.. . . . . .  ............ Idem ............... .. Valverde.............. 1
Bernardo y San Ildefonso, cuadros de Murillo. ' í , 

Las Hilanderas, fábrica de tapices (grabado al agua fuerte). ||
D. Manuel Pad illa ......... ... . . . . . . . Idem ......... ............ Calderón de la B.a 4 Arcabuz de rueda de 48 centímetros de largo.

1.050 á 58

1.059 á 77

1.078 
1.079 á 85

1.086 á 88

La Sociedad El Fomento de las Artes, 

Sres. Medina y Navarro................................

TV T~> V» A O í AAV7 ¡Jtn MAl Q üflYl Q

Id «n i , .
Concepción Jerón.a

7 (

/Bases para un certamen musical proyectado por la Sociedad para el 
corriente año de 4873; cuadro con la memoria de Ja Velada de ar
tistas, jornaleros y labradores; colección de diplomas (cinco) de E l 
Fomento de las Artes y modelo de papeleta de entrada á la Expo
sición; colección de 17 documentos de la Sociedad El Fomento de 
las Artes, como recibos, billetes* circulares, reglamento de conferen
cias, papeletas de citación, libramientos, cargarémes &c.; colección 
del Boletín oficial de la Sociedad El Fomento de las Artes desde el

Idem • <o *. Rubio . ............... 25 '

año 4860 á 1873 inclusive; catálogo de la exposición llevada á cabo 
por El Fomento de las Artes en 4871 (segunda edición); reglamento 
de la Sociedad de socorros de El Fomento de las Arfes; seis núme
ros de la revista de El Fomento de las Artes de 487$ á 73; 4.° es
tatutos originales de la Sociedad y aprobación por el Gobernador 
civil en 1859; $.* Memoria manuscrita del mismo año, primer regla- 

 ̂ mentó interior de Diciembre de 1859.
| Obras de Platón, puestas en castellano por D. Patricio Azcárate; idem 
[ inéditas del Excmo. Sr. D. Manuel José Quintana; La Voz del Cre- 
| yente, poesías católicas por D. Antonio Arnao; El Amigo de la 
1 muerte, novela; Guia del viajero en España; Código manual del via- 
| jero por ferro-carril; Rosas y perlas, novela; las Cacerías en Mar- 
/ ruecos; Esperanzas y recuerdos, ensayos poéticos por D.^ Alvaro 
( Lueeño; Aventura de tres voluntarios de Cuba; Los compañeros de

Idem .................... Abada.. . ............. U  y 2b:

\ Vasco, por D. José Alvarez; siete años en Africa, por D. Adolfo Lla- 
j  nos; Poema de la barbarie, por idem id .; Un cazador predestinado, 
/ por D. Fernando Martin; No por mucho madrugar, por D. Ricardo 
f de Medina; idem id., por el mismo, comedia; historia de un grano' 
i de trigo, por D. Manuel Seco; La perla de Lima, por D. Fernando^ 
i Fulgosio; A las montañas de la luna, por D. Fernando la Torre.
Peluca de caballero y moña ó peinado de señora.
Aritmética, Algebra elemental,.Geometría, Trigonometría y  Topogra

fía; complemento de Algebra y Memoria sobre el cálculo de interés.

Observaciones meteorológicas efectuadas en el Observatorio; Resumen 
de las Observaciones meteorológicas en la Península; Anuario del 
Observatorio.

Libros de texto.

Jü. Fantaíeon ixarcia Fena....................
Idem ..................... »D. Juan Cortázar, . • ••• » • » * * » • » ••••••

Observatorio Astronómico y Meteoroló-
íj>ipn . . . . . . . . . . . . . . . Idem ....... o........... Cerro de San Blas.

63$

633

634

635
636
637

838
639

640 á 4$

643- 
644 á 46

647

1.089

1.090

1.091

1.09$
1.093
•1.094

1.095
1.099

1.100 á 1.10$

1.103 
1.104 á 6

1.107

....................................................

"Ti TT.rlníwrlrb Páavprl'píJ . . . Idem .................... San Joaquín.... v. 44

La Cornision encargada de erigir un ge
mí! íi 1 ■ frAGf>T»íil mnnrmAl Idem ..................... .. C.a de S.° Domingo. 

Palma-Baja..........

5 Modelo fotográfico y láminas del sepulcro erigido en el templo de las:

"n Mirruol Mnt»tín#>v Idem ....................... 4$
Salesas de Madrid.

Dibujo del proyecto de una fuente monumental para perpetuar las

Idem ........................ San Mateo............. 5
glorias de Zaragoza. .

Retrato en fotografía del alumno sordo-mudo-ciego D. Martin de Martin. 
Luctrina para enlutar el papel, sobres y tarjetas.
Tratado teórico-práctico de taquigrafía ó arte de escribir siguiéndolaTVrxFío Torpcia T iPtimno * - * Idem ........................ Mesón de Paredes. 7

Idem . ................... S ilva . ................... 46D. Guillermo r  iorez ae Fanao.. . . . . . . .

T\ flnnnovi "\TlTríí>',7 P.PH'T Idem ................... • • Jacometrezo........... $6
rapidez de la palabra.

Un frac sin las siete costuras principales del cuerpo. #
Plano geológico prehistórico natural del terreno cuaternario y partet 

del terciario de Madrid. , r 
Retrato del célebre Fr. Lúeas Wandingus; bautismo de Jesús en el i

D. Gaspar iNunez o í  u z ............
TV Tñi ̂  T) ApAYin a Idem ....... ............ Ballesta................ 47

Id em .................... 47 ;
Dona Mana ae ra iou y ...............%.........

TiArí ín otiAciq TMtií'nlfiii . « é « ••••••« • Id em ............. » »
Jordán; jarrón árabe.

Un cuadro figurando Latona, Apolo, Diana.
Colección de trozos escogidos de los mejores autores castellanos; nueva 

Geografía de los niños; nueva Historia de España para los ninos. 
Libro titulado Cuentos morales, dedicado; á la infancia. o 
Cartilla Aritmética, primera y segunda parte ; Historia Sagrada^ para 

niños; Historia de España: método de lectura; primera parte del 
i idem id.; segunda idem deí idém id,; tercera idem del ídem id.;; car

teles de lectura'. ‘

Id em ......... ......... Alcalá................... 7

Id em .................... Plaza del Angel . . 
Tía í 1 p¡n

46
5648 á 55 1.108 á 15 D. Pedro Izquierdo....................... ........ • Id em ....................

p ) Véanse las Gacetas de los dias H, 44, 16, 2* y n del actual,
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NUMERO
d e l re g is tro  

g en era l.

NÚMERO
DOMICILIO.

OBJETOS PRESENTADOS.
del registro 

del depósito.
NOMBRE Y APELLIDO DEL EXPOSITOR.

Pueblo. C alle . Núm ero.

656 1.116
1.117
1.118 
1.119
í. 120

1.121 y 22 

1.123 á 132

1.133 
1.134 y 35

Preciados............... 25 Gramática elemental de la lengua castellana para uso de los niños. , ^
D Fernando Lorenzo de A lba................ Idem. ................. Hortaleza............... 69 Lecciones escogidas para ejercicio de los niños*

657 Idem *. ................. Mesón de Paredes. 84 Colección de muestras de letra bastarda. >
658 Escorial » » Manual de educación cristiana.
659 D Cipriano Segundo Montesinos. . . . . . Madrid..................... Reina....................... 27 Manual para los Maestros de escuelas de párvulos.
660 TI Pedro Cabello v Madurora................. Idem ....................... San Bernardo___ 80 Ejercicios metódicos para facilitar el estudio de la Historia de España, j

661 y 62

Puerto-Real...........

Madrid

Jesús ....................... 75

Rudimentos de Derecho político y exposición metódica de la Cons- i 
titucion. . . .

Geografía para niños; dibujo lineal; papel pautado; colección demues
tras de escritura; elementos de Geometría; nociones de Aritmética; 
Historia Sagrada; nociones de Religión; cartilla para los n iños; co - 
lección de carteles. ¡ 

Elementos de Aritmética con la exposición del sistema métrico-decimal. 
Libro de oro de las niñas; nuevo silabario y libro de lectura.

fl *1 11 n ’ uoyíd 1 tr rln Ur'norío

663 á 72

673 
674 y 75

San Cayetano-----
Palacio Real..........

3
Idem ....................... »

676
677

678
679
680 
681

682 á 86

687

1136
1137

1138
H39

Idem .......................
Idem . . ,

Hortaleza...............
Barco....................... 24

mociones ue urLUgiaiut uíiiveisdi y cíe jtLjSpana. i 
Libro destinado á servir de texto pa,ra la enseñanza de la lectura t i - ; ;

D. José Patricio Clemente.......................
n Frontaura ...........................

Id e m .. . .  . , Biblioteca............... 3
tulado Errores y preocupaciones populares. i 

Páginas de,la virtud. ¡
Id em .. .  ............... .. Plaza Matute......... m Los Niños, revista de instrucción y recreo. , ;

D Raimundo G óm ez.. . ........................... Idem ....................... Caballero de Grac.a 26 La Reforma, periódico.
Curso completo de Caligrafía.  ̂ : 
Principios de Geografía, vigésimasexta edición; Repertorio de Geogra- ;

114U 
1141 

1142 á 46

1147

D. Antonio Castilla.................................
D. Francisco Verdejo P a ez ....................

D. Tomás Hurtado.....................................

Idem .. ..................
Idem. ......................

Tres Cruces...........
Montera...................

4
41

Idem ........................ Concepción Ger.\. 43
16

5

. fía, décimatercera edición ; Elementos de Historia universal, sexta!! 
edición; Repertorio de Historia; Guia práctica de agrimensores y ¡ ; 
labradores, octava edición. - :!

Tratado de Ortografía española.
Geografía de España seguida de unas brevísimas nociones de Histo- ¡ 

ria; Geografía para los niños; Geometría para los niños; Aritmética j 
para losViños; El Monitor de los niños.

Novísimo método racional de lectura, por D. Felipe Morenilla; Colec

688 á 91 

692 á 99

700 á 703 

704 á 7

1148 á 52 

1153 á 60

1161 á 64

1165 á 68

D. Acisclo Vallin y Bustillo..................... Idem ........................

Idem ....................... Caños............ ..........

Idem . . . .  w ............. Encomienda........... 2

ción de carteles para la lectura, por el m ism o; Escritura metódica 
por D. Francisco Ruiz Morote; El Faro de las niñas, por D. Baldo-j 
mero Mediano; El Vergel de las niñas, por el mismo; La Floresta de, 
la infancia por el mismo; Los Albores de la infancia por el mismo;! 
El Aura de la niñez, por D. Félix de León y Olalla. j 

Resúmen de la Gramática castellana, por el Presbítero D. Juan Díaz;!

Doña Adelaida V allejo , como hija de 
D. José Mariano Vallejo................. Idem . .. Caballero de Grac.4 49

Gramática de lengua castellana, por el mismo; El Niño bien educa
do; Prontuario de buena educación para niños y jóvenes; Catecismo' i 
de doctrina cristiana, y Compendio de la Historia Sagrada.

Teoría de la lectura; Cartilla para aprender á leer; Clave de la lecti;- ;

708 1169 D. José Caballero........................................ Idem • Cuesta Sto. Dom.*. 43
ra; Reglas generales para aprender á leer. j 

Colección de muestras de letra española.
709 y 10 1170 y 71 Doña Victorina de Mata, como hija del 

finado D. Luis.......................................... Tetuan..................... 45 Nuevo epítome de Gramática castellana: nueva Gramática latina. 
Historia universal; Mapa de España; Carta de Europa; Cartilla de lec-j j711 á 18 4172 á 79 D. José María Florez................................. Atocha..................... 36

719 1180 D. Fernando de Castro............................. Legan itos ............... 33

tura; Colección de carteles de lectura; Gramática razonada, primera.; 
y segunda parte; Historia Sagrada, primera, segunda y torcera par-j 
te; Lecciones autogralladas, primero, segundo y tercer cuaderno, i 

El Quijote de los niños.
720 1181 D. Salvador Sánchez.................................. Carretas ................. 34 La Enseñanza católica. ; |

721 á 39 1182 á 200 D. Carlos Yebes.......... ' ........................... . Idem Atocha..................... 63 ^

Estudios sobre la primera enseñanza; Idem id. (formación de Maes-'l 
tros); Prontuario de las madres y de los Maestros para la educación! ¡ 
de los niños; Un Maestro, novela pedagógica; Manual de Derecho, ¡ 
administrativo español aplicado á la enseñanza; Procedimientos y 

l ejercicios para la enseñanza de la Gramática; cuaderno auxiliar dé 
| . los procedimientos y ejercicios para la enseñanza de la Gramática;
. Guia del ama de casa ó principios de economía é higiene domésti

ca; Abecedario inográfico; Programas de primera enseñanza; His
toria Sagrada; Gramática castellana; Aritmética; Geometría y no
ciones de d ibu jo; Geografía; Indicador del régimen que se puede ! 
seguir en una Escuela dividiendo á los niños en tres secciones. ¡ 
Anuario de primera enseñanza. ’ 1 

Libro titulado de Los Niños.740 1201 ' D. Francisco Martínez............................... Idem Jardines................... 47
741 á 43 1202 á 4 D. Valentín María Mediero....................... Idem . . . . San Vicente........... 64 Un libro titulado Dios y sus obras, escrito en prosa; Otro titulado La¡ 

Perla de la Niñez ; cartera caligráfica. j 
La Aldea, revista semanal de instrucción primaria; La Mujer cristia744 á 49 1205 á 10 D. Domingo Fernandez.............................. Idem » Poneiano................. 3

750 á 54 1211 á 14 D. Alejandro Olivan.................. ................ Idem Fuencarral............. 55

na, revista de educación y beneficencia ; Estudios sociales sobre la 
educación de los pueblos; Explicación del tablero contador; Aforis
mos de Agricultura general en verso declarados de texto por el Con
sejo de Instrucción primaria; pupitre contador.

Manual de Agricultura; Aritmética fácil; Cartilla agraria; Manual de¡

755 1215 La Junta de primera enseñanza............. Id em . . . . . . . . . . . . h
Economía política,

Ultima estadística de la primera enseñanza de Madrid y su provincia.! f 
Higiene popular ó Código de la salud. t756 1216 D. Gregorio Montes............. ...................... I de m. . . Minas....................... 20

757 á 60 1217 á 20 D. Pablo Uruñuela............................. .. Idem O livar..................... 36 Dos cuadros de trabajos caligráficos hechos con plum a; Arte de es—j

761 y  62 

7634839

1221 y 22 D. Juan Eugenio Hartzenbuseh............. íd e m ........................ Cuesta Sto. Dom.9. 4

cribir simplificado por un nuevo sistema; escritura inglesa; idem id. 
idem id. id. española.

Fábulas y cuentos y Fábulas de D. Juan Eugenio Hartzembuch, pri
mero y segundo; Fábulas puestas en verso castellano.

Un cuchillo postre ; otro id. id. guilloehé plata de ley; otro id. id. me-! 
d al Ion de plata de le y ; otro id. lazo plata de ley ; otro id. de con
cha id.; otro id. de postre, gallón m oderno; un cuchillo de postre, 
gallones de plata de ley; un cuchillo liso postre, plata de ley ; otro 
idern liso de mesa, plata de ley; otro id. mesa, gallones, plata de ley; 
otro id. mesa, gallón id. id.; otro id. id. concha, id. id.; otro id. id, 
lazo, id. id.; otro id. mesa, medallón id. id.; otro id. guilloehé, id. id.; 
otro id. mesa adorno, id. id.; una taza y plato; una cucharita café 
adorno, de plata de ley; otra id. id. guilloehé, id. id.; otra id. id.

1 medallón, id. id.; otra id. id. lazo, id. id.; otra id. id. concha, id. id.; 
otra.id. id. gallón moderno, id. id.; otra id. id. gallones, id. id.; otra 
ídem id. lisa, id. idg un cubierto postre lazo, id. id.; otro id. id. me 
dallon, id. id.; otro id; id. guilloehé, id. id .; otro id. id. gajfion m o
derno, id. id.; un cubierto postre concha, plata de ley; otro id. id. 
liso, id. id.; otro id. id. gallones, id. id .; otro id. id. adorno, id. id.; 

i otro id. mesa de adorno; un cubierto mesa guilloehé , id. id . ; otro 
idem id. medallón*id» id.; otro id. id. lazo, id. id . ; otro id. id. con
cha, id. id.; otro id. id. gallón moderno, id. id.; otro id. id. gallones, 
idem id.; otro id. id. liso, id. id.; dos tenacillas para azúcar, id. id.; 
un juego para trinchar, id. id.; un cacillo para salsa, id. id.; una cu
chara para azúcar, id. id.; un cacillo para azúcar id. id.; una paleta 
para pescado, lazo, id. id.; otra id. id. lisa, id. id.; otra id. id., id. id.; 
otra id. id. gallones, id. id.; otra id. id. concha, id, id.; un cazo con
cha, id. id.; otro id. gallones, id. id . ; otro id., lazo, id. i d . ; otro id. 
guilloehé, id. id.; otro id. liso, id. id.; un cucharon guilloehé; otro id.

[ concha, id. id.; otro id. lazo, id. id.; otro id. liso, id. id.; otro id. ga
llones, id. id.; una palmatoria, id. id . ; una taza, plato y cucharita, 
idem id.; una bandeja; un par de candeleritos tocador forma griega; 
una palmatoria de plata; un porta-vinagreras de cuatro frascos, 
plata de ley; una taza, plato y cucharita, id. id.; un tintero, id. id; 
una taza, plato y cucharita, id. id.; un par de candeleros, id. id.; un 
juego café forma esferóide, id. id . ; una escribanía forma cuadrilon
ga, id. id.; un lavabo compuesto de seis piezas, id. id . ; un par de 
candelabros, id. id.; un jarrón de plata; una escribanía de id.

Noticia documentada de la Asociación protectora de Artesanos jóvenes.XÍAm Atl np H AUl O Y1 Q fivnol ni ni J _ 1__ * „

1223 á 99

1

D. Ramón Espuñes..................................

i

I d e m. . . . . . . . . . . .

í

Ronda de Atocha. 

Se^ovia ..................

' /  

1

*

840 1300 La Asociación protectora de Artesanos. Idem ........................

\

2841 1301 D. José María Solano............................ Id em ............... Jacometrezo -----------

Conde de Barajas.
»

41
8

*

842 1309 D. Jaime Freyler . . . . Id em ...............
iNOGioneb ue nisioria naiurai ai alcance de los ninos.

843 y  44 1310 y  11 D. Santiago Gil............ Id em ................ ...
meiiud, un ejemplar.
A rili yyi ATlin oiilTni'On A nn n í n v n w l n K .  ____  • ' ___ * j  „  J ~üniimoniu bunurduo, un ejemplar; antimonio oxidado.

1(Se continuará.) ■
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INSTITUTO GEOGRAFICO Y  ESTADISTICO.

MOVIMIENTO DE LA POBLACION EN MADRID.— MES DE MAYO DE 1 8 7 3 .

Nacimientos. Defunciones clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

NACIDOS VIVOS NACIDOS SIN VIDA FALLECIDOS.
■■

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS. ■ i „■ ; :

TOTAL : !
Ilegítimos. ; Iso legítimos. TOTAL fiegitimos. ‘ Ao legítimos. TOTAL • VAStOXES. HEMBRAS. TOTAL

DIAS.
p . oc¡ • 
8?

Hembras . .. j

Total .........

Varones....

Hembras ... j

H ■O
2L ' de vitos.

-Varones....

Hembras. .

Total.......

Varones....

33 a 
■ Btr

p

o£ de muertos.
de ámbas 

clases.

DÍAS. Solteros. 
..

Casados....

Viudos.....

Total.. 
...

Solteras___

o
PO.p

Viudas, 
...

H' o ' 
p" g e n e r a l .

1 " 13 16 ■ 29 1 : 4 , 5 34 : » » ■ )> »: 1 1 1 35 1 £0 10 1 31 13 3 5 £1 5£
2 9 10 19 3 .2 5 2 4 ' » 1 » » »• 1 1 1 £5 £ - 11 £ 1 14 10 1 1 12 26

■ 14. 10 ; 24 4 8 12, 36 ; » 4 1 » » 1 i 37 3 £8 8 5 r 36 £3 4 1 28 64
1 4 9 7 16 8 2 10 26 1 .» ; 1 » B » 1 ■ 21 4 ■ ' 7 4 1 ‘12 12 £ £ 16 £8

. 5 ; 11 8 19 3 4 . 7 26 )) » » 1 1 £ ■ £ ' 28 5 ££ 6 1 £9 19 3 3 £5 54
6 11 . . 4 15 . 5. 5 10 £5 1 » 1 » B » - 1 26 6 11 £ 1 í4 6 3 8 17 31
7 45 11 26 5 4 9 35 [2 4 6 » B » 6 41 ■ 7 11 4 1 16 21 £ £ £5 41
8 17 5 22 4 5 9 31 » » » ■ » )) » » 1 31 8 10 5 15 8 3 3 14 £9
9 ; 6 .7 13 4 4 8 £1 2 £ 4 » - » » . 4 • £5 9 13 4 KX. 18 8 3 £ 13 31

¡I -io. ■ 13 8 M 4. 2 6 : "£,7 , 1 » 1 » » .... 1 £8 10 10 3 1 14 17 5 4 26 40
t U 11 ; 12 23 1 2 3 £6 V » » » » » » £6 11 4 4 1 9 3 » i ■ - 4 - 13a 12 13 17 30 5 8 13 ,4 3 » 1 1 1 1 £ 3 46 1£ 15 6 6 21 17 5 4 26 53

13 13 14 21 7 5 12 . *39 2 £ 4 » )) » 4 43 13 11 £ » 13 9 1 £ 3 14 27
14 9 10 19 7 2 9 28 1» 1 i » » » 1 £9 14 14 • £ » 16 11 3 £ 16 32
15 9 8 17 5 ■4 9 26 )) j>- » D » » £6 15 15 5 » £0 11 £ 5 18 38
16 15 16 31 2 3 5 36 » » • » » B )> ); 36 ’ 16 • • 17 ¡D £ •£4 13 5 £ £0 44 ' .

! 17 10 19 . 29 3 10 13 V:-' 4£ »' » » 1 B 1 1 43 17 10 5 » ■ 15 8 •1 I 10 £5
| 18 15 11 26 5 4 9 35 £ » £ a »■ » £ 37 18 1£ £ 14 9 3 3 15 £9
: 19 13 3 16 3 4 7 £3 ■ £ 1 3 i » 1 4 21 19 15 5 1 £1 14 4 £ £0 41
- 2 0 i4 7 21 4 6 10 31 » }> 1 B 1 1 32 £0 18 3 ■2 £3 1£ 3 , 2 17 40.

21 11 10 21 8 1 15 36 1 » i )) n » 1 31 £1 11 ■ 4 1 16 6 » 4 10 £6
| 22 11 7 18 2 . 2 4 • ££ , . 1 » 1 )) b » 1 23 ££ 5 4 h 9 8 i 3 1£ £1

23 11 10 21 5 8 13 34 , » )> » i » 1 1 35 £3 .17 4 » £1 19 4 1 £4 45
24 10 13 23 5 6 11 34 1 1 £ » » » ' £ 36 £4 ; ££ 6 1 £9 | 1£ 4 £ 18 . 47
25 13 11 24 2,. .4 6 30 . » )> » )) 1 1 1 31 £5 13 . £ 1 16 |1 8 i £ 11 £7
26 14 17 31 3 3 6 37 . » 1 1 )) b » .. i .  . 38 26 17 » 1 18 16 3 £ £1 39

1 21 14 9 23 4 6 10 33 1 » X 1 » 1 2 35 21 17 6 ' '1 : ■ £4 8 £ 3 13 37
i 28 11 17 28 . 4 6 10 38 i » 1 B £ £ 3 41 28 16 4 » £0 14 3 1 18 38
1 29 14 11 25 5 5 10 35 » B » » . » » * 35 29 9 » 11 8 £ » 10 21

30 8 10 18 5 5 10 . £8 » » B » -»■ » £8 30 13 1 2 16 9 » 1 10 16
31 8 8 16 3 6 9 £5 : * ' i 1 )) 1

. A
£ ! 21

s
31 i

I
11

i
6 1 18 7 £ 4 13 31

365 326 691 1£9 146 £75 966. 18 15 33 : 7. " 8 J 15 . 48
í

| 1.014
1
1¡
1
.{ 4£0 1£6 33 579 359 79 79 517 1.096

Madrid i.° de Julio de 1873.=E1 Director general, Carlos Ibáñez.

Defunciones clasificadas según las causas que las motivaron.

D IA S .

F A L L E C I D O S

T O T A l L
DE M U E R TE N A TU RA L. DE M U E R TE  REPEN TIN A

NATURAL.

DE M U E R TE  V IO LENTA .

HERIDAS, CAIDAS ETC.

DE  MUERTE, SENIL 
( vejez )ENFERMEDADES COMUNES. ENFERMEDADES EPIDEMICAS 

Y CONTAGIOSAS. "

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras.

1 £5 19 i  ' 1 . .2 » 7) » 1 31 £1
£ 13 11 )> i >> » » » i B 14 1£
3 31 £3 4 £ 1 £ » » 1 36 £8
4 11 13 1 £ » 1 » )) » » 1£ 16
5 £4 £3 4 1 1 » » )) » 1 £9 £5
6 11 16 £ 1 1 » » )) » » 14 17
7 11 £4 £ » 1 1 £ » » » 16 £5
8 14 14 » » » » » » 1 » . 15 14
9 13 11 £ » £ 1 » 1 1 B 18 13

10 10 £5 1 » 3 » » » » 1 14 £6
11 8 4 1 » » » EI » )) 9 B 9 4
12 £3 £3 3 1 i £ » ») » )> £7 26
13 11 14 £ a » Ji » » B B 13 14
14 13 13 £ 3 1 » » » y> B 16 16
15 17 16 £ ' £ ' » )> » 9 1 B £0 18
16 ££ 17 1 £ » » » 1 1 B £4 £0
17 14 6 » » £ 1 £ B B 15 10
18 13 1£ » . £ 1 » » » B 1 14 15
19 19 18 V 1 1 1 9 » 1 B £i £0
£0 £1 15 J) 1 1 / » » B 1 1 £3 • 17
£1 15 9 1 9 9 » 9 » B B 16 10
22 8 10 » 1 )) » » » 1 . B 9 1£
23 £0 £3 » 1 1 » » » » B £1 £4
24 £5 16 1 )) 3 1 » » B B £9 18
£5 13 9 3 1 » 1 » B B B 16 11
£6 14 19 4 . £ , » » » B B B 18 £1
£7 . . ££. . 11 1 „  % 1 9 9 B 9 ; B £4 13
£8
£9

£0
11

17
10

»
»

»
»

» 1 9
»

D
B

B
B

B
B

£0
11

18
10

30 15 10 1 » » 9 9 > B B 16 10
31 15 10 1 1 y. 1 . . . £ i 9 . » B 18 13

50£ 461 43

... 
00 . £ £ 15 4 4 8 9 579 517

Madrid 1.® dé Julio de 1873 .= E 1  Director general, Cárlos Ibáñez.

Jurado de disciplina del cuerpo de Topógrafos.

Ignorándose el paradero de D. Fernando López y Lázaro, 
se le cita por el presente para que en el término de 10 dias, á 
contar desde el primero de la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante él Jurado de disciplina 
del cuerpo dé Topógrafo^, en las oficinas de este Instituto, á 
responder á ios cargos que contra él resultan en el expediente 
gubernativo que se le sigué; por faltas en el servicio; en la in
teligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. ' - - : '

Madrid £4 de Julio de 1873.—El Presidente, José del Acebo. ,
—  ' ■ - r ' . - ’ • __ Q •

ADMINISTRAClON PROVINCIAL

Administración económica de la provincia 
de Segovia.

Habiéndose dispuesto por el Gobierno de la República en 
orden de 19 de Mayo último, se proceda á la declaración en 
quiebra de las fincas que 8n está provincia ucompró al Estado 
-el Infante que fué de España D. Francisco de Paula Antonio 
de Borbon, por no haber satisfecho el importe .por que le fue
ron adjudicadas, desde luego la Administración para eumplir : 
la referida orden procede á la incautación a nombre del Estado ; 
délas fincas radicantes en término de esta ciudad y pueblos de í 
Seburcor, Carbonero el Mayor, Martmmuñoz de la Dehesa, Ve- í 
ganzonez y Ontanares , debiendo asimismo ser tasadas y ven- ;

didas en pública subasta que se anunciará  oportunamente en los 
Boletines oficiales de Venias de Bienes nacionales.

Ignorándose la residencia de los herederos del expresado 
señor, se anuncia la citada resolución en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y  Boletín oficial de la provincia para que llegando á noticia 
de los interesados puedan, si les conviene, hacer uso del dere
cho queda ley les concede d e ,realizar el pago de los débitos 
ántes del día del rem ate. -

Segovia ££ de Julio de 1873.=EI Administrador económico 
de la p ro v in c ia , Agustín Martínez Cavero.

Administración económica de la provincia  
de Ciudad-Real.

i D. Bernabé Navarro, contratista del carboneo de los mon
tes de Almodóvar del Campo, constituyó el depósito de 100 
pesetas en la sucursal de esta provincia, el dia 8 de Noviem
bre de 187£, con los números 174- de entrada y 001 del regis
tro ;  y habiendo sufrido extravío la carta de pago que se le. fa
cilitó oportunamente , se anuncia en este periódico oficial para 
que puedan presentarse las reclamaciones á q u e  haya derecho, 
cumpliendo lo prevenido en el art. ££ del reglamento de £8 de 
Setiembre de 1871.

Ciudad-Real £3 de Julio de 1873.--=Juan Francisco Sanz.

In ten d en c ia  de E jérc ito  d e i d is tr ito  de C astilla  
la  N u eva.

Debiendo procederse á contratar á precios fijos y en p ú 
blica subasta el sum inistro  de pan y pienso para el ejército 
y Guardia civil estantes y transeúntes en la ciudad de Sego
via durante el próxim o año que empieza en I.° de Octubre del 
actual y term ina en fin de Setiem bre de 1874, se anuncia  ai 
público que el referido acto tendrá lugar el dia £3 de Agosto 
próximo, á la una de la tarde, sim ultáneam ente entre esta In 
tendencia de Ejército y la Com isaría de G uerra de aquella 
provincia, con entera sujeción á los precios lím ites que se pu
blicarán  40 dias ántes del en que se celebre la subasta, y al 
pliego de condiciones que se hafia de manifiesto en las citadas 
dependencias, y á cuanto previene el R eal decreto de 27 de 
Febrero  de 185£ é instrucción de 3 de Junio siguiente, para la 
contratación de los servicios de guerra.

Las proposiciones que se presenten no serán válidas si no 
se hallan  en un todo conformes al modelo inserto al fin de 
este anuncio, y  acompañadas d é la  carta  de pago de la Caja de 
Depósitos ó sucursales que acredite haber hecho el de 900 pe
setas, debiendo hallarse presente al acto ó legalm ente repre
sentados los que las suscriban.

Madrid £3 de Julio de 1873.=Joaquin Sánchez Manjon.

Modelo de proposición.
D . . . .  vecino de   qué habita e n , . . . . ,  enterado del

anuncio y pliego de condiciones publicado por la In tendencia  
de ejército de este d istrito  para contratar á precios fijos el su
m inistro de pan y pienso para las fuerzas del ejército  y G uar
dia civil estantes y transeúntes en la ciudad de Segovia, du
rante el año que em pieza en l . # de Octubre próxim o y term ina 
en fin de Setiem bre de 1874 prorogable por un  mes más, se 
obliga á verificar dicho servicio con sujeción al pliego de con
diciones referido y á los precios d e  pesetas . . . . .  cén ti-
timos la ración de p an , pesetas . . . . .  céntimos la de ce
bada y . . . . .  pesetas . . . . .  céntimos la de paja, siendo adjunta 
lá carta de pago de la Caja de Depósitos importante 900 pese
tas que se exigen para lá validez de esta proposición.

(Fecha y firma.)
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PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados m ilitares.
C iu d a d -R e a l

D José (J o b a r t t  y Martínez, Teniente Coronel graduado Capitán, Juez fiscal del Gobierno militar de la provincia de
^^H ab iéndo se  ausen tado de esta capital, adem ás de otros, los 
vecinos de ella H lginio L orente , José M aría Loronte , F ab ian  
P rados Rebino M olina, José Antonio C am acho , L uciano Co 
bos Manuel Olibes, alias P o tea , Miguel P ardo  M elchor R iv i- 
11a v el p resbítero  D. Francisco P ráxedes \  íllega, a  quienes 
estov procesando por el delito de rebelión en sentido carlista, 
los cuales form aban parte de u na  facción que, capitaneada por 
D. Reíino Merjeliza, penetró en la v illa  de F e rn á n  Caballero el 
d ia  19 del pasado en unión de los cabecillas C risan to  Gómez, 
Carm elo Herbas, alias Feo de Cariño, F é lix  A lonso, álias Mu
lita  y los vecinos de la  A ldea de las Casas, Gabino A renas y 
Pedro  Seca; usando de la ju risd icción  que me conceden las 
Ordenanzas d e l E jército , por el presente llam o, cito y em plazo 
por tercer edicto á todos los m encionados individuos para que 
en el térm ino  de 10 dias, contados desde el de la fecha, se p re 
senten en la cárcel pública de esta ciudad á dar sus descargos 
y  defensas; y de no com parecer en el referido plazo seguirá  la 
causa los trám ite s  que la ley determ ina.Dado en C iudad-R eal á 80 de Julio de 1873. =  José Go- 
b a r t t .= P o r  su mandado, Domingo Casanova.

Juzgados de prim era instancia.
A lcañ ices.

D. Serafín G arcía A lv a rez , Juez de prim era  in s tan c ia  de
Alcañices y su partido.P or la presente requ isito ria  cito, llam o y em plazo a tres  su
jetos que en la noche del 21 al 22 del mes de Junio últim o, 
llam ado el uno M anuel, y cuyas señas se expresan á co n tin ua
ción, robaron de la iglesia del pueblo de Viñas, en este partido, 
diferentes a lhajas de p la ta , que igualm ente al ñnal se expre
san, á fin de que dentro del térm ino de 15 dias se presenten 
an te  este íuzgado á p restar declaración indagato ria  en la causa 
oue se in s tru y e  con m otivo del roño de que se hace m érito , 
bajo apercibim iento que no verificándolo se les declarará re 
beldes, v les pa ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A l  m ismo tiem po, en nom bre de la Nación, exhorto y re 
quiero á los Sres. Jueces de prim era instancia , A utoridades ci
viles v m ilitares, agentes de policía jud ic ia l y á todos los ciu
dadanos, á fin de que procuren l a  busca y cap tu ra  de los indi
cados sujetos, conduciéndolos con toda seguridad á disposición 
de este Juzgado con las a lh ajas que en su poder se encuentren.

Dado en Alcañices á 21 de Julio  de 1873.= Serafin  G arcía 
A lv arez .= P o r m andado de S. S., Manuel M arrón.

Alhajas robadas.
Un cáliz, de peso como de dos libras, de p lata, de 30 d ec í

m etros de altu ra , y rayados su pié y vaso, con una  especie de 
m anzana en su m itad, lisa y por dentro dorado.U na patena de plata, lisa, y dorada por dentro , su peso como 
u n  cuarterón.U na cu charilla , tam bién de p la ta , con u na  soldadura en el 
m ango, su peso como u n a  onza.U na concha de bautizar, de p la ta , ta lla  de_concha, con un a  
so ldadura en su agarradero, de peso como seis onzas.

Un rostrillo  de la Virgen, de plata, con labores caladas, sol
dado en su parte inferior, su peso como seis onzas.T res ánforas de p la ta  con sus punteros, y en la  tapa de uno 
un agujero uequeño tapado con cera, figura de óvalo, de peso
tre s  cuarterones. ,La caja del porta-V iático  con su tapa y una  cruz, am bas 
de p la ta ,'lisa  y dorada en su parte  in te rio r , figura redonda 
chata, de peso un cuarterón.Tres cuarterones de incienso en un papel.

Un incensario  con su naveta, todo de m etal dorado, con fi
g u ra  de copa en su asiento, y la cub ierta  agujereada, y la n a 
ve ta  en form a de barqu ichuelo  con su pié y vaso, su peso como 
u n a  libra.

Sañas de los sujetos.
Uno, que es el llam ado Manuel, ab to,^delgado, bastante 

blanco y sin barba, ojos claros, pelo castaño claro , como de 
40 á 50 años de edad; viste chaqueta, chaleco y pantalón de 
paño fino negro, som brero bajo y bota fina.Otro era bajo, moreno, delgado do cara y sin barba, como 
de 80 años de edad.Y el tercero de esta tu ra  regular, bastan te  grueso y m oreno, 
ojos, pelo, patillas, bigote y perilla 'negros, como de edad de 40 
á 45 años; ios dos últim os vestian un tra je  igual al prim ero, 
aunque las botas eran  algo más fuertes.

A lm an s a.

D. Pedro M artin  de Soto , Juez de p rim era in stanc ia  de Al- 
m ansa v su partido.Por el presente se c ita , llam a y em plaza á los vecinos de 
esta  ciudad D. José M aría Perez S a r a , el T eniente de Alcalde 
D. Andrés Sánchez G óm ez, José M egías, a lias C en teno , Mi
guel Sánchez G arcía y A gustín  M artinez V illaescusa , y a l . t i 
tu lado  General D. F é lix  F e rre r , pa ra  que en el térm ino  de 15 
d ia s , á contar desde la  publicación de este edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado á prestar decla
ración de in q u irir  en causa que estoy instruyendo sobre rebe
lión  contra el Gobierno nacional y las Cortes C onstituyentes, 
cuyo delito tuvo lugar el 19 del ac tu a l; bajo apercibim iento 
de que no presentándose se les juzgara en rebeldía* y les parará  
el perjuicio que en derecho h aya lugar.

Dado en A lm ansa á2 3  de Julio de 1873 .= P edro  M. de So- 
to .= P o r  su m andado , M artin Mancebo. .

A rzúa.

D. Ram ón Otero V alcarce, Juez del partido de A rzúa.
P o r el presente c ito , llam o y emplazo á los que se crean 

con derecho á la herencia de Antonio R úa Cea, de S an ta  Ma
r ía  de los A ngeles, térm ino  m unicipal de Mellid, en donde ha  
fallecido el d ia 17 de Mayo de 1871, para que dentro  de 30 
dias com parezcan en form a á deducirlo en este Juzgado; pues 
de lo. contrario les pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en la v illa de Arzúa. á 2 de Julio de 1873. =  R am ón 
O tero  Valcarce. — P or m andado de S. S., Domingo M artinez 
L ado . - . . . :

B a rce lo n a .— S a n  B eltra n .

Eri v irtu d  de lo dispuesto ante el infrascrito  por el Sr. Don 
A gustín  A y m ar, Juez m unicipal, encargado accidentalm ente dpi 
Juzgado del d is trito  de San B eltran de esta ciudad, se m anda 
llam ar por un  solo edicto á Alonso R odríguez, cuyo paradero 
se ignora, para  que dentro  del térm ino de nueve dias, contados 
desde su publicación , com parezca en dicho Juzgado á fin de 
prac ticar c ierta  d iligencia en la causa crim inal formada sobre

lesiones al m ism o; y ño verificándolo le p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar.

B arcelona 14 de Julio de 1873. =  Por disposición de S. S., 
José Ignacio Güell, E scribano.

C e rv e ra .
D. Ildefonso Sainz Gutiérrez, Juez de p rim era  instanc ia  de 

la ciudad de C ervera y su portido.
A los Sres. Jueces de prim era  instancia  y  Sres. Gobernado

res de las cuatro  provincias de este Principado, en nom bre de 
la Nación exhorto  y requiero, y en el mió- les pido y encargo 
que luego del recibo de la presente se s irv an  d isponer se pro
ceda á la cap tu ra  y conducción á este Juzgado de R am ón Co- 
pons y C lavé, labrador, de R ocallaura, soltero, de 23 años de 
edad, es ta tu ra  regu lar, pelo negro y algo ca lvo , ca ra  larga, 
barba poca, nariz  larga, ojos azules, color ro jo ; v isto  p an ta 
lón de terciopelo negro y  garibald ina de color rojo , cuyo ac
tual paradero  se ignora , si bien se supone va afiliado con las 
huestes carlistas, pues se ha decretado su prisión  en causa que 
se le sigue por hom icidio de M atías T orrelles y M iró, de la 
propia vecindad , y se le cita al p rop io ,tiem po pa ra  que se 
presente de rejas adentro  en las cárceles de esta ciudad; ap er
cibiéndole que si no lo verifica en térm ino  de 15 dias, se le de
clarará rebelde, y le p a ra rá  el perjuicio que hub iere lugar, y 
verificado me devolverán los prim eros el ejem plar de esta re 
quisitoria, que pasarán  del uno al o t r o , ofreciéndoles mi cor
respondencia.

Dado en la ciudad de C ervera á 21 de Julio  de 18 7 3 .= Iid e- 
fonso S a in z .= P o r su m andato, Donato Duran.

C iu d ad -R eal.

D. Lúeas Poveda y E scribano, Juez de p rim era  in s tanc ia  de 
esta ciudad y su partido .

Por la presente requ is ito ria  se c ita , llam a y em plaza por 
térm ino de diez dias desde la inserción de ella en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín  oficial de la provincia, á R am ón A vellan, 
para que com parezca en la cárcel de esta capital á responder 
á los cargos que le resu ltan  en la causa que in stru yo  sobre 
robo en la casa hab itación  de F rancisco  T ercero , vecino de 
M ig ue ltu rra ; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde, y le pa ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Y encargo á las A utoridades y  dependientes de policía j u 
dicial procedan á la  busca de los efectos robados que á con ti
nuación se expresan , así como tam bién á la cap tu ra  del refe
rido su je to , y cuyas señas tam bién se expresan á esta con ti
nuación.

Dada en C iudad-R eal á 22 de Julio  de 1873. == Lúeas P o - 
ved a .= D e su o rd en , R am ón A ntonio Vallés.

Efectos robados.
7.120 rs. en m etálico, de los que 1.900 eran  m onedas de oro 

de 25 p e se ta s ; 800 en m onedas de oro de 20 p e se ta s , y lo de
m ás en plata, su m ayor parte  en duros españoles, m edios d u 
ros y pesetas; dos taleguitos de te la  y un m orral de correal.

U na sábana de percal con guarn ic ión  de encaje; u n a  sobre
cam a de ind iana a c h in a d a , ray ad a  de diferentes co lo re s , con 
guarn ición de m uselina de realce ; dos alm ohadones largos de 
percal blanco con guarn ición  estrecha de rea lce ; dos pares de 
calcetas de algodón blanco con trab illas; dos alm ohadas vie jas 
de hilo b lanco , y o tra  tam bién v ie ja , de h ilo , y que contenia 
papeles.

Señas del procesado.
R am ón A v e llan , de 28 á 30 años de ed ad , pelo en trerubio , 

buena persona, es ta tu ra  regular, m ás bien tasada. Es de oficio 
quinquillero  am bulante, y viste m uy elegante para su clase, y 
parece andaluz.

Corcub io n
D. Miguel López de Sá, Abogado del Ilu s tre  Colegio de la 

ciudad de Santiago y Juez de p rim era  in stan c ia  de esta v illa  y 
su partido .

Por la presente y térm ino  de ocho dias, desde su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de Galicia, lla 
mo, cito y em plazo á D, A gustin T rillo  L e m a , de 53 años, y
á D. F rancisco  R odriguez S e n ra , de 42 años, vecinos de San 
A ntoiin de B a iñ a s , térm ino  m unicipal de V im ian zo , de este 
partido , para que se presenten  en este Juzgado y E scrib an ía  
del actorizante á responder de los cargos que contra ellos re 
su ltan  en sum ario  que,m e hallo instruyendo  sobre resistencia  
á los agentes de la A utoridad y otros sucesos ocurridos en d i
cha parroqu ia  el dia 1.° del corriente, y constitu irse en la c á r 
cel pública de esta villa, si en el propio térm ino  no dieren la 
fianza fijada en el auto en que se acordó su prisión provisional; 
apercibidos que de no verificarlo se les declarará rebeldes, pa
rándoles el perjuicio consiguiente, conform e á la N ovísim a ley 
de E njuiciam ien to  c r im in a l , y se procederá á lo dem ás que 
haya lugar.

Dada en la villa de Corcubion á 18 de Julio  de 1873 .=  Mi
guel L. de Sá.-=D e orden de S. S., Manuel Specam an Q uin
tana.

L a  C añ iza.

E l Sr. O. Manuel M aría Fidalgo, Juez del partido  de la Ca
ñiza, en la provincia de Pontevedra.

P or providencia de hoy -acordó c i t a r á  Juan  R am ón Do
m ínguez Gil, n a tu ra l de la parroqu ia de C ab e ira s , sin dom ici
lio conocido, p a ra  que en el térm ino  de 10 dias com parezca en 
esta audiencia á ratificarse en denuncia que presentó contra  
otro Juan Dom ínguez G il, de igual o riu nd ez , y D. M anuel 
M artínez, de A rb o , sóbre usurpación de su estado civil para  
estafarle 1.310 pesetas que le correspondían por alcances como 
soldado licenciado del ejército de Cuba, procedente del ba ta
llón de San Q u in tin , y á m anifestar si quiere ser parte  en ta l 
procedim iento ó se separa de serlo ; cuyo térm ino  em pezará á 
contarse desde la inserción de esta cédula en el Boletín oficial 
de esta p rovincia y eré la G a c e t a  d e  M a d r i d .

D ada en la v illa  de L a  Cañiza á 21 de Julio  de 187 3 .= M á- 
nuel M. F id a lg o .= D e  órden de S. S., Felipe C. R ivas.

L u arca .

D. P rudencio  F ernandez Pello, Juez de p rim era  instanc ia  
de la  v illa  y partido  de Enarca.  -

P or la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
se siguió causa crim inal contra F rancisco  González y García, 
álias P achón de la Corripa, n a tu ra l del lugar de Moanes, de la  
pa rroqu ia de Santiago, de .este térm ino  m unicipal, casado, de 
edad de 43"'̂ á ñ o s , 'h i jb 'd á ;Fétm áhdo ^  U rsú la , de esta tu ra  re 
g u la r, color moreno, p é lo 'y h jb A  n e g ro s , boca y nariz re 
g u la r, sin m inguna seña p a rtic u la r , sobre lesiones y a m en a 
zas á B ernardo Iglesias, en cuya causa se dictó sentencia por 
la S ala de lo crim inal de la E xcm a. A udiencia de Oviedo en 4 
de Junio últim o, por ia cual se le. condena en la pena de cua
tro  meses y  un dia de arresto  m ayo r, m ulta  de 125 pesetas; 
debiendo sufrir en insolvencia de ella un  d ia de arresto  m ás 
por c a d a -5 pesetas;de su im p o rte , con las accesorias.

Y como no hubiese sido hallado dicho penado para notifi
carle  d icha sentencia y que cum pliere la  pena que le está im - , 
puesta, á  pesar de haberse p racticado con tal fin todas las d i-  ‘ 
ligencias posibles, en el d ia  de ayer dicté providencia m a n 

dando expedir esta requ isito ria  con térm ino  de 15 dias p a ra  
que duran te  ellos se presente en este Juzgado; bajo ap ercib i
m iento de que en otro caso le p a ra rá  el perjuicio que haya  lu
gar: y encargo á los Sres. Jueces en cuya circunscripción se 
encuentre y á las A utoridades y agentes de policía que sup ie 
ren  el p a rad ero  del m ism o procedan á su cap tu ra  y conduecion 
á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en L uarca á  17 de Julio de 187 3 .= P rudencio  F e rn a n 
dez P e llo ,= R o r m andado de S. S., José A lvarez R ayón.

E n  la causa que en este Juzgado se siguió contra  F ran c isco  
González y  García, á lias P achón de la Corripa, vecino; del lu 
g a r de Moanes, de la  pa rroqu ia de Santiago , de este T érm ino 
m un icipa l, casado, edad de 43 añ o s, y p o r m i testináonio se 
dictó en 4 de Junio ú ltim o por la Sala de lo crim inal de la  
E xcm a. A udiencia de Oviedo, la sentencia que dice así :

«Sentencia.—Fallam os que debemos confirm ar y  confirm a
mos la expresada sentencia co nsu ltada , en tendiéndose1 conde
nado el procesado F rancisco  González y G arcía en la pena de 
cuatro  m eses y un d ia  de a rresto  mayor,, m u lta  de 125 pese
tas, debiendo su frir  en insolvencia de ella un dia d e -a rre s to  
m ás por cada 5 pesetas de su im porte, suspensión de todo cargo 
y del derecho de sufragio duran te  el tiem po de la condena y á  
que dé caución por térm ino  de un año de-no ofender al ag ra 
viado, y en su defecto en la  pena de destierro  por igual té r 
mino, con todas las costas procesales de am bas instancias.

Aprobamos el auto' de inhib ición que dictó el m ism o Juez 
en 27 de F eb rero  últim o.

Así por esta nu estra  sentencia  d e fin itiv a , dándose cu en ta  
pasados que sean cinco d ia s , lo pronunciam os , m andam os y  
firmamos. =  Antonio- A lix. =  Santiago Sánchez Vaam;o n d e .=  
Herm ógenes Macías.»

L ibrada certificación de la an te rio r sen tencia  por el E sc ri
bano de C ám ara D. F acundo  G arcía A rango en 18 de dicho 
Junio, recib ida que fué en este Juzgado se dictó la providencia 
del tenor s ig u ien te :

«Providencia.—G uárdese y cúm plase la sentencia inserta  en 
la certificación p receden te; notifíquese, dedúzcase el tes tim o
nio prevenido respecto á las lesiones, y rem ítase al Juez m u n i- 

¡ cipal de este térm ino, y otro de la sentencia referida en cum 
plim iento  de lo- dispuesto en el art. 275 y á los efectos del 276 
de la ley de E njuiciam ien to  crim inal, previniéndole abuse sin  
dem ora recibo de ám bos: el alguacil de se rv ic io , requ iriendo  
ai efecto la cooperación del Alcalde de barrio , si la considera 
necesaria, capture y ponga al penado á disposición del A lcalde 
del térm ino  m unicipal, á quien se rem ita  certificación lite ra l 
de la repetida sentencia, llam ando su atención en el oficio que 
se le d irija  sobre la pena accesoria de suspensión del derecho 
de sufragio que contiene á los fines prescritos en la ley elec
toral : in tím ese al penado satisfaga dentro de quinto dia las 
125 pesetas de m u lta  im pu esta ; bajo apercibim iento de proce
der en otro caso para  su realización á la venta de la linca em 
bargada y dem ás que puedan correspondería si aquella no bas
ta se , y hágasele asim ism o saber que al propio térm ino  co ns
titu y a  en form a la caución acordada.

Lo proveyó y rub rica  el Sr. Juez de p rim era  instanc ia  de 
este partido  D. Prudencio  F ernandez Pello, en L uarca á 20 de 
Jun io  de 1873.=D oy fé .= H a y  una rú b r ic a .= A n te  mí, José A l
varez Rayón.»

Y para que tenga efecto la notificación de la sentencia y  p ro 
videncia in sertas  al penado F rancisco  González extiendo la 
presente cédula p a ra  su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
según lo acordado en providencia de a y e r , por no ser habido 
dicho penado á pesar de las diligencias practicadas con ta l 
objeto.

M a d rid .- A u d ien cia .

E n v irtud  de providencia del Sr. D. José M aría Sanz, Juez 
m unicipal, é in terino  del de p rim era  instanc ia  del d is trito  de 
la A udiencia de esta villa, se cita  á Doña Ctriaea Iñigo, que 
tuvo su dom icilio calle de Silva, núm . 31, segundo, y D. R i
cardo Vitine, cuyo actual paradero  se ignora, para que en el 
térm ino  de ocho dias com parezcan en dicho Juzgado y E sc ri
ban ía  del actuario  con el fin de que tenga lugar la  ap ertu ra  de 
dos cartas que vienen dirig idas á su nom bre y que se ha llan  
unidas á la causa que se sigue sobre falsificación de sellos de 
correos; pues de no verificarlo les pa ra rá  el perjuicio que h aya 
lugar.

Madrid 20 de Julio de 1873 = E 1  actuario, G um ersindo M ar
cilla.

En v irtud  de providencia del Sr. D. José María Sanz, Juez 
m unicipal, é in terino  del de p rim era  in stanc ia  del d istrito  de 
la A udiencia de esta villa, se cita á D. Nicolás P e re z , que v i
vió calle del Granado, núm . 8, cuyo actual paradero  se ignora, 
para  que en el térm ino de ocho dias com parezca en dicho Juz
gado y E scrib an ía  del actuario  con el fin de que tenga logar 
la ap ertu ra  de una carta  d irig ida á su nom bre que se ha lla  
unida á la causa seguida sobre falsificación de sellos de-cor
reos; pqes de no verificarlo  le pa ra rá  el perju icio  que h a y a  
lugar.

Madrid 20 de Julio de 1873.=E1 actuario , G um ersindo M ar- 
cilla.

P or el presente y en v irtud de providencia del Sr. D. José 
M aría Sanz, Juez m un ic ip a l, é in te rino  de p rim era  in s tan c ia  
del distrito  de la A udiencia de esta cap ita l, se cita  y  llam a 
como testigos por el presente edicto y  térm ino de seis días, á 
Juan; Am or, Rarnon Ibañez y F rahcisco  B riones, á fih de que 
com parezcan en dicho Juzgado  y E sc rib an ía  del ac tuario  á 
p restar declaración en causa que se in s tru y e  en el m ism o.

M adrid 22 de Julio  d;e T 873.=E l ac tuario , V illa rrub ia .

P or el p resén te ;y  en v irtu d  dé providenciaM el Sr. D. José 
M aría S anz, Juez m unicipal, é iriterino de p rim era  in stanc ia  
del d istrito  de la A udiencia de esta capital, se cita  y llam a por 
este presente edicto y térm ino  de nueve d ias, á R ita .R o d rí
guez y F ernandez  á fin de que com parezca en dicho Juzgado 
y E scrib an ía  del actuario , para  la prác tica de una d iligencia 
en la pieza de em bargo de bienes que se in struye  en el m ism o.

Madrid 22 de Julio  de 1873.=~E1 ac tu ario , V illa rrub ia .

P or la presente cédula de citación y em plazam iento y eri 
v irtu d  de providencia del Sr. D. José M aría Sanz, Juez m u n i
cipal , é in te rino  de prim era instancia  del d is trito  de la A u 
diencia, se c ita  y em plaza por la presente cédula pa ra  áfite 
S; E . la A udiencia del territo rio , á F rancisco  Talavera, á  fin 
de que com parezca en la  m ism a dentro del térm ino de 10 dias* 
según previene la ley de. E njuiciam ien to  crim inal vigente.

M adrid 4 de Julio de 1¡3*73.=E1 actuario , V illarrub ia.
M ad rid .—Centro.

P or el presente y  en v irtu d  de providencia del Sr. Juez de 
prim era  instancia  del d istrito  del Centro de esta capital, re fren 
dada del E scribano D. José M aría Castells, se cita y llam a &
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un Voluntario de la Libertad que en la tarde del 14 de Febre
ro ultimo acudió á la casa núm. 1 de la calle de Preciados, 
Hotel Americano, á prestar auxilio al dueño del mismo, que se 
le acometía con un cuchillo, con el fin de que dentro del tér
mino de seis dias se presente en dicho Juzgado y Escribanía, 
sitos en el piso bajo del ex-convento de las Salesas, á prestar 
declaración como testigo en la,causa que se instruye.

Madrid SO de Julio de i873 .= E l Escribano, José María Cas- 
tells. i

Madrid.—Congreso.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Congreso de esta capital, dictada en autos eje
cutivos que penden por la Escribanía del actuario, se sacan á 
pública subasta por el término de ocho dias, procedentes de 
embargo ju d icia l, varios muebles y efectos de casa tasados 
en la cantidad de £.194 rs. vn.; la que tendrá efecto el dia £ dé 
Agosto próximo venidero, á las diez de su mañana, en el lo 
cal de dicho Juzgado, piso bajo del Palacio de Justicia; advir
tiéndose que no se admitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes del precio de la tasación, y que dichos muebles y 
efectos se hallan en poder del depositario D. Celedonio Ruiz, 
habitante én la plaza del P rogreso, núm. 17.

Madrid ££ de Julio dé 1873.=V.° B.0= G o n 3alez.=E l Escri
bano, Francisco de Paula Morales. X-—1£8

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Cosin y Mar
tin , Juez interino de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el actuario D. Juan Z o- 
za y a , se anuncia el extravío de un extracto de inscripción del 
antiguo Banco de San Fernando, hoy dé .España, que com
prendía 15 acciones de dicho Banco , señaladas con los números 
£55 al 569, ambos inclusive , pertenecientes á la comunidad de 
religiosas benitas de esta población ( vulgo de San Plácido), 
para que la persona ó personas en cuyo poder se hallé e l c i
tado extracto de inscripción lo presente en dicho Juzgado ó 
Escribanía, sitos en el piso bajo del Palacio de Justicia, con
vento que fué de las Salesas, en el término dé 10 diasque por 
tercero y último se le señala , dentro del cual podrán hacer las 
reclamaciones que tengan por conveniente.

Madrid £4 de Julio de 4873.=E1 actuario. Juan Zozaya.
X — 13£

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta capital, se llama á todos los que se 
crean con derecho á los bienes quedados por fallecimiento abin
testado de D. Cándido González de las Gradillas á fin de que 
en el término de £0 dias se presenten á deducir sus acciones 
en dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito ; bajo apercibi
miento de que en otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 17 de Juño de 1873.=V.° B.°=Gonzalez.=-El E s
cribano, Francisco de Paula Morales. X — 134

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José Gonzá
lez Martínez, Magistrado de Audiencia de fuera de.esta capi
tal y Juez de primera instancia del distrito del Congreso, de la 
misma, se cita, llama y emplaza por este tercero y último 
edicto y término de nueve días á los procesados Domingo 
Ollarte y Luis Cordero , cuyo domicilio se ignora , para que 
dentro de dicho término comparezcan en el expresado Juzgado, 
sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, ó en la Secretaría 
de la Sala de lo criminal ele la Audiencia de este territorio, 
á fin de hacerles saber una providencia recaída en la causa 
que se les sigue por desobediencia á los dependientes de la 
Autoridad; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid £3 de Julio de 4873 =E 1 Escribano, Rafael Val
divieso.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José Gonzá
lez Martínez, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito del Congreso de la 
misma, refrendada por el Escribano que suscribe, se cita, llama 
y emplaza por este segundo edicto y término de nueve dias, á 
Francisco Soler y Gómez, natural de A lgecilla , Profesor de 
Música, que ha vivido en la calle de Tetuan, núm. 15, princi
pal. y cuyo paradero se ignora, á fin de que comparezca en 
dicho término en el expresado Juzgado, sito en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, para hacerle saber la providencia recaída 
en la causa que á instancia de D. Atanasio Moráis se le sigue 
por calumnia é injuria, por ia que se ha elevado á plenario, y 
se le manda nombrar Procurador y Abogado que le defiendan; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y se seguirán las actuaciones en los estrados del Juzga
do, parándole, el perjuicio que haya lugar.

Madrid £3 de Juño de 1873.=E1 Escribano, Rafael Valdi
vieso. «

D. José González Martínez , Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta capital y Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de la misma.

Por la presente requisitoria1‘se cita y llama á Catalina N., 
cuyo apellido se ignora, sirvienta que ha sido en la casa de 
María Prieto, calle del Gato , núm. 7, cuarto tercero, de cuya 
casa desapareció la madrugada del dia 3 de Abril próximo pa
sado, y cuyo paradero también se ignora; siendo,sus señas 
como de 40 años de edad, de estatura baja', peló rubió , ojos 
azules/delgada de cuerpo y enjuta de cara, con los dientes de 
la mandíbula superior salidos hácia afuera, que viste un traje 
de laña bastante usado, jaspeado de blanco y encarnado, gaban 
de paño fondo negro á cuadritos con una lista color verde bo
tella, un pañuelo á la cabeza de seda fondo blanco con listas 
encarnadas muy descolorido, y lleva una niña como de cuatro 
años de, edad, pelo rubio, blanca de cara, vestida con uno de 
color verde, de lana, delantal blanco de percal y una tálmita 
escocesa, presumiendo que se haya marchado hacia Puerto- 
Real, Sevilla ó̂  Cádiz, donde parece ser tiene el padre la niña 
que lleya consigo; á fin de que en el término de £0 dias se pre
sente en este Juzgado á responder de' los cargos en causa cri
minal que se instruye contra la misma por hurto de ropas; 
apercibida que de no hacerlo será declarada rebelde y la pa
rara el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

• Cllya razon niego y encargo á los Sres. Jueces, Auto
ridades y agentes de policía judicial se sirvan acordar cuantas 
diligencias les sugiera su celo, con el fin dé que se pueda con
seguir su comparecencia en este Juzgado.

Dada en Madrid á £ í de Jul io de 4.873.==José González Mar - 
iinez.=P or mandado de S. S ., Luis Villanueva.

Madrid.—inclusa.
Requisitoria.— D. Félix de Prat, Juez municipal é interino 

de primera instancia del distrito de la Inclusa, en Madrid á ££ 
de Julio de 1873.

Por la presente hago saber que en virtud de providencia 
dictada en el dia de ayer en causa por robo contra Isidora Na

varro y Martin, hija de José y de Francisca, natural de. Tole
do, vecina de, Madrid en la. calle de Oalatrava, núm. 11, piso 
buhardilla, en compañía de Longina Perez, en el año anterior, 
último domicilio conocido, siendo hoy ignorado su paradero; y 
contra Santiago, Hernández Sofo, alias'Viilaverde, hijo de Ga- 
bino y de Cesárea, vecinos de Viilaverde de Madrid, donde el 
Santiago decía tener su domicilio, de 35 años, ignorándose en 
la actualidad su paradero desde que fué puesto en libertad por 
esta causa; he mandado expedir la presente requisitoria á to
das las Autoridades y policía judicial para que procedan á la 
busca,de los expresados, haciéndoles saber que se presenten ante 
el Juzgado dentro del término de 10 dias para notificarles 
personalmente la sentencia recaída en la, causa, y citarles y 
emplazarles para ante la Audiencia deí territorio; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes, pa
rándoles el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dado en Madrid á ££ de Julio de 1873.^=Félix de P rat.=  
Por su mandado, Flaviano Uldarico de la Torre.

M adrid.-latina.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta capital, dictada á mi testimo
nio, se anuncia el fallecimiento intestado de Doña Josefa Mon
tonero y Castró, esposa que fué de D. Francisco Marzo, y se 
llama á los que se crean con derecho á heredarla, á fin de que 
dentro del término de £0 dias se presenten á exponerlo en este 
Juzgado; advirtiéndose que por virtud de los primeros llama
mientos que se hicieron ninguna persona se ha presentado.

Madrid £ de Junio de 1873.=J. Jiménez.

D. Rafael Alcaráz y R am os, Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Bonifacia 
Abello y Menendez, hija de Francisco y de María, difuntos, 
natural de Castañon de Valdés, partido judicial de Luarca, 
provincia de O viedo, de 38 años de edad, viuda de Francisce 
Benavente y Torrente , que ha habitado en la calle del R osa
rio, núm. £7, cuarto principal, para que en el término de 30 dias 
se presente en dicho Juzgado ó en la cárcel de su sexo, á cum
plir la pena de arresto mayor que la ha sido impuesta por sen
tencia dictada en £4 de Abril último, por los señores de la Sala 
cuarta de la Audiencia de este territorio, en causa por lesiones; 
apercibiéndola que de no verificarlo la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Se encarga á todas las Autoridades, civiles y militares, que 
tengan noticia de su paradero lo pongan en conocimiento de este 
Juzgado, procediendo asimismo á su captura á los efectos 
expresados. -

Madrid £4 de Julio de 1873.=E1 actuario, José T. Sánchez 
de las Matas.

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ra
mos, Juez de primera instancia de la Latina, refrendada por mí 
el Escribano, se cita y llama por término de 10 dias á Victo
riano Ruiz Bachiller, el que ha habitado en el puente de T o 
ledo, tejar de Francisco, para que comparezca personalmente 
en la audiencia de S. S., sita en el piso principal del ex-con
vento de las Salesas; pues así se interesa para la práctica de 
una diligencia que por lesiones al mismo se instruye ; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

"Madrid £4 de Julio de 1873.=Ei actuario, José T. Sánchez 
de las Matas.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de la Latina, refrendada por mí el Escribano, se cita y  llama 
por término de 10 dias á Manuel Ardura, el que há habitado 
en la calle dé Mesón de Paredes, núm. 9£, cuarto segundo, para 
que comparezca personalmente en la audiencia de S. S., sita 
en el piso principal del ex-convento de las Salesas, á prestar 
declaración en causa por lesiones que contra José Arnaiz se 
instruye.

Madrid £4 de Julio de 1873.=E1 actuario, José T. Sánchez 
de las Matas.

D. Rafael Alcaráz y Ramos, Juez de primera instancia del 
distrito de da Latina de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á José Quintas 
García, hijo de Angel y Andrea, natural de Renteros, parro
quia de Santa María del Ojo, partido judicial de Toro, provin
cia de la Coruña, de £3 años de edad, soltero, sirviente, que 
ha habitado en la calle de la Priora, cochera, para que en el 
término de £0 dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, con el fin de practicar una diligencia en causa 
que contra el mismo se sigue por haber entrado en un esta
blecimiento á eambiar un billete de 4.000 rs. del Banco de 
España, negando luego que pertenecía á e llos ; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Se hace saber á todas las Autoridades que tengan noticia 
del paradero de dicho José Quintas lo pongan en conocimiento 
de este Juzgado! ó le requieran para que en el término que 
juzguen conveniente y necesario comparezca al expresado 
objeto. '

Madrid i8 de Julio de 1873.=V.° B.0= A lcaráz .= E l Escri
bano, José T. Sánchez de las Matas.

M álaga.—Simio Domingo.
D. Agustín Jiménez de los R íos, Juez de primera instancia 

del distrito de Santo Domingo de esta ciudad y en comisión 
del de la Alameda de la misma.

P o r  la presénte requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Rubio A lva, natural y vecino de esta ciudad, jornalero, 
de 33 años de edad, para que dentro del término de 30 dias se 
presente en este Juzgado y Escribanía del actuario á hacerle 
saber la sentencia ejecutoría dada por S. E. la Audiencia del 
territorio en la'causa que se le siguió por dicho Juzgado de la 
Alameda sobre atentado á los agentes de la Autoridad, y paba 
Cumplir la condena de 40 meses de prisión correccional que en 
la misma sé le ha impuesto; con apercibimiento que de no ve
rificarlo dentro de dicho término le parará el perjuicio que 
haya lugar.

También requiero á todas las Autoridades de la Nación, 
asi civiles c o m o  militares, y agentes y dependientes dé la po
licía judicial, para que inmediatamente procedan á la busca y 
captura del referido Francisco Rubio Alva; y caso de se rh a - 

¡ bido, dispongan su conducción con las seguridades necesarias á 
I éste Juzgado con el objeto indicado de que extinga dicha con- 
\ dena; pues así lo tengo acordado en la ejecutoria de dicha 

causa.
Dado en la ciudad de Málaga á 17 de Julio de 1873.=Agus- 

tin Jiménez de los R ios.=Por mandado de S. S., Antonio 
I Orozco y Díaz.

Miranda de Ebro.
D. Nemesio Alunizara y Andino, Juez de primera instancia 

de este partido de Miranda de Ebro.
I Por la presente cito , llamo y emplazo á Dionisio Paredes,

alias Sevilla, natural de Ameyugo, y Miguel Jiménez, que io es 
de Esponcedas, cuyo paradero de ámbos se ignora, para que ea 
el término de 15 dias, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juz
gado de mi cargo, con objeto de recibirles declaración de in
quirir en la causa criminal que contra los mismos y otros me 
hallo instruyendo sobre robo en despoblado y e n  cuadrilla ve 
rificado la noche del 5 de Marzo último ; bajo apercibimiento 
que de no presentarse serán declarados rebeldes, y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Miranda de Ebro á £0 de Julio de 1873.=Nemesio 
Almuzara.=Por su mandado, Cesáreo Nievas.

D. Nemesio Almuzara, Juez de primera instancia de Mi
randa.

Por la presente, y mediante no haber sido hallado en su. 
domicilio é ignorarse el paradero de Atanasio Barcino y Rios, 
natural de Am eyugo, procesado con otros en la causa crim i
nal sustanciarla en este Juzgado sobre robo á Dionisio Paredes 
se le cita, llama y emplaza, para que en el término de 10 dias 
comparezca en la sala-audiencia del mismo, á fin de que pueda 
tener efecto su citación y emplazamiento para que acudan á 
usar de su derecho ante la Sala de lo criminal de la Audien
cia del territorio dentro de un término igual, según se dispuso 
en la sentencia ya notificada á su Procurador en £4 de Febre
ro últim o; pues de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Miranda á £3 de Julio de 1873.=Nemesio Alm u- 
zara.=Por su mandado, Domingo María Bermeo.

Mota del Marqués.
D. Rafael García Crespo , Juez de primera instancia de esta 

villa de la Mota del Marqués y su partido.
Por la presente y en virtud de providencia fecha £ del ac

tual se cita, liama y emplaza al procesado Victoriano Simón 
de San José,.natural de Trigueros, y vecino de Torrelobaton, 
de 30 años de edad, de estado casado, de estatura cinco piés 
y dos pulgadas, color bueno , cara larga y  muy poco poblada; 
viste chaqueta y pantalón de paño pardo, borceguíes blancos* 
sombrero hongo negro y viejo , cuyo paradero se ignora, y á 
quien no se halló en su domicilio al ser notificado , para que 
dentro de 15 dias se presente en las cárceles públicas de este 
partido, á fin de prestar la oportuna indagatoria acordada en 
causa criminal que contra él se instruye sobre desobediencia 
y resistencia á ios agentes de la Autoridad en el ejercicio de 
las funciones de sus respectivos cargos; bajo apercibimiento 
caso de incomparecencia de ser declarado rebelde, y pararle los 
perjuicios consiguientes.

Y á que ello pueda tener lugar , en nombre de la Nación, se 
exhorta y requiere á todos los Sres. Jueces de primera instancia 
y agentes de la policía judicial, para que en cumplimiento á la 
recta administración de justicia den los primeros las órdenes 
convenientes , y procedan los segundos á la busca, captura 5 
conducción del referido procesado en clase de preso é incomu
nicado á disposición de este Juzgado.

Dada en la Mota del Marqués á 4 de Julio de 1873.=Rafael 
García Crespo.=Por mandado de S. S., José Martin.

Palma.—Catedral.
D. Francisco de Paula P u ig , Juez de primera instancia del 

distrito de la Catedral de Palma de Mallorca y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Tor

res y Coiomar y José Torregrosa y Borras, fugados del presi
dio de esta plaza, á fin de que en el término de nueve dias, á 
contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presenten en este Juzgado y oficio del actuario que 
refrenda, para recibirles la correspondiente declaración de in
quirir en la causa criminal que estoy instruyendo contra los 
mismos sobre quebrantamiento de sentencia; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio que haya lugar.

Palma 8 de Julio de 1873.=Franeiseo de Paula P u ig.=P or 
su mandado, Enrique Bonet.

P a lm a .—I.ofiifa.

D. Francisco María Donnet, Juez de primera instancia del 
distrito de la Lonja de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita, liama y emplaza á los herma
nos Pedro José , Antonio y  Miguel Mora y Rosselló, naturales 
de esta ciudad, para que en el término de 30 dias, contaderos 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
personen por sí ó por medio de apoderado en los autos pro
movidos en este Juzgado y Escribanía del infrascrito por Ca
talina Mora y Rosselló sobre el intestado de su madre Espe
ranza Rosselló y M olí; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Palma 17 de Julio de 1873.=Francisco M. Donnet.=Por su 
mandado, Antonio María Rosselló.

Puebla de Trúes.
D. Luis del Castillo Perez, Juez de primera instancia de la 

Puebla de Trives.
Por medio de esta requisitoria y término de 45 dias, conta

dos desde la inserción de la misma en el' Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y  emplazo á David 
Sabin Alonso, vecino de Cotarones, en este término municipal, 
cuyas señas á continuación se expresan, para que comparezcs 
en los estrados de este Juzgado á ser requerido al pago de las 
costas que le han sido impuestas en causa por homicidio frus
trado; pues trascurrido que sea este término sin verificarlo le 
parará el perjuicio correspondiente.

A la vez, y en nombre de la Nación española, exhorto j  
requiero, y de mi parte ruego y encargo á todas las Autorida
des judiciales, civiles y militares, á los dependientes de su au
toridad, agentes de la policía judicial y á cualquiera ciudada
no se sirvan proceder á la busca, captura y remisión á este 
Juzgado del mencionado sujeto, para ser notificado también di 
la sentencia que ha recaido en la expresada causa, condenán
dole en la pena de dos años, cuatro meses y un dia de prisior 
correccional y accesorias que le han sido impuestas.

Puebla de Trives £1 de Julio de 1873.=Luis del Castillo.— 
Re su orden, por el originario, Domingo Fernandez Perez.

Señas personales del David Sabin.
Color trigueño, ojos y pelo negros, barba poblada, nariz 3 

cara regular, estatura alta; viste sombrero portugués, chaquets 
tela de dril, chaleco de paño negro, pantalón de'estopa, zapa
tos y camisa del-país.

Puente del Arzobispo.
D. Valero Aznar, suplente del Juzgado municipal de ests 

villa, y Regente de la jurisdicción del de primera instancia de 
la misma y su partido.

Por el presente se cita y llama á un hombre desconocidc 
j que en el día 7 de Mayo último estuvo en el pueblo de Mohe- 
i das, acompañado de Luciano Palomo, cuyas señas se detaílarár: 

á esta continuación, para que en el término de 10 dias, conta-
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dos desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de 
esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado para  recibir le la oportuna declaración indagatoria en la 
causa que se le sigue con el Luciano por robo ejecutado en el 
expresado dia á Cándida Moreno, vecina de dicho Mohedas; 
bajo apercibimiento que de lo contrario será declarado rebelde 
y, le narará  el perjuicio que h ay a  lugar; pues así lo tengo acor
dado en proveído el dia de ayer en mencionada causa.

Dado en Puente del Arzobispo á 17 de Julio de 1873 .=L i-  
cenciado Valero A z n a r .= E l  Escribano, Román Spínola.

Señas del hombre desconocido.
Como de 20 á 30 años de e d a d , estatura  regular,  grueso, 

barbilampiño; y viste ropa parda, corta, á estilo del pueblo del 
Campillo de la Jara.

Sacedón .

D. Gaspar Mendez, Juez de prim era instancia de esta villa 
de Sacedon y su partido. . f

P o r  la presente requisitoria se cita, l lama y emplaza a ia 
persona ó personas desconocidas que en la m añana  del 26 de 
Enero  último prendieron fuego á la casa de D. Mariano Razó
la, vecino de Poyos, para que en térm ino  de 10 dias acudan 
á la Excma. Audiencia del distrito á usar de su derecho en la 
causa que con tal motivo se ha  instruido en este Juzgado; 
advertidos que de no verificarlo dentro del expresado período, 
á  contar desde el dia en que esta requisitoria se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , les parará  
el perjuicio que h aya  lugar.

Dada en Sacedon á 23 de Julio de 1873.= Gaspar Mendez.-= 
El actuario , Miguel López.

Santa Fé.
Por la presente y en virtud de providencia del Sr. Juéz de 

prim era instancia de este partido D. Emilio de Castro , en 
causa que se sigue en este Juzgado contra Juan de los Santos 
Jiménez, sobre "quebrantamiento de condena y nombre supues
to, se cita, llama y emplaza á D. Víctor Parraverde, de profe
sión Médico, la cual ha  ejercido en la provincia de Badajoz, 
para  que en el término de 20 dias, que empezará á contarse 
desde la inserción de esta en el Boletín oficial de las provin
cias de Granada y Badajoz y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este dicho Juzgado y Escribanía del que autoriza á fin de 
prestar declaración en Ja citada causa.

Santa  Fé  19 de Julio de 1873.= Cristóbal Pacheco y R o
dales.

S a n to  D o m in g o  d e  la  C a lza d a
D. Primo Gregorio Alvarez , Juez de pr im era  instancia de 

esta ciudad de Sonto mingo de la Calzada y su partido.
Por el presente primero y últ imo edicto cito, llamo y em

plazo á Francisco Vázquez Gómez, Saturnino^ Rodríguez B ar
r io .  Juan Palacios E chev o r i ía ,  Ciríaco Domingo Villar, Joa
quín Cornejo Q uin tan i l la , Eugenio Üchoa B e r re r a ,  Alejandro 
Gjeda Perez , Isidoro Gómez V a l . Demetrio Domingo Villar, 
Martin Leiva Espinosa, Matías Bartolomé L u m b re ra s ,  Félix  
Lumbreras Prior y Ferm ín  Arroyo Santa  Coloma, mozos soL 
teros residentes en esta ciudad , que deben encontrarse en las 
partidas carlistas, para  que en el término de 30 dias , á contar 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan en la sala-audiencia de este Juzgado con el fin 
de recibirles declaración en la causa* que contra dichos sujetos 
se ins truye sobre rebelión ; apercibiéndoles que de no verifi
carlo se les declarará rebeldes, y les parará  el perjuicio que 

h a y a  lugar.
Dado en Panto Domingo de la Calzada á dS de Julio 

de -i873.==Prirno Alvarez. =  Per su mandato . Victoriano P an -  
corbo.

S eq u ero s
D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de primera instancia de Se

qu e ro s  y su partido.
Por la presente primera y única requisitoria se llama y cita, 

á un desconocido, que es de oficio te n d e ro , como de unos SO 
años de edad, y viste pantalón; y á tres mujeres que se dicen 
sus hijas, y cuyas demás señas personales,  nombres,  n a tu ra 
leza y vecindad se ignoran; pero que en el mes de Noviembre 
último estuvieron en el p u c h o  de Santiago de la Puebla cam
biando en una mañana, cuya fecha no consta,-con José H or-  
'cajo, vecino del mismo, el referido tendero por otro de aquel un 
pollino que 1c dió, y resulta robado en el mes anterior á Ga
briel Tabernero, de Naharros de Mata la Yegua, capón, de pelo 
pardo, rozado á los braeillos, de seis á siete años y de bastante 
alzada; cuyos sujetos se presentarán ante este mi Juzgado en 
el  preciso término de nueve dias que al efecto se les señala á 
p res tar  la correspondiente declaración; apercibidas que de no 
hacerlo  les parará  el perjuicio que haya lugar.

A Ja vez encargo á todos los Sres. Jueces y demás depen
dientes de la policía judicial que de averiguar el paradero del 
expresado tendero y sus hijas les hagan citar de presentación 
•ante mi Autoridad en el plazo más breve posible.

Dado en Sequeros á 22 de Julio de 1873.—Manuel G. Ya- 
giie.—Por su mandado, Juan Vicente Martin.

S e v illa —S a n V icente.
D. Pedro Blanco Junquera ,  Juez de primera instancia del 

dis tri to  de San Vicente de esta ciudad y su partido.
- P o r  la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Encar

nación Camacho ítuiz, natural de Bollullos del Condado y ve
c ina  que fuá de esta capital, para que en el término de 30 dias, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en l a  G a c e t a  
de M a d r i d , se presente en este Juzgado á responder de los car-

que la resultan en la causa que contra la misma instruyo 
por hu rto  á María de la Concepción García y Encarnación 
Ruíz Rodríguez; bajo apercibimiento de que pasado dicho té r
mino sin verificarlo, se la declarará rebelde, y  la parará  el per
juicio que haya  lugar.

Dada en Sevilla á 23 de Junio de 1873.=Pedro B lan co .=  
SI Escribano actuario, José González.

S ig ü e n z a
D. Pedro Moreno, Juez de primera instancia de esta ciudad 

y  partido de Sigüenza. ' .) '
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á 

Bernarda Vega y González, natural de Menasalvas, provincia 
de Toledo, soltera, pordiosera y de 46 años de edad, para  que 
m  término de nueve dias, á contar desde la inserción de este 
edicto en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente en este Juzgado 
á  nom b ra r  Procurador y Abogado que la represente y defienda 
en la causa  que contra la misma instruyo por hurto  de u n a  
c a p a .

Dado en Sigiienza á 14 de Julio de 1873.=Pedro Moreno — 
P o r  m andado de S. S., Franco Pastor.

D. Pedro Moreno, Juez de primera instancia de esta ciudad 
y partido de Sigüenza.

P g t  el presente tercero y último edicto cito, llamo y em
plazo á Meliton García Valverde, natural de Bernardos, en la

provincia de Segovia, soltero, de oficio papelero, y de 25 años 
de edad, para  que e n  término de nueve dias, á contar desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
en este Juzgado á nom brar Procurador y Abogado que le re 
presente y defienda en la causa que contra el mismo instruyo 
por estafa á D. Vicente Rodríguez; bajo apercibimiento que de 
no presentarse le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sigüenza á 18 de Julio de 1873.=Pedro Moreno.— 
Por mandado de S. S., Franco Pastor.

T arancon .
En nombre de la Nación, D. Vicente Cano Manuel, Juez de 

primera instancia de este partido.
Por virtud ele la presente requisitoria á todos los Sres. Jue

ces de primera instancia é individuos de la policía judicial 
hace saber que en este Juzgado se sigue causa, criminal sobre 
hurto  de leña contra Gorgónio Sánchez y Monta 1 ve, casado, 
de 30 años de edad, estatura.irnos cinco pies, pelo castaño os
curo, ojos pardos, barba negra clara, color moreno; viste pan
talón y chaqueta negra, faja id. y sombrero hongo, natural y 
vecino de Saelic.es, y que hace algún tiempo se halla ausente 
ignorándose su paradero ; y á fin de que se le haga com pare
cer en este: Juzgado dentro del término de 15 dias que se le ha  
señalado ; pues en otro caso se le declarará rebelde, y le p a ra 
rá  el per juicio, que h aya  lugar, se expide la presente requ i
sitoria. , .

Dada en Tarancon á 21 de Julio de. 1873.=Vicente- Cano 
Manuel.==Por su mandado, R am ón del Campo.

Z aragoza .—S a n  P ab lo .
D. Norberto Romero, Juez de primera instancia del distrito 

de San Pablo  de esta ciudad. q /
Hago saber que en causa criminal que me hallo in s t ru 

yendo contra Carmelo García y G a rc ía , natural de Villarejo 
de Saivanés, vecino de Madrid, hijo  de Benigno é Ignacia, sol
tero, de 26 años de edad, de oficio carretero, su estatura  cinco 
piés dos pulgadas, de pelo castaño, cejas al pelo, ojes pardos, 
barba poblada y color sano, sobre fuga del establecimiento pe
nal de esta capital, donde se hallaba extinguiendo la condena 
de 14 años de reclusión que le fué impuesta por la Audiencia 
de Madrid en causa sobre homicidio, he acordado citarle y em
plazarle  por término de 15 d ia s ,  que empezarán á contarle 
desde la últ ima publicación dé la presente, para que dentro de 
dicho término se presente en el establecimiento penal de donde 
se fugó con objeto de continuar cumpliendo la condena que 
quebrantó y responder á los cargos que le resultan en el p ro
cedimiento al principio citado; apercibido que de no ejecutarlo 
así se continuará el procedimiento en su rebeld ía ,  parándole 
el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo pido y encargo á los Sres. Jueces en cuya cir
cunscripción se encuentre, y á las x\utoridades y agentes de 
policía á quienes constare su paradero, procedan á su deten
ción y remisión á disposición del Comandante del Penal de'esta 
ciudad ai preindicado fin.

Dado en Zaragoza á 19 de Julio de 1873.=Licenciado Nor
berto Romero.=-Por mandado de S. S., Manuel Sauras.

CÓRTES CONSTITUYENTES
E xtra c to  oficial de la sesión celebrada el día 25 de Julio de 1873.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  V i c e p r e s i d e n t e  C e r v e r a .

Abierta la sesión á las tres y cuarto, y leída el acta  de la 
anterior, dijo

El Sr. L a  - H i d a l g a  : Deseo hacer una  rectificación. Se 
dice en el acta que la proposición presentada por algunos s e 
ñores Diputados pidiendo se declarase que la Cámara habia 
oido con satisfacción las explicaciones dadas por el Sr. General 
Nouvilas, había  sido aprobada por unanimidad. Sin duda no se 
oyó la protesta que hacían algunos Diputados vasco-navarros 
manifestando que no aprobaban esa proposición; .y no signifi
ca esto que desconozcamos la pericia del Sr. General Nouvilas, 
pues yo soy el primero en reconocerla, así como los grandes 
esfuerzos y sacrificios que h a  hecho en el cumplimiento de su 
deber. Si nosotros protestamos contra esa unanimidad, es po r
que el Sr. General N ouv ilas , en el calor de la improvisación 
sin duda, aseveró que en el país vasco-navarro  todos, absolu
tamente todos, sin exclusión de maticéis políticos, son cómpli
ces de aquella fatal lucha. Vosotros comprendereis que t ra tán 
dose de una aseveración tan grave, nosotros no seriamos dignos 
de ejercer el mandato que nos han conferido nuestros electo
res, si no pusiéramos un correctivo á esa manifestación del se
ñor General Nouvilas, cuya inexactitud está demostrada com
pletamente con sólo recordar que hace pocos dias vosotros m is
mos os hallabais poseídos de un gran entusiasmo ante la he
roica defensa hecha por los Voluntarios de Estella.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e :  Sr. Diputado, eso ya no tiene 
que ver nada  con el acta.

E l Sr. L a  H i d a l g a :  Debo manifestar que ayer S. S„, 
cuya autoridad respeto, no me concedió la palabra, no obstante 
que la pedí al oir una  inculpación tan grave, y sin duda algu
na  comprenderá la necesidad que yo tengo de exponer algunas 
brevísimas consideraciones sobre esto.

El Sr.  V i c e p r e s i d e n t e :  Debo hacer presente al Sr. Di
putado, que como aquella discusión se suspendió, no podía 
concedérsele ya la palabra entonces; pero debe tener presente 
S. S. que sólo en aquel debate es donde procede el hab lar  so
bre ese punto. A hora ha  pedido, S. S. la palabra sobre el acta, 
y no puedo perm itir  que se conteste á una alusión personal con 
motivo del acta.

El Sr. h a  H i d a l g a :  Pues entonces, deseo que conste que 
no fué por unanim idad el acuerdo que se tomó sobre la p ro 
posición á que me refiero, pues algunos de los Sres. Diputados 
por las Provincias Vascongadas y N avarra  manifestaron que 
no,la aprobaban.

El Sr. C a i a r t e r o :  Deseo que conste que yo tampoco estoy 
conforme con la conducta observada por ei Sr. General Nou
vilas.

P révía  la oportuna p reg u n ta , quedó aprobada el acta con 
la rectificación pedida por el Sr. La Hidalga.

Las Cortes quedaron enteradas de que la comisión encar
gada de los bienes del Patr imonio que fué de la Corona habia 
nombrado Presidente al Sr. Tutau en reemplazo del Sr. P a 
lanca.

Quedaron sobre la mesa, á disposición de los. Sres Diputa
dos, los documentos referentes á  los sucesos de Aleo y que re 
mitía  el Sr. Ministro de la Gobernación á consecuencia de los 
deseos manifestados:por el Sr. Rios Rosas en la sesión del 
dia 19 del actual. q

El Sr. G a r c í a  (D. A nastas io ): Debo manifestar
que yo tampoco me levanté, á dar mi voto de aprobación en la 
sesión de ayer, como tampoco lo hicieron otros Sres. Diputa
dos, y  por lo tanto creemos que nó debe constar aprobada por 
unan im idad  la proposición á que se ha  referido el Sr. La Hi

dalga; y debo añadir que, á habérmelo permitido el reglamento^ 
hubiese pedido la palabra para  alusiones personales, porque el 
Sr. General Nouvilas vino aquí á defenderse de acusaciones 
que no se le han  dirigido en este recinto, sino que se las ha  di
rigido la opinión pública.

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e :  S ivD ipu tado ,  no puede V. S. 
continuar en el uso de la palabra , porque no procede seme
jante  discusión.-

El Sr. C i a r c s a  E ¿opez  (D. Anastasio): Pues conste que 
no se aprobó por unanim idad la proposición.

Ei Sr. s e c r e t a r i o  (Benitez de L u g o ) : Ya se ha  acordado 
así á petición del Sr. La Hidalga. •

El Sr. Olawe: Tengo que dir igir un ruego á la Fres iden-  
eia, y pedir además varios documentos al Gobierno de la R e 
pública.

Por lo que hace á la primera p a r t e , cási podría decir que 
es ya excusado lo que pudiera m a n i f e s t a r d e s p u é s  de lo di
cho por el Sr. La Hidalga, pues mi objeto no era otro que el 
de .hacer presente que la c ircunstancia de haberse , suspendido 
la discusión á que ha dado lugar el programa dei Sr. P res i
dente del Poder Ejecutivo impidió que los Diputados vasco- 
navarros nos levantáramos á protestar de las apreciaciones 
hechas por el Sr. General Nouvilas contra los liberales de Na
varra  y de las Provincias Vascongadas , y que tuviésemos que 
resignarnos á esperar qué siguiera su curso la discusión, á fin 
de exponer las consideraciones oportunas.

Por lo demás, debo añadir para  dulcificar hasta  cierto p u n 
to ese incidente,,que yo, en unión de otros Sres. Diputados por 
Navarra, los Sres. Jiménez y H u d e r , me acerqué al señor Ge
neral Nouvilas , y este nos manifestó que lo habia dicho en .el 
calor de la  improvisación, y que no debía darse ese alcance 
ofensivo á sus palabras.

. Respecto á los documentos que deseo pedir al Gobierno de 
la República, se reduce á lo siguiente:

Quisiera que el Sr. Ministro de la Guerra tuviera  la bondad 
de rem itir  al Congreso un estado de las fuerzas del ejército 
permanente que existen en el dia de la fecha fuera del te r r i to -  

¡ rio donde hay partidas carlistas; y asimismo que el Sr. Minis
tro de la Gobernación remitiese un estado de los Voluntarios 
de la República que están ahora en las provincias donde no 
existen dichas partidas, percibiendo el haber de 2 pesetas dia
rias. Y como estos documentos les he de necesitar para una  
discusión que está próxima, yo rogaría al Sr. Presidente se 
sirviera decir á los respectivos Sres. Ministros que los rem it ie
sen á la mayor brevedad posible.

El Sr. Secretario (Benitez  de L u g o ) :  Se pedirán con 
urgencia á los respectivos Sres. Ministros los documentos que 
lia indicado S. S.

El Sr. La, H l d a l g »  : El Sr. Olave acaba de manifestar 
que habiéndose acercado algunos Sres. Diputados al Sr. Gene
ral Nouvilas para manifestar ei sentimiento con que habían 
oido sus palabras y afirmaciones respecto á los liberales de las 
Provincias Vascongadas y N avarra ,  les habia contestado......

El Sr. Vicepresidente: Sr. Diputado, esa discusión no 
puede continuar.

Ei Sr. I ¿ a  H i d a l g a : Pues yo ruego al Sr. P res iden te  
considere que se tra ta  de una acusación g rav ís im a ,  dir ig ida 
por un Sr. General que ha  estado al frente del ejército del 
Norte.

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e ' :  A hora no puede entrarse  en 
ese debate.

E l Sr. ha  Hidalga: Pues en ese caso yo suplico al se
ñor Presidente tenga la bondad de reservarme el uso de la pa
labra para ocasión oportuna, porque es preciso que se escla
rezca bien este punto.
■ El Sr. S a in a s  de Rueda: Yo deseo hacer constar que 

ayer se aprobó unánimemente, y así consta en el acta, la con
ducta del general Nouvilas como General en Jefe del ejército 
del Norte; y si á consecuencia de algunas alusiones los seño
res Diputados vasco-navarros no creían que debían aprobar 
esa preposición, pudieron haberlo manifestado entonces.

Ei Sr. %rB€epis 'uudüeaaíe : Sr. D ipu tado , no puede V. S. 
continuar hablando sobre ese asunto.

E l Sr. S a i n x  d e  R u e d a :  Pues yo deseo que conste así.
El Sr. h a  H i t t a l g a .  Debo manifestar que protestamos en 

el acto, y no e,s culpa nuestra  si no tuvimos pulmones bas tan 
tes para  hacernos oir.

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e :  Orden, Sres. Diputados.
El Sr. C a l i* :  Ruego á la mesa se sirva trasmitir  al Go

bierno la petición que voy á dirigirle, y que está reducida á 
que traiga á la Asamblea los telegramas y comunicaciones de 
todas clases que hayan  mediado entre ei Gobierno, las A uto
ridades, Oficiales y Jefes de fuerzas navales, así como las que 
haya  habido entre el Gobierno y los Representantes de España 
en el extranjero y entre estos y los Gobiernos extranjeros; en 
una palabra, todo lo que haga referencia al asunto de la in ter
vención extranjera. (Algunos Sres. Diputados: ¡Si no hay  tal 
intervención!)

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e :  Se pasará la oportuna comuni
cación al Gobierno pidiendo los documentos que S. S. parece 
indicar; advirtiendo que no hay tal intervención.

El Sr. Plazas. Tengo el honor de presentar u na  exposición 
del Presbítero D. Eugenio Vidal Mirasol, Cura de la parroquia l  
de Monteagudo, provincia de Cuenca, manifestando que por el 
hecho de ser republicano federal ha sido separado de su cargo 
por el Obispo de la diócesis, recogiéndole las licencias, p r iv á n 
dole de este modo de poderse proporcionar su subsistencia y  
pidiendo se le abonen todos sus haberes.

Ei Sr. Secretario (Benitez de Lugo): P asará  á la comi
sión de peticiones.

El Sr. Fernandez Sx a  t o r r e :  No sé el motivo; pero sea 
cual fuere, es lo cierto que no sólo el Ministro de la G uerra  
actual, sino todos los que hemos tenido desde la proclamación 
de la República, oyen con bastante desden las peticiones de 
los Sres. Diputados; y ruego á la mesa haga entender al señor 
Ministro de la Guerra  que está en el deber de atender esas re
clamaciones; y en tal concepto , que se sirva rem it ir  las notas 
relativas á los ascensos y hojas deservicio que hace tiempo se 
le tienen pedidas.

El Sr. S e c r e t a r i o  (Benitez de L u g o ) : Se pondrá en co
nocimiento del Sr. Ministro de la Guerra la petición que hace 
el Sr. F e rnandez  Latorre.

El Sr. M o r o :  Suplico á  la  mesa se sirva recordar al se
ñor Ministro de Fom ento  que traiga una nota detallada de jas 
personas á quienes sé h a  concedido autorización para  formar 
cuerpos francos ó batallones de Voluntarios; fundamento de 
estás concesiones; gastos que se originan al Tesoro público 
con motivo de la organización de estos b a ta l lones ; núm ero  de 
plazas dé que constan, y puntos en que actualmente se hallan.

Suplico también á a mesa se trasmita  al Sr. Ministro de la 
Gobernación la pregunta de si está dispuesto á facili tar inm e
diatamente el armamento indispensable á lo s  Voluntarios.....

Ei Sr. V i c e p r e s i d e n t e  : Sr. Diputado, hoy no es dia de 
p re g u n ta s ; por consiguiente, no puede S. S. dirigir la que está 
haciendo.

E l Sr. M u r o : Como el miércoles, que es un dia de,los des
tinados á preguntas é interpelaciones, n o  se hicieron estas, yo 
creia que estaba en el caso de poder hacerla hoy.
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El Sr. Vicepresidente: No puede V. S. hacerla fuera 
de los di as destinados al efecto, sin estar autorizado por la mesa; 
pero puesto que S. S. no pudo hacerla en el dia designado, 
queda autorizado para hacerla hoy.

El Sr. U ta ro : Doy gracias al Sr. Presidente por su con
descendencia, y voy á dirigir la pregunta, reducida á saber si 
el Sr. Ministro de la Gobernación está dispuesto á facilitar in
mediatamente el armamento que necesitan y han reclamado 
con repetición, sin haberlo obtenido hasta ahora, á los Volun
tarios de la República de Valladolid, que están dando ejemplo 
de cordura y sensatez y de entusiasmo por la República fe
deral.

El Sr. Secretario: (Benitez de Lugo): Se pondrá en co 
nocimiento del Sr. Ministro de la Gobernación lo que acaba 
de manifestar S. S.

ORDEN DEL D IA .
El Sr. Vicepresidente: Continúa la discusión pendiente 

sobre el programa del Sr. Presidente del Poder Ejecutivo.
El Sr. La Hidalga tiene la palabra para una alusión per

sonal.
El Sr. H idalga: Sres. Diputados, poco molestaré 

vuestra atención, pues mi objeto es únicamente protestar con
tra algunas de las aseveraciones hechas por el Sr. Nouvilas.

S. S. aseguró, como ántes indiqué, que todos, sin excep 
clon de matices políticos, eran cómplices de la guerra civil en 
las Provincias Vascongadas y Navarra, y yo estoy seguro que 
esto sólo ha podido decirlo en el calor de la improvisación, 
porque no pueden menos de estar presentes en su memoria los 
inmensos sacrificios que esas provincias están haciendo, de lo 
cual es una prueba lo que el mismo Sr. Nouvilas decia res
pecto á que, hallándose sin recursos con que atender á las ne
cesidades del ejército, la Diputación provincial de Navarra le 
dió dos grandes partidas de dinero; esto sin contar con los sa
crificios que las Diputaciones de esas provincias están hacien
do constantemente.

Y vosotros mismos, Sres. Diputados, habéis recibido con 
gran entusiasmo las noticias de los hechos heroicos llevados á 
cabo por los liberales de aquellas provincias, que tan dispues
tos están á hacer todo lo que sea necesario por la salvación de 
la República; y no quiero molestar, á la Cámara recordando 
hechos recientes, como la defensa de Oñate, en que 30 ó 40 
soldados con un número igual de Voluntarios impidieron á la 
facción penetrar en aquella villa , y otros brillantes hechos de 
armas que, con el último que ha tenido lugar en Estella, de
muestran cumplidamente lo que están dispuestos á hacer aque
llos heroicos Voluntarios. .

Que el Sr. General Nouvilas sólo ha podido hacer las in 
culpaciones á que me reñero en el calor de la improvisación, 
lo demuestran las contradicciones en que incurrió, y  de las 
que no me ocuparia si no condujeran á mi propósito. Des
pués de manifestarnos S. S. que el ejército del Norte estaba en 
perfecto estado de subordinación y que se gloriaba de haberlo 
mandado, nos manifestó que no podia combatir; y no se com
prende, cómo no podia hacerlo contra un enemigo débil, te
niendo á sus órdenes un ejército como el que mandaba. En 
una contradicción parecida incurría cuando nos manifestaba 
que aquella no era una guerra de persecución, y sin embargo, 
después para probar lo mucho que habia trabajado nos dijo que 
su ejército era el que más habia corrido en el mundo. Y no digo 
esto con ánimo de ofender á S. S., pues yo he visto al señor 
Nouvilas, que tiene un padecimiento físico, montar á caballo 
en medio de los mayores sufrimientos, bajo un sol tropical, y 
marchar al cumplimiento de su deber con él ánimo esforzado 
que todo el mundo le reconoce; pero como quiera que tenga el 
ineludible deber de defender aquí el proceder de los que rae 
han honrado con su mandato, no he podido ménos de exponer 
estas observaciones, y voy á concluir asegurando que allí hay 
muchos y muy buenos liberales, dispuestos, como nuestros 
padres en la anterior guerra civil, á sacrificar su reposo, sus 
bienes y su vida por la consolidación de la República y el 
bien de la patria.

El Sr. Olave: Sres. Diputados, el Sr. La Hidalga, movido 
por un sentimiento muy natural y patriótico, ha recordado los 
servicios prestados por los Voluntarios de las provincias vasco- 
navarras; y yo, en la súplica que ántes de entrar en la orden 
del dia tuve la  honra de dirigir á la Presidencia, manifesté 
también que el no haber rectificado las palabras del Sr. Ge
neral Nouvilas fué porque se suspendió en aquel instante la 
discusión, pues de otro modo lo hubiese verificado en el acto; 
y no pudiendo esperar la justa impaciencia de los Diputados por 
Navarra hasta que volviera á continuar el debate para pedir 
alguna explicación, nos dirigimos al Sr. General Nouvilas.'

Ya he dicho ántes que este Sr. Diputado nos contestó, con 
una franqueza y una lealtad verdaderamente m ilitar, lo que 
acabo de manifestar, esto es, que en el calor de la improvisación 
fué más allá de lo que quería ir. Lo mismo el Sr. La Hidalga 
que los Diputados por Navarra habíamos de reclamar contra 
esas frases, pues sabe perfectamente la. Cámara que hemos sido 
siempre celosos defensores de aquellas provincias y que no he
mos dejado en la oscuridad los hechos gloriosos y multiplica
dos que en defensa de la República se han verificado continua
mente y se están verificando en estos momentos tanto en Na
varra como en las Provincias Vascongadas. Ahí están los bi
zarros Voluntarios de Estella, y los no ménos bizarros, aunque 
más desgraciados, Voluntarios de Cirauqui, y no se ha borra
do por cierto la profunda impresión que a f saber aquellas y 
otras proezas de los mismos experimentó la Cámara, en cuya 
virtud las Córtes han votado varías manifestaciones de apre
cio, entre otras la que acordó para los heroicos Voluntarios de 
Cirauqui la Asamblea anterior á ruego mió.

Yo creo que la Cámara dará su aprobación también á una 
formal proposición de ley que tengo presentada desde hace al
gunos dms, y  que no se ha discutido aun porque su naturaleza 
exige más trámites y requisitos parlamentarios que una pro
posición incidental, á fin de que la Nación ampare y proteja á 
los que han padecido y puedan padecer en lo sucesivo por la 
causa de la República federal, para que se pensionen á sus viu
das y huérfanos y  se les indemnice de la pérdida de sus bienes.

Era, pues, evidente^ que nosotros, los Diputados por Na
varra y los de las Provincias Vascongadas, habíamos de con
movernos, como agitados por una corriente eléctrica, al oir 
las palabras del Sr. General Nouvillas, y teníamos que hacer 
estas manifestaciones, tanto el Sr. La Hidalga como yo. Con 
esto se desvanece esa inmeditada ofensa, puesto que el Sr. Ge
neral Nouvilas, a quien siento no ver en estos bancos, porque 
si estuviera presente confirmaría mis palabras, nos dijo que 
estuvo muy lejos de su ánimo el inferirla.

Era imposible que él, testigo de los heroicos actos llevados 
á cabo por los Voluntarios de Cirauqui y de otros puntos, hu
biese tratado de acriminarlos ni á ellos ni á los liberales de 
Navarra, como pudiera desprenderse del contexto literal de 
unas palabras pronunciadas en el calor de la improvisación 
en momentos de hallarse naturalmente sobreexcitada la imagi
nación del Sr. General Nouvilas. " ®

El Sr. Ltt> Pido lo palabra para rectificar.
El Sr. V i c e p r e s i d e n t e :  Se suspende esta discusión.

! Presupuestos de 73-74.
Leido este dictamen, y abierta discusión sobre su totali

dad, dijo
El Sr. Diaz Quintero: Me levanto sólo á cumplir un 

compromiso solemne que en otra Asamblea he contraído. He 
dicho ya en este sitio que jamás votaré presupuesto alguno que 
no esté por lo ménos nivelado, y que aun cuando fuera repu
blicano el Gobierno, observaría la misma conducta. No se con
sidere esto, por tanto, como oposición á los que hoy ocupan el 
banco ministerial, pues haría lo mismo en igualdad de circuns
tancias aunque se sentaran en él los de este lado de la Cámara.

No se extrañe, pues, que siga esta conducta con un Gobier
no que se dice republicano, aunque yo dudo que lo sea, puesto 
que conserva la misma organización monárquica, con la cual 
es muy d ifícil, si no imposible, que se pueda fundar una Re
pública.

Sin molestar más á la Cámara, y cumpliendo este deber, no 
digo más, y me siento.

El Sr. Beaitez tle Lugo: Mi digno amigo el Sr. Quin
tero ha pronunciado un pequeño discurso para probarnos que 
es lo que siempre ha sido, una persona consecuente en sus 
ideas y  que no quiere votar ahora con la República lo que no 
votó con la Monarquía. La comisión se ha encontrado en un 
caso especialísimo, y voy á hacer juez en esta materia al mismo 
Sr. Quintero. S. S. comprende que el formar un presupuesto 
no es una cosa baladí, y exige dos meses de estudio por lo mé
nos en el seno de la comisión. En su discusión en la Cámara 
siempre se ha tardado otros dos meses. Por otra parte, las cir
cunstancias en que nos hemos encontrado han sido especial! - 
simas, pues este presupuesto debió ser aprobado por la Asam
blea anterior, y no habiéndolo sido, nos hallamos en el caso, 
al espirar el período económico del último año, de que no te
níamos tiempo suficiente para legalizar la situación, y toma
mos la cuestión como se encuentra.

Grandes han de ser las innovaciones que se introduzcan en 
el presupuesto al ponerle en consonancia con la nueva forma 
de Gobierno; pero en este intermedio, que es bien corto, pre
ciso es que rija algún presupuesto, y sin tiempo para presen
tar uno nuevo, hemos tenido que aceptar el anterior, supri
miendo todo aquello contra lo cua l, así el partido republicano 
como parte del centro izquierdo de la Cámara anterior, habia 
protestado cuando se discutió. Por los autorizados labios del 
Sr. Tutau se protestó en el año anterior contra las principales 
innovaciones que se introdujeron en el presupuesto; el Sr. Car
vajal pronunció también un luminoso discurso sobre todas 
aquellas medidas que se trataron de introducir; los Sres. Mai- 
sonnave, Sicilia y otros hicieron lo mismo. Pues bien, nosotros 
hemos tenido en cuenta todo esto; hemos reunido aquellos he
chos más culminantes en que hubo empeñadas votaciones, al
gunas de las cuales se perdieron por un voto,.y  de todos los 
artículos del presupuesto que de esa manera fueron aceptados, 
hemos prescindido nosotros hasta que, promulgada la Consti
tución federal, y sabiendo ya cuáles son los poderes que que
dan al Estado central, al cantón y al Municipio, se pueda for
mular otro nuevo presupuesto con arreglo á estas bases.

De modo q u e , aun cuando hubiéramos tenido tiempo para 
hacer un presupuesto rnás detenido, siempre sería interino, 
toda vez que todavía no están deslindadas las atribuciones de 
los Municipios, de los cantones y del poder central.

Yo ruego, pues, al Sr. Quintero que, una vez hecha la 
protesta que su conciencia exige, no.esfuerce más su oposición 
á este proyecto de ley.

El Sr. Biaz Quintero: No me ha comprendido el señor 
Benitez de Lugo. Yo no he dirigido cargo alguno á la comi
sión , sino á los Gobiernos que llamándose republicanos con
servan el organismo monárquico, sin tener la suficiente ener
gía para llevar adelante una organización republicana cual
quiera.

Por lo demás, no tengo interés en hacer oposición al pro
yecto, y me basta dejar consignado que no votaré nunca nin
gún presupuesto que por lo ménos no esté nivelado. Es pre
ciso que los gastos no excedan ni en un céntimo más de lo que 
permiten las fuerzas contributivas del pueblo español. No quiero 
presupuesto en déficit, porque esto nos lleva paulatinamente á la 
ruina y á la bancarota. Yo he sostenido siempre que miéntras 
más empleados tenga el poder central, ménos libertad habrá en 
las provincias. Aquí hay siempre una porción de pretendien
tes á destinos y de agiotistas que rodean al Gobierno y que 
causan la ruina de 17 millones de contribuyentes.

. El Sr. Beaisiez de L u s t o : Doy gracias al Sr. Quintero 
por la excepción que ha hecho en favor de Ja comisión. Reco
nozco que es preciso presentar un presupuesto sin déficit; pero 
como este es interino y sin base permanente y definitiva, no 
ha podido hacerse en esos términos. Estoy también conforme 
en que no se debe gastar más que hasta donde alcancen las 
fuerzas contributivas del país, y por mi parte contribuiré á que 
así se haga en el presupuesto definitivo que ha de formularse.

El Sr. Orense (D. José María): Señores, es preciso con
vencerse que para gobernar al pueblo no hay más quedos ca
minos: el de la opinión ó el de la fuerza: este último es el ca
mino antiguo que tratamos ahora de destruir. No hay más que 
dos medios de gobernar: ó complacer á 17 millones de españo
les á quienes se viene sacrificando desde el tiempo de Godoy, 
ó dar gusto á £00 ó 300.000 que viven con los destinos y con 
los agios:

Yo he creído siempre que se debe favorecer en lo que se 
pueda al contribuyente y no contrariar la opinión general del 
país, porque de esa manera la tarea de gobernar es mucho más 
fácil;.y si cuando ei pueblo se levanta contra un Gobierno, 
como ha sucedido ahora en varios puntos, no dice este: «otro 
se divierte; que venga otro que lo haga mejor,» será porque no 
tenga mucho de eso que llaman vergüenza.

El Vicepresidente: Sr. Diputado, la palabra empleada 
por S. S. me parece poco parlamentaria.

El Sr. Orense (D. José María): Pues ponga S. S. el equi
valente más suave que encuentre y  que ménos ofenda sus cas
tos oidos.

Señores, yo he dicho siempre que una Nación como España 
lo más que puede gastar son 600 millones; y si en esta idea es
toy equivocado, mi engaño es muy buena compañía, pues lo 
mismo creían Garay y Ballesteros, Ministros de Hacienda de 
Fernando VII. Pero el escándalo aquí es que hemos hecho pre
supuestos como si estuviéramos nadando en oro y no supiéra
mos qué hacer del dinero.

Si nos hubiéramos fijado en la cifra de los 600 millones, 
y  aquí contesto al Sr. Benitez de L u g o , veria S. S. cómo no 
teníamos esos déficits que nos están abrumando. Nos ha pasa
do lo que á un suizo que con 6 rs. de haber, al hacer su pre
supuesto de gastos empezaba poniendo 4 rs. para vino, y nun
ca le salía la cuenta: hubo de consultarme sobre ello, y yo le  
respondí: la causa está en la primera partida; beba Vd. agua 
en vez de vino ly no le faltará dinero. ( Risas.) Aquí sucede 
una cosa semejante. Los presupuestos subieron de 600 á 900 
m illones, que era el de gastos en tiempo de Espartero; luego, 
sin aumentar aparentemente la cifra para dejar tranquilo al 
pueblo, se gastaban 1.200 ó 1.300 millones, hasta que vino el 
Sr. Mon é hizo la reforma del sistema tributario.

El Sr. Mon pudo haber seguido, entre otros caminos, el de

reducir el presupuesto á la cifra do los 900 millones; pero 
aquí se observa siempre con el pueblo la misma conducta, que 
es engañarle; al pueblo se le hacen promesas que luego no se 
cumplen, hasta el punto de que los que creemos que estába
mos en el deber de cumplirlas somos calificados dé bobos. El 
partido republicano ha estado predicando siempre las reformas 
económicas, y en este concepto yo me acerqué á uno de los que 
han sido Ministros á preguntarle por qué pasaba el tiempo y 
no se hacían, y tuve ocasión de adquirir la dolorosa convicción 
de que no se pensaba en hacerlas por ahora, acudiendo á ex
cusas que no me satisficieron, como la de que primero era for
mar la Constitución, y á lo cual yo le contesté que el argu
mento valia muy poco, pues no sólo una Constitución, sino 
muchas otras cosas están fundadas en hipótesis, y ningún in
conveniente habia en que se hubiera dado por hecha la fede
ración, reduciendo á la mitad el presupuesto del Estado.

Esto habría hecho miles de republicanos, cuando la inac
ción en este punto está dando lugar á que se hable de la Re
pública de una manera que me aflige muchísimo.

Y en efecto, ¿vamos á seguir con el mismo sistema que ha
bia en tiempo de la Monarquía? Pues este es un engaño hecho 
al país. A l ménos entonces habia franqueza y se decia «pan y 
palo,» cuando ahora habíamos dicho que íbamos á seguir otro 
rumbo; y sin embargo vemos que quiere adoptarse el mismo 
procedimiento de opresión y fuerza. El pueblo español quiere 
pagar poco, porque este es el medio de que la Nación se levan
te, invirtiendo en fomentar la riqueza pública una gran parte 
del dinero que hoy tiene que dedicar el contribuyente á gastos 
del Estado completamente improductivos. Disminuyendo los 
impuestos y haciendo reformas es  ̂ como renacerá por todas 
partes la vida, y el trabajador podrá dar pan á sus hijos y te
ner un pequeño sobrante. Yo siempre me he reido de la divi
sión de bienes y de La Internacional, porque no es posible que 
las clases que poseen hayan de dar lo suyo á otros: háganse 
reformas económicas, y desaparecerá todo peligro de ideas 
exageradas. Y esas reformas, que á nadie perjudican y favo
recen á todos, son las que hace 30 años estoy yo pidiendo sin 
haber podido conseguirlas.

Vuelvo á mi tema de que se puede hacer desde luego un 
presupuesto económico y rebajar los gastos á la mitad, sin más 
que adoptar una hipótesis, pues si en algo nos equivocábamos, 
fácil era corregirlo. Se dice: continuemos con este enorme pre
supuesto, que después ya lo arreglaremos; y yo digo que de
bemos empezar por arreglarlo. Hay en el presupuesto 40 mi
llones de pesetas para clases pasivas, y aunque esta partida 
se ha querido comparar con el presupuesto de pobres de 
Inglaterra, hay que tener en cuenta que los 600 ó 700 millones 
que allí se asignan por este concepto son para 30 millones de 
habitantes, son para que ningún inglés se pueda morir de 
hambre, miéntras que los 40 millones de pesetas para las clases 
pasivas de España se invierten primero en los que no lo nece
sitan, y después en los que nos han perseguido y oprimido 
durante mucho tiempo. Esta partida, pues, como otras, habría 
podido suprimirse desde luego.

Pero no me extraña que no se haya hecho nada en este ca
mino, porque lo mismo ha pasado en todo. Llevamos cinco ó 
seis meses de República, y el organismo monárquico está sub
sistente. Los Ministros que hemos tenido, como si estuvieran, 
durmiendo, no han hecho caso de los deseos del país, y así he
mos venido al estado en que nos hallamos.

Hombres sin vigor y resolución no sirven para las revolu
ciones, en que es preciso no detenerse ante los obstáculos para 
realizarla idea que se ha concebido; hombres de estuco no sir
ven para la gobernación de los pueblos. Los Gobiernos no deben 
contentarse con las mayorías del Parlamento, sino proeurar te
nerlas también fuera, adelantándose á las aspiraciones del país, 
para que así le sigan todos. Hay que marchar con la opinión pú
blica, sobre todo cuando quiere una cosa tan razonable como 
economías y reformas. ¿Qué ha sucedido con las reformas? Yo 
abrigué dudas desde el primer instante; pero ahora creo que 
no habrá nadie que espere que ha de hacerlas esta Cámara, 
como no se modifique su espíritu ó se las imponga el pueblo. 
Y por cierto que ahora veo con gusto que el pueblo no se 
quiere dejar arrebatar los cantones, y hace perfectamente... 
(Murmullos.)

El Sr. Vicepresidente: Sr. Orense, eso es sancionar la 
insurrección contra la Asamblea, y el Presidénte no puede 
permitirlo.

El Sr. Orense (D. José María): Yo creía que de la Asam
blea , como de D ios, podia cualquiera decir las ideas que 
tuviera.

Ei Sr. Vicepresidente: S. S. puede decir lo que guste, 
pero no sancionar la insurrección.

El Sr. Orense (D. José María): ¡Si el mismo Gobierno 
está transigiendo con lo de Valencia! (Siguen los rumores.)

El Sr. Vicepresidente: El Gobierno, que representa á 
la Asamblea, y es emanación de ella, no transige, y S. S. no 
está autorizado para decir eso.

El Sr. Orense (D. José María): Creo que el Sr. Presidente 
hace bien en defender al Gobierno; pero este, convencido sin 
duda de la razón que tienen los pueblos, ha mandado á Va
lencia un señor que era intransigente....

El Sr. Vicepresidente: Orden, Sr. Diputado.
El Sr. O lave: Pido que se lea el art. 134 del reglamento. 

(Se leyó.)
Ei Sr. Orense (D. José María): No pudiendo emitir mis 

opiniones, según creo tengo derecho á hacerlo, me siento.
El Sr. Abarzaza: He pedido la palabra para suplicar al 

Sr. Presidente me reserve el uso de ella para cuando venga el 
Gobierno, con el objeto de preguntarle acerca de lo que ha in
dicado el Sr. Orense, relativo á que un Sr. Diputado de la iz
quierda ha sido enviado por el Gobierno para arreglar Jos 
asuntos de Valencia.

El Sr. Benitez de Lugo: Un deber de cortesía hácia el 
Sr. Orense es el que hace que me levante á contestar á S. S.

El Sr. Orense sabe tratar todas las cuestiones con una gra
cia tan especial y con un conocimiento tan grande de ellas, que 
la Cámara le oye siempre con mucho agrado. S. S. ha hecho 
un discurso más bien político que contra el presupuesto pre
sente. Yo, descartándome de toda cuestión política, porque no 
me corresponde tratarla, voy á exponer, contestando á S. S.» 
algunas consideraciones sobre el presupuesto que se discute.

Ha dicho S. S. que debemos hacer un presupuesto que com 
plazca más que á nadie á los contribuyentes. Pues esto ha h e - 
eho la comisión. Esta se ha encontrado con que en presupues
tos anteriores se habia impuesto el 18 por 100 sobre la contri
bución territorial, más el 1 por 100 de recargo para gastos de  
cobranza, y  que el año pasado se aumentó un 2 por ICO ese re
cargo, haciendo un total de 21 por 100; la comisión, lo primero 
de que ha tratado ha sido de complacer al contribuyente, y le  
ha rebajado á 19. Vea, pues, el Sr. Orense cómo la comisión 
es tan reformista como S. S. desea.

Yo esperaba que el Sr. Orense, siendo tan reformista, fuera 
el primer defensor nuestro, puesto que de todos los proyecto» 
que se han presentado aqu í, con las reformas que hemos in
troducido, ninguno indudablemente ha sido tan reformista 
como este.

Nosotros nos hemos encontrado con un 2  por 100 do au~
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mentó sobre la contribución territorial* El Sr. Tutau, en una 
Memoria que nos leyó aquí tiempo, nos dijo que .
este aumento había sido mal racSbído por todos los contribu
yentes, y que por esta ratón sil h tibian.‘ cobrado 70 millones 
menos, y que debia rebajar!», porque la agricultura se encon
traba agobiada y los labradores sin poder subvenir á sus ne
cesidades, habiendo sido OSta 2 por 400 la gota de agua que -ha 
venido á derramar el vaso de su sufrimiento (El Sr. Orense: 
Ha.sido el 9.) De todos modos, ya comprenderá S. S. que en 
un  presupuesto interino hornos hecho cuanto se podía hacer, 
y  m ás teniendo en cuenta que el nuevo año económico co
menzaba y que era necesario legalizar la situación económica 
del país.

Nos hemos encontrado también con el impuesto sobre las 
cédulas de vecindad, impuesto contra el cual tanto ha clama
do 8. S., como igualmente los Sres. T u tau , Escuder, Carvajal 
y  Maisonnave. Sabe S. S. que sobre este asunto recayó el año 
pasado una votación que se perdió por muy pocos votos  ̂y hé 
aquí cómo la comisión ha hecho otra reforma importantísima 
quitando ese impuesto.

En cuanto á los empleados públicos, debo decir á S. S. que 
de este estado que tengo á la vista consta que antes de la re 
volución de Setiembre existia un ejército, que así puede lla
marse, de 9.000 empleados en H acienda; sabe S. S. que en el 
año pasado quedaron reducidos á 6.200, es decir, que se ha 
licenciado á cerca de 3.000.

Después, el Sr. Tutau ha hecho una rebaja que no ha de
jado de ser considerable , y nosotros hemos puesto un artículo 
en el que se dice que estas rebajas, así como todo arreglo que 
se haga en el presupuesto siempre que resulte de él economía, 
debe considerarse como parte integrante del presupuesto. Vea 
•el Sr. Orense como no hacemos tan poco como S. S. cree.

Con respecto á las clases pasivas, le diré que estoy de acuer
do con S. S. en que son una de las cargas más grandes del 
Estado. Se pagan nada ménos que 463 millones de reales por 
clases pasivas, comprendiendo aquí á los retirados y toda clase 
de monte-píos, cesantías y jubilaciones. Esto es enorme; pero 
también hemos hecho algo sobre este asunto. Yo esperaba por 
esto, en vez de una reconvención por parte del Sr. Orense, un 
elogio cuand© ménos. La comisión ha dicho; «si quitamos todas 
las clases pasivas, vamos á dejar sin sustento á mil y mil fa
milias.» Es cierto que se necesita en este asunto una reforma 
grande, y yo espero que la comisión de Hacienda no tardará 
en presentarla á la Cámara.

Todos saben que con el objeto de dar mayor movilidad al 
-escalafón hemos hecho una ley que obliga al retiro á los indi
viduos que lleguen á cierta edad. Esto aumenta fabulosamente 
las clases pasivas, por más que haya disminuido el reemplazo 
del ejército. Esto es necesario reform arlo; pero no le corres
ponde hacerlo á esta comisión, que sólo debe tratar de un pre
supuesto interino. Sin embargo, hemos hecho una reforma im
portantísim a; había muchos sueldos en clases pasivas de 25, 
30, 40 y aun 50.000 r s . , y la comisión, después de largos de
bates, ha determinado que estos sueldos no excedan de 46.000 
reales. Esta reforma proporciona la economía no despreciable 
de 25 á 30 millones de reales. Vea el Sr. Orense otra reforma 
en que por lo visto no ha querido fijarse. Aun hay m ás, que 
tampoco deja de demostrar que la comisión se inspira en los 
mismos sentimientos de S. S. Puesto que hay ya una ley que 
dice que la mayor edad es á los 21 años, la comisión ha dis
puesto, como es lógico, que todas las orfandades de varones 
concluyen á los 24 años.

Yo aseguro á S. S. que las demás reformas vendrán así que 
se constituya el país y se sepan las atribuciones del poder cen
tra l y de los demás poderes dei Estado.

En cuanto al presupuesto de gastos de 600 millones, de que 
ha. hablado el Sr. Orense, Je contestaré diciendo que hoy no 
puede ser eso; hoy se pagan 4.340 millones de reales por los 
intereses de la Deuda, sin contar la flotante. Yo comprendo 
que es necesario que de acuerdo con los acreedores del Estado 
venga un arreglo de la Deuda que rebaje esos intereses, porque 
no se puede vivir con los enormes intereses que existen y las 
poquísimas entradas que hay.

La comisión, pues, ha aceptado este proyecto, porque cree 
que, dada la urgencia del tiempo y la necesidad de legalizar 
la situación económica, como antes dije, no puede hum ana
mente hacer más de lo que se ha hecho. Debe  ̂ S. S. tener en 
cuenta, lo mismo que la Cámara, que sólo podíamos dedicar a 
su estudio 40 días, pues este espacio de tiempo tal taba cuando 
se trajo el proyecto para el 4.° de Julio.

Puesto que la comisión ha dado un. dictamen tan razonable, 
ruego al Sr. Orense que le honre con su autorizado voto, dando 
así más prestigio á este proyecto. ,
; El Sr. O r e n s e  (D. José María): Desso- complacer a todos 
ios Sres. D ipu tadosy  por lo tanto ai. Sr, Benitez de Lugo; 
pero me es imposible tragarme los sofismas quevS. S. ha em
pleado, y seria por mi parte una insensatez,, habiendo yo en
cañado á los castellanos diciendo que se es taba ii hieicndu 
grandes reformas, y que m  i ,D rlt? Julio ;e Tt u  Jiflui i cali* oda 
■Precisamente cuando yo-deeia esto se estaba cobrando^en Las- 
tilla la contribución con ese íerargn út un 2 pu®1 IIJO de qw  
ha hablado S. S Me ocurrió prqgiilidiar a u n  uoriilribiiyeriitip. 
¿Cuánto paga VcL?— Tanto,, — ¿Cuánto pagaba \d .  Antes? - 
Tanto,--Y resultaba que ese 2 por 400' era en realidad un 9 
de aumento. Yo no me contento eon que se quíte ese 2 por liJO1 ¡ 
y  quede la contribución como antes : quiero más*  ̂ ¡

Sobre las clases pasivas, decía el Sr, Benitez de Lugo lo 
que todos: 8. S. se ha limitado' á exponer algunas evasivas: j 
y  resulta después de todo,, -que una viuda que no Jo es de un 
empleado tiene que pagar para que cobre una viuda de em
pleado. Hay muchos que se compadecen de las viudas de los 
empleados; yor por el contrarío, me compadezco más de Jas 
viudas de los que no han sido empleados y tienen, que pagar 
por las otras.

Varias veces he dicho aquí que lie visto en Francia que 
las carterías están desempeñadas por viudas,. ¿Por qué no se 
hace aquí lo mismo? ¿Se necesita tanta habilidad para repartir 
cartasr y mucho más desde que hay sellos? Aquí lo que hay 
es un amor entrañable á los abusos, y cuando se habla de eco
nomías sucede aquello de «predicar en desierto, sermón per
dido.»

También he dicho aquí otras veces que en España hay 40 
6 42.00í> asistentes, ocupados algunos en cuidar á los niños de 
sus amos, y acontece que se buscan soldados y nádíe se acuer
da de esbs asistentes. Pues bien; en Francia no hay asisten
tes: se da á los soldados una gratificación, y van una hora al 
día á casa de los Oficiales á limpiarles la ropa.

Lo mismo digo sobre los retirados. Yo he presentado aquí 
un proyecto de ley para que á los retirados se les den los des
tinos civiles que vaquen, y esta idea me ha sido sugerida por 
algunos Oficiales que me han dicho: nosotros desempeñaría- 
jííqs con gusto esos destinos y tendríamos un consuelo en 
nuestros males.

Ha dicho el Sr. Benitez de Lugo que se hará un arreglo de 
la Deudá. Yo no me aparto de que los que tanto nos han chu
pado hngm un arreglo para chuparnos ménos, aunque siem
pre chupándonos a lg o ; pero pregunto: ¿por qué no se hace el 
afreglo? T  debo hacer á S. S. la justicia de decirle que ño me

ha contestado lo que he oído decir muchas veces á algunos 
Ministros: «loestudiaré.»

Siempre que he oido á un Ministro decir sobre cualquier 
asunto : «ya lo estudiaré,» he dicho : ¿qué habrá estudiado este 
hombre durante toda su vida? Para estudiar se va á Salamanca. 
Pero, en fin, venga ese arreglo. Eso daria crédito á la Repú
blica, y comprendería el país que digo habíamos hecho por él. 
Yo digo á S. S. lo que decían los labradores á D. Quijote cuando 
les ensalzaba tanto y tanto la hermosura de D ulcinea: «Pues 
enséñenos su merced un retrato, siquiera sea tamaño como una 
len teja» No pasemos el tiempo sin hacer nada, no sea que el 
diablo dé un cambio el mejor dia á este guisado y volvamos 
40 años atrás ; porque en España sucede que en vez de ade
lantar retrocedemos, como sucedió el año £3, que volvimos 
al 20; de modo que por esta cuenta, yo, en vez de tener 60 años, 
tendría 45.

Yo me alegraría poder anunciar á mis comitentes que aquel 
9 por 400 se les va á q u ita r ; pero lo dudo, porque en España, 
siempre que se impone una contribución, dice el pueblo: «con
tribución perpétua,» y así es en efecto.

Concluyo dando gracias á la Cámara por la benevolencia 
con que me ha escuchado.

El Sr. B e n i te *  t le  L*ii$o: Muy difícil es rectificar al res
petabilísimo Sr. Orense por las complejísimas observaciones 
que acaba de exponer á la Cámara.

Ha dicho S. S. que no era nada quitar ese 2 por 400. Yo 
digo á S. S. que ese 2 por 400 hubieran seguido pagándolo los 
contribuyentes, y que me doy la enhorabuena de que S. S. diga 
á sus comitentes qus ya no pagarán ese 2 ó ese 9 por 400, como 
S. S. le llama.

L as indicaciones de S. S. son acertadísimas, pero requiren 
proyectos especiales y cuando esos proyetos vengan aquí, los 
discutiremos, y veremos lo que se ha de hacer.

No he dicho que se va á hacer un arreglo en la D euda; he 
Micho que miéntras no se haga un arreglo, el presupuesto tie
ne que ser el mismo.

Suponiendo el Sr. Orense que yo era Ministro, decia que 
debia tenerlo todo estudiado, y que si no lo sabia, que fuera á 
estudiar á Salamanca. No necesito ir á Salamanca, estando aquí 
el Sr. Orense, que siempre nos está enseñando todo lo que hay 
que saber en estas cuestiones.

El Sr. V a M m e n a : Si después de haber abogado durante 
mi larga vida política por las economías, y de haber presenta
do aquí varias proposiciones de ley al objeto de reducir los 
gastos, me prestase ahora á apoyar el dictamen de la comisión, 
defraudaría las esperanzas de mis electores y faltaría á lo que 
me dicta mi conciencia. Por lo mismo, me veo precisado á 
combatir el dictamen de la comisión.

Dice esta en el preámbulo que hubiera deseado presentar 
un estudio completo y detenido del presupuesto de 4873 á 74, 
exponiendo con leal criterio , después de un maduro examen 
de sus capítulos y artículos, cuáles de estos debían ser conser
vados, y cuáles modificados ó suprimidos.

Es decir que la comisión, á haber tenido tiempo, hubiera 
modificado unos artículos y suprimido otros. Pues, no creo 
que hubiera necesitado mucho tiempo para hacer las siguien
tes reform as: supresión de algunos Juzgados que se crearon 
para ganar elecciones ; supresión de Ministerios; supresión del 
Tribunal Supremo de la Guerra, del de Cuentas, del Consejo 
de Estado y de las Juntas consultivas; disminución de sueldos 
hasta el punto de que el mayor fuera de 36.000 rs.; supresión 
de la Secretaría del Consejo de Ministros, y supresión de las 
cantidades consignadas para gastos imprevistos y secretos. Es
tas reformas podían haberse hecho en bien poco tiempo.

Da pena, Sres. Diputados, pensar en el estado de nuestra 
Hacienda. A 293 millones de reales asciende nuestro descubierto 
por la Deuda amortizadle, y  sus intereses al 6 por 400, con los 
intereses de la renta del 3 por 400, importan 4.046 ^millones. 
Pero no es esto sólo. La Deuda flotante asciende á 469 millo
nes, Es verdad que hay que deducir la existencia que se daba 
en fin de Abril en caja, la recaudación probable de Mayo, el 
producto de ios treses de la Deuda exterior y los pagarés de 
Riotirito; pero estas cantidades las ha empleado .el Gobierno 
para levantar recursos por otra parte. Agregad á esto las ne
cesidades cubiertas por el Gobierno republicano por letras á 
las comisiones de España en el extranjero, importantes 216 
millones, y decidme qué juicio formáis acerca del estado del 
Tesoro,

Las obligaciones generales del Estado y de los departa- 
mi u i n--? si¿ iLUlm ik> ¡nrj, *1 aun m n ien te  importan 687 mi
llones de pesetas E s 'd&air que hay un aumento sobre el pre
supuesto» anterior d& i-W míllloaes" de pesetas. ¿Es^ posible que 
i il s f l i s m u  í T j  i . í i Ji ¡ -h alus fifi u > Si hemos lle

ra i II) i i II L \ 7 in i«i j ib 11111 r 111 111 lí ht i m - de la Deuda pasan de 2.000 
millones de reales,. ¿eóxao hemos de cubrir mañana las demás 
ate un. oí craes del Estado?

El país pide economías y ve con disgusto que no se hacen. 
B jm  po®os"dias apareció ifliiti decreto del Ministerio de Hacienda 
en- ía 'G aceta suprimiendo una Dirección, y á los pocos dias 
'Otro Ministro, si 'no restableció la Dirección, hizo que quedaran 
Jo* mismos empleados, dando á la Dirección el nombre de In 
tervención,

El déficit que liriy tenemos en el presupuesto es de 446 mi
llones, y la 'deuda Untante importa 430: total 876 millones de 
partas* ¿Quien nos dará tan enorme can Uñad? Nadie; y si 
ar a * o a II p ui i íí n r* e a v c n i m ir a , t¡ x í gí r a t a 1 vez el 50 por 400 de i n- 
teiTd, u ruando menos el termino medio de los intereses que 
hemos venido pagando, que es de 32 por 400, y en este caso 
aumentarán los Inte res es de la Deuda en 284 millones de pe- 
"setas.

Es tal la situación, que j o  creo que aunque venciéramos á 
los carlistas y entráram os en un período de completa calma, 
nos sería muy difícil dominar la cuestión económica.

Tened presente, Sres, Diputados, que cuando la minoría 
abandonó aquellos bancos,, fundó' principalmente su determ i
nación, en que no se hablan hecho econom ías, y los que han 
ido á sublevar las provincias quieren justificar su conducta 
diciendo Jo mismo.

.Hoy es día de hacerlas. El Sr, Ministro de Hacienda debe 
presentarlas en oí acto, en la inteligencia de que el Congreso 
las aprobará en seguida, Yo quiero dar al Gobierno cuantos 
recursos necesite , pero quiero también que haga cuantos 
esfuerzos sean posibles para llegar á la nivelación de los pre
supuestos, sin cuyo requisito ni daréis gusto á vuestros elec
tores, ni satisfaréis los deseos de vuestra conciencia.

Os ruego, pues, que deis vuestro voto contrario ai dictamen 
de la comisión.

El Sr. M a r t í n e z  P a c h e c o : En muy pocos puntos ha 
combatido el Sr. Valbuena el dictamen puesto á discusión. 
Hay que tener presente que la comisión ha emitido dictamen 
sobre una autorización, y no han podido hacerse los presu
puestos, porque hubiéramos trabajado en balde. Vamos á rea
lizar una gran transición en la forma de gobierno; no sabe
mos las atribuciones que quedarán al Estado, á la provincia y 
al Municipio, y no es por tanto posible hacer los presupuestos 
definitivos.

Sin embargo, aun en este dictam en, circunscrito á térm i

nos muy precisos, se introducen reformas y economías de con
sideración, como ha demostrado el Sr. Benitez de Lugo.^

Ha dicho el Sr. Valbuena que podían haberse suprimido al
gunos Juzgados y una porción de dependencias del Estado; 
pero S, S. comprenderá que esto no pedia hacerse en una au- 
torizaéion. Además, la comisión dice en el art. 42 que las eco
nomías y reformas que se introduzcan por los proyectos de ley 
que se aprueben formarán parte de este presupuesto, y aquí 
tiene el Sr. Valbuena abierta la puerta para proponer las re
formas que estime convenientes. •

El Sr. Valbuena ha presentado algunos proyectos. S. S. sabe 
el resultado que han tenido. Preséntelos de nuevo, modifíquelos,, 
pues la comisión admite todos los que produzcan economías y 
no perturben los servicios, porque es preciso no querer estar 
bien, y sin embargo desear no gastar. Lo mismo que sucede 
con las familias sucede^ en el Estado. Nosotros queremos tener 
ejército para combatir á los carlistas, ser caballeros y pagar la 
Deuda, y no obstante queremos hacer cosas contraproducentes.

Ha hablado S. S. de la Deuda flotante. Yo censuro como 
el Sr. Valbuena que los agiotistas se aprovechen del mal estado 
del Tesoro; pero ¿cree S. S. que con las ideas que se propalan 
de que no se va á pagar la Deuda vamos á tener acreedores de 
buena fé? Por esó, si nos dan dinero es sacándonos las en
trañas, y esto es por culpa de todos que conspiramos en este 
sentido contra el Gobierno.

Que el país pide economías. ¿Qué país no las pide? Nos
o tros debemos pedir justicia en la distribución de los impues
tos y en los gastos de los mismos. ¿Cómo ha pagado Francia
5.000 millones de francos? Sacrificándose todas las clases. 
Aquí nos encontramos con una guerra indigna y escandalosa» 
¿Qué sacrificios hace este país para terminarla? Ninguno: se 
piden sólo economías. Así no puede haber ni hacienda ni Nación.

Las reformas que nosotros hemos hecho son las pedidas 
por varios centros de esta Cámara. No comprendo^ pues, cómo 
se piden, y cuando se llevan al terreno de la práctica merecen 
censuras. Yo considero que en este país tiene que estudiarse 
muy detenidamente la Hacienda é imponer grandes sacrificios 
á todos.

El Sr. V a lb u e n a : Ha dicho el Sr. Pacheco que presente 
otras proposiciones. No sé por qué, en atención á que las que 
presenté fueron tomadas en consideración y las ha debido te
ner en cuenta la comisión de presupuestos.

Yo no me opongo á que se cubran las atenciones del Es
tado. A lo que me opongo es á los gastos supérfluos, por lo 
cual deseo que estos desaparezcan.

Yo no soy de los que no quieren reconocer la Deuda, pero si 
de los que han estudiado los medios de vencer las dificultades 
que esa Deuda oponga, porque querer es poder.

Yo no conspiro tampoco contra el Gobierno, porque soy 
amante del orden dé mi patria, por la cual darla mi vida, y 
por lo que apoyo al Gobierno actual.

Oreo que podemos hacer hoy con buena voluntad un millón 
de economías diario, con lo que aliviaríamos grandemente el 
presupuesto. ¿Y 110 es esto digno de tomarse en consideración?

Yo felicito á la comisión por lo que ha hecho, pero la cen
suro por lo que no ha hecho, que es más que lo que ha ejecu
tado. Sois perdidos si desde hoy no comienzan las economías; 
y no salvo á nádie.

El Sr. M a rtí n ez P a c h e c o : Me alegro mucho haber oido 
al Sr. Valbuena que él no quiere dejar de reconocer la Deuda. 
Ojalá que todos hicieran igual declaración, porque esto influi
ría  poderosamente en el crédito del país.

Dice S. S. que no conspira contra el Gobierno. Ya lo sé; he 
dicho sólo que todos ios que creían que con tal ó cual con
ducta se salvaba al país conspiraban contra el Gobierno; pero 
de ninguna manera aludía á S. S.

Dice el Sr. Valbuena que puede ahorrarse un millón diario 
de economías. Pues debe S. S. inmediamente^ decir la manera 
de hacer esa economía sin perturbar los servicios; manera que 
adm itirá sin duda alguna la comisión, que quiere ante todo el 
bien de la patria.

Respecto de las proposiciones presentadas por S. S., diré que 
que no han pasado á la comisión de presupuestos, por lo cual 
nosotros no hemos entendido en ellas. Si hubieran pasado, las 
hubiéramos estudiado coa mucho gusto, y probablemente h u 
biéramos dado un dictámen favorable.

El Sr. Ministro de H acien d a .: Pido la palabra.
El Sr. Vicepresidente‘(Pedregal): La tiene V. S.
El Sr. Ministro de H a c ie n d a : He tomado, Sres. Diputa

dos, al vuelo algunas notas acerca de determinadas observa
ciones hechas por el Sr. Valbuena, que merecían cierto correc
tivo; pero ántes de entrar en el fondo de la cuestión en cuanto 
se refiere á estas observaciones, debo manifestar el sentimiento 
que he tenido por no encontrarme en la Cámara cuando ha 
hablado el Sr. D. José María Orense.

El Sr. D. José María Orense ha hecho determinadas apre
ciaciones acerca de la conducta del Gabinete de que tengo el 
honor de formar parte, y yo hubiera, deseado encontrarme aquí 
para darle la contestación cumplida^ que merecían aquellas 
apreciaciones. Conste esto simplemente como protesta, aunque 
sé que el Sr. Presidente de la Cámara inmediatamente volvió 
por los fueros y por la dignidad del Gobierno.

En cuanto al Sr. Valbuena, no voy á hacer aquí un verda
dero discurso de contestación á Si S . ; pero ha barajado de tal 
manera, los números, ha presentado en tal confusión la situa
ción actual de la Hacienda; ha hecho observaciones que no se 
relacionaban de ninguna manera con la cuestión actual, y den
tro de las cuales había tantos y tan graves errores, que yo me 
veo obligado á decir algunas palabras, que serán breves, por
que sabe la Cámara que no acostumbro á molestar por largo 
tiempo su atención.

El primer error en que ha incurrido el Sr. Valbuena, y que 
demuestra con qué arsenal tan exiguo ha entrado en esta cues
tión, es de suponer que los intereses de la Deuda pasan de
2.000 millones. Esto no se puede dejar pasar, esto no se puede 
dejar decir sin refutación; esto es completamente inexacto, y 
bastaría con que el Sr. Valbuena hubiera leído siquiera los 
presupuestos del año anterior, bastaría que el Sr. Valbuena 
hubiera leído la Memoria de mi dignísimo antecesor el señor 
Tutau. Yo no puedo consentir que se diga semejante error, 
porque esto , de ser cierto, nos colocaría en una situación de 
crédito mucho más desfavorable que la que tenemos en la ac
tualidad.

Dice el Sr. Valbuena que hasta dónde va á llegar el déficit 
del presente presupuestó. ¿Supone el Sr. Valbuena que ese pre
supuesto va á llevarnos hasta fin del año económico? En ese 
caso concibo que pueda hacer esa cuenta de 800 y tantos m i
llones de reales. Pero ¿no sabe el Sr. Valbuena que tan pronto 
como las Cortes Constituyentes hayan dado forma á la Repú
blica federal y se hayan establecido las relaciones de los E s
tados entre sí y con el poder central cesará este presupuesto? 
¿Y cree el Sr. Valbuena que esto ha de durar tanto que nos ha 
de llevar hasta fin del año económico? Indudablemente el se
ñor Valbuena ha olvidado cómo todos los Diputados tienen la 
misión de acelerar, no la proclamación de! la República fede
ral, que ya está hecha, sino la organización de la mfema.

Añade S. S. que los intereses nos han de costar 50 por 400; 
y ne sé de dónde saca esto el Sr. Valbuena; Los intereses ¿cóma
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han de costar SO por 100? Partiendo  de este e rro r tan craso y  
tan grave, puede decir que la^Deuda flotante cuesta un m illón 
diario, y esto hay que corregirlo. P o r las pocas notas que he 
cogido al vuelo, puedo decir que la Qeuda flotante no cuesta un 
millón, ni 500 000, ni 300.000 rs. Ya ve cómo sus datos son 
inexactos y cómo ha venido desprovisto de ellos á  esta d isensión.

Dice después el Sr. V aibuena que estamos sum am ente po
bres, lo cual equivale á decir que el país está m uy pobre. Pues 
el país está m ás rico que ha estado nunca, y una de las causas 
del em pobrecim iento de la Hacienda española es precisam ente 
la riqueza del país, porque lo que no ha venido á las arcas del 
Tesoro ha ido á d istribu irse  á la riqueza pública. Pero, ¿no 
sabe que hem os tenido el año anterior una m agnifica cosecha, 
y este año otra igual? ¿Cómo puede suponerse el Sr. Vaibuena 
que este país se ha lla  más pobre que otras veces?

Y decia el Sr. V aibuena: «Debe establecerse una contribu
ción especial sobre la Deuda.» ¡Ah! esa.es m ateria de la cual 
ha de ocuparse m uy detenidam ente el M inistro de Hacienda, y 
seria baldío im poner hoy contribuciones sobre la Deuda que 
durarían uno, dos ó tres meses, cuando todos tenem os el con
vencimiento de que es preciso tra ta r  esta cuestión de un modo 
determ inado, cuando estam os dispuestos á tra ta rla  con el con
curso de las Cortes y de los interesados, porque estam os segu
ros que los acreedores por la Deuda estarán  conform es con 
aquello que les garantice en el porven ir un cupón real y efectivo. , . •

Que debíam os haber liberado las hipotecas y tendríam os 
valores que hipotecar. Este es un círculo verdaderam ente vi
cioso. ¿Para qué se necesita liberar los valores en h ipo teca , si 
con esos valores quiere que vayam os á recoger nuevas can ti
dades, para lo cual tendríam os que dar los m ism os valores 
otra vez en hipoteca? Esto verdaderam ente tam poco es por 
parte del Sr. V aibuena una apreciación que esté á la a ltu ra  

. de su reconocida-inteligencia.
Por últim o, dice que es preciso hacer m uchísim as econo

m ías, que es preciso dem ostrar que el Gobierno republicano 
federal es el m ás barato. Aquí tam bién padece el Sr. Vaibuena 
otra equivocación.E! Gobierno republicano federal no es más ba
rato que los anteriores, y no puede ser por lo mismo que da al 
país m ayor sum a de b ienestar y saca de las fuentes de Ja r i 
queza publica lo que reparte después por cien veneros mejor que 
las otras instituciones. Por esto el Gobierno de la R epública 
no es m ás barato que los Gobiernos m onárquicos. Cuando es
temos practicando esa form a de Gobierno , entonces podrá s u 
m ar el presupuesto general del E stado con los presupuestos de 
los cantones y M unicipios, y verá el Sr. V aibuena que en el 
conjunto el Gobierno federal es más caro en absolu to  pa ra  los 
pueblos que los Gobiernos an terio res; así como será m ás ba
rato relativam ente si se ponen los recursos que se saquen del 
país enfrente de ios beneficios que esos recursos le p roporcio
nan. Bajo este punto de vista será  más barato; pero abso lu ta
m ente considerado, no lo será ; y quien quiera que haya  en
greído á los pueblos predicándoles en ese s e n tid o , ha  hecho 
m ucho daño á la República, puesto que podrá suceder que los 
pueblos confiados en esa esperanza Ja vean defraudada y se 
conviertan algunos en adversarios y enem igos de esta form a de Gobierno.

Pero ha 'p ronunciado  el Sr. V aibuena una palabra que yo 
no quisiera haber oído en el P arlam ento  español; ha" dicho 
que estam os en el dintel de la bancarota . Pues no es verdad, 
no estam os en el dintel de la bancarota, y á todo el que afir
me eso se le pueden ap licar las enérgicas palabras de F ran k lin , 
el cual decia: «todo el que diga delante de vosotros que se pue
de llegar á la riqueza por otro medio que el trabajo, rech azad
le, porque ese es un envenenador»; pues yo aseguro que todo 
aquel que diga que estam os en el dintel de Ja bancarota, todo 
el que diga esto os ofrecerá de buena fé, pero os ofrecerá ver
dadero veneno. No estam os de n inguna m anera en el dintel de 
la bancaro ta : estam os rodeados de grandes, de graves dificul
tades, ¿por qué ocultarlo? estam os cercados de abism os, ¿por 
qué desconocerlo? pero todavía en medio de todas las dificul
tades y abism os hay  un cam ino; todavía, si hay  prudencia, si 
hay orden y las fuerzas contributivas del país apoyan al Go- 
bieruo, este ó cualquiera que le suceda, todavía hay salvación 
para la H acienda de España.

M iéntras tan to  no es lícito  ni perm itido el p ronunciar aquí 
la palabra bancarota, ni puede pronunciarse delante del Mi
nistro de H acienda sin que oponga á esa pa labra el correctivo  
necesario. Tenem os grandes dificultades que salvar en estos 
m om entos; no tenem os un presupuesto real y efectivo; el 
mismo presupuesto que ha presentado la com isión no es rea f 
y efectivo ; la parte de ingresos en estos m om entos no viene á 
llenar lar arcas del Tesoro público; todos sabem os que duran te 
el tiem po que nos queda que reco rrer hasta  llegar á p lan tear 
y desarro llar la nueva form a de G obierno, será preciso que v i
vamos del créd ito , porque no podemos viv ir con los recu rsos 
ordinarios, pues las contribuciones y ren tas  en estas épocas de 
perturbaciones son perfectam ente "iluso rias , y duran te  tres, 
cuatro ó seis meses h ab rá  que pasar asi viviendo del crédito; 
y viviendo del crédito ¿es loable, es perm itido venir aquí á 
hablar de bancaro ta , venís á hab lar de Ínteres cuantiosos de 
la Deuda, y presentar á los ojos del país y  de la E uropa en tera  
un cuadro negro y desolador? C iertam ente que es negro , m ás no se debe recargar.

H ay que reconocer esta situación, bajo el punto de v ista  de 
la Hacienda, como una situación difícil, grave, pero no como 
uña situación perdida; y  esto necesitaba decir an te  todo á los 
Sres. D iputados, para  desv irtuar el m al efecto que hubieran  
podido producir en su esp íritu  las apreciaciones del Sr. V al- 
buena, erróneas, como acabo de decir, respecto á los intereses 
de la Deuda, que h a  hecho subir á £.000 m illones; erróneas 
respecto á  las dificultades que ofrece; erróneas en cuanto á la 
Deuda flotante y á  su interés, porque en este m om ento sabe el 
Sr. Vaibuena que por una  circunstancia  ra ra  no paga el Teso
ro por intereses m ás que el 1£ por 100 como m áxim um ; e rró 
neas bajo todos estos conceptos, y  m ás erróneas al ap reciar 
con una palabra, la palabra bancaro ta , la situación de la  H acienda pública.

E l No he de negar que haya  podido in cu rrir en algún error; pero creo que no en tantos como h a  d icho el Sr. M inistro de Hacienda.
Respecto á los intereses de la D eu d a , he citado algunos, 

pero creo que no están incluidos todos les que la Nación paga, 
como los intereses de las inscripciones nom inativas.
1)A Sigo creyendo que no se encontrará  dinero á  m énos que al 
ou por 100; pero si el Sr. M inistro lo en cuen tra  al 6, m ucho 
me alegraría, porque a  patrio tism o no me gana nádie.

No he dicho que el país está tan pobre como ha supuesto 
el Sr. Ministro que yo había dicho; y si el país está rico y la 
Hacienda pobre, es porque se gasta m ás de lo que se debe gastar.

No entro ahora á exam inar si el Gobierno de la República 
es m ás caro ó más barato que los an teriores. Lo que digo es 
que la República no debe consentir en que se ha°*an gastos 
superfinos m ientras no tenem os para cu b rir las verdaderas necesidades.

No he dicho que estemos en el din tel de J a  bancarota , sino

que lo estarem os si no cambiamos de rum bo. Si cam biam os y 
todos cum plim os con nuestro deber no pasaremos del d in te l.

Siento que el Sr. M mistro no me haya contestado franca
m ente á lo que ántes dije sobre suoresion de una Dirección que 
después se restableció con el nom bre de In tervención , lo cual no es hacer economías.

Cuando hablaba el Sr. M inistro de Hacienda me recordaba 
lo que hacia aquel M inistro de R usia , que cuando via jaba Ca
talina levantaba edificios de cartón para ocultar las ru inas. Yo 
creo que el Sr. M inistro de Hacienda no lia querido decirnos 
toda la gravedad, y me parece preferible que lo h ub iera  hecho 
para que sepamos que es preciso apelar á toda clase de esfuer
zos y de sacrificios, que harem os gustosos si son necesarios.

El Sr. Ministro de M a c i e n d a :  Se ha quejado el Sr. Vai
buena de que yo no haya contestado á lo que dijo S. S. sobre 
supresión de una Dirección. Se habia suprimido, en efecto, la 
Dirección de Contabilidad^ pero ocurrió que hab ia  cinco años 
de atrasos que era necesario poner al corriente, y  como esta 
m ateria de cuentas es tan  grave, se acordó que tem poral y 
transito riam ente se nom braran los empleados necesarios para  
poner esos atrasos al corriente. Esto dem ostrará á S. S. cuán 
difícil es hacer econom ías reales y verdaderas, porque las eco
nom ías no deben apreciarse por la supresión de un a  partida 
en el presupuesto, sino por la relación que hay  en tre  el gasto 
y el.perjuicio que la econom ía puede producir.

P or lo demás,^ yo celebro que el Sr. Vaibuena hay a  m ani
festado que el país y S. S. están dispuestos á hacer sacrificios, 
porque como han de venir proyectos que los exigen, estoy s e 
guro de que la opinión del Sr. Vaibuena será favorable á esos proyectos. •

En cuanto á la b a n ca ro ta , yo aseguro al Sr. V aibuena que 
m ientras haya un palm o de tie rra  en este noble p a ís , m iéntras 
un español tenga algo supérfluo, no habrá  bancarota : yo 
tengo completa seguridad en la honradez y el pa trio tism o del pueblo español.

E l Sr. V a i b u e n a  : Cuando la Nación necesite de los re 
cursos del país, yo estaré al lado de S. S., siem pre que em piece por suprim ir los gastos supérfluos.

El Sr. S e c r e t a r i o  (C ag ig a l): Consumidos los turnos 
contra la totalidad , se pasa á la discusión por artícu los.

Se leyeron por p rim era vez, pasando á la comisión, dos en
m iendas , una al art. 7.° y o tra  al 10.

Se leyó igualm ente el art. l.° y la siguiente enm iend a: 
«Considerando que en los presupuestos del Estado se in 

cluyen las cantidades con que el Gobierno aux ilia  la construcción de ferro-carriles:
Considerando que actualm ente se vienen satisfaciendo á las 

em presas dichas cantidades en obligaciones de ferro-carril es, 
lo cual produce un perjuicio para el Tesoro y aum enta las di
ficultades para  la unificación de la Deuda:

Considerando que la ley de £7 de Julio de 1871 disponía 
que se h ic ieran  dichos pagos en ren ta  perpétua del 3 por 100, 
lo que produce m ás ventajas al Tesoro que hacer los pagos en obligaciones de ferro-carriles,

Los Diputados que suscriben tienen la hon ra  de proponer á 
la A sam blea que después del art. l.° del proyecto de ley para 
que continúen rigiendo los presupuestos de 187£ á 1873, se 
añada el párrafo  siguiente:

«Se restablece en su fuerza y  vigor el art. 5.® de la ley áe 
£7 de Julio  de 4871 p ara  atender al pago de las subvenciones 
de ferro-carriles.»

Palacio de las Cortes ££ de Julio  de 1873.—Leocadio Ca
cho.'= José M aría García.»

En su (apoyo dijo
E l Sr. € a d & o :  L a enm ienda ó adición que propongo al a r 

tícu lo  1.° tiene por objeto producir una econom ía re a f  y ver
dadera, como tendré ocasión de dem ostrar.Yo hub iera  deseado tornar parte  en la  discusión eo n tra  la totalidad del proyecto; pero ya que no me h a  sido posible , he 
procurado presentar esta enm ienda sobre un punto del p resu 
puesto que es de bastante consideración; se refiere á las sub
venciones que el Estado paga á las em presas de ferro-carriles. 
Según la ley de £7 de Julio de 1871 en su art. 3.°, las subven
ciones de ferro-carriles se pagaban en papel de la ren ta  conso
lidada, lo cual contribuía á la m ás fácil unificación de la Deu
da. Poro v in ié ro n lo s  presupuestos de 487£ á 73, y en su ar
tículo £.a derogaron al citado art. 5.° de la ley de £7 de Julio, 
y dispusieron que las subvenciones se satisficieran en la form a 
establecida por las leyes respectivas, ó en obligaciones de fer
ro-carriles á precio de cotización. Hay u na  diferencia grande 
en tre  pagar en una ú  o tra  forma, como voy á dem ostrar.

S uponiendo, con bastan te  ap rox im ac ió n , que el E stado 
tenga que pagar á las Com pañías 500 m illones en efectivo, y 
que el precio medio de cotización es de £0 por 100 el consoli
dado y 36 por 100 las obligaciones de ferro-carriles, te n 
drem os:
En 3 por 100 em itirá   » » £.600.000.000
In terés anual de d icha can

tid a d ..........................................  » 75.000.000 »
E n  obligaciones de ferro

ca rr ile s .....................................  » » 1.389.000.000
In terés anual al 6 por 100. 83.300.000 »
Am ortización é in terés (tér -

m ino medio anual)  8.700.000 »
-------------- 9£.000.00Q

Diferencia ó perju icio  pagando 
en obligaciones......................... 17.000.000

cuya cantidad g rav a ría  anualm ente por espacio de m uchos 
años el presupuesto de gastos.

Lim itándose á  un  período cu alqu ie ra , el mes de Julio por 
ejemplo, resulta:

Suponiendo que le h a  correspondido pagar al Estado 10 m i
llones efectivos, subvención en dicho mes, y teniendo en cuenta 
que el precio medio de cotización h a  sido en el m ismo 16-£5 
por 100 en consolidado, y 30 por 100 en obligaciones, tendrem os:
E n  3 p ’r  100 consolidado. » » 61.538.000
In terés anual de dicha can

tidad ........... , * * * * }> -1.846.140 »E n obligaciones de ferro
ca rriles   » » 33.333.333

In terés anual de dicha can
tidad  ...................................  £.000.000 »

A m ortización é interés (tér
m ino m edio a n u a l) .. . . .  366.666 »

--------------  £.366.666
Diferencia ó perjuicio al a ñ o .. 5£0.5£6

Creo, pues, que la diferencia es de bastan te  consideración, 
y es de absolu ta necesidad adoptar el a rt. 5.° de la ley de £7 
de Julio  de 1871, para ocasionar por dicho m edio una econo
m ía evidente y electiva en los gastos del Estado. No quiero 
m olestar por m ás tiem po la atención de la Cám ara, porque las 
cuestiones n um éricas son áridas por su  natu ra leza , y term ino 
rogándoos aceptéis esta enmienda por las razones expuestas. 

c El Sr. H e n i l e s  e le  JLiiigo: Sres. D iputados, voy á reba

tir  las razones que h a  em itido el Sr. Cacho en apoyo de su en
mienda. Esta enm ienda tiene una im portancia extraordinaria 
y yo em piezo por deciros que la comisión no puede adm itirla! 
Es necesario hacer algo de h isto ria  para que la Cámara com
prenda el verdadero objeto de la enmienda. Según la ley de £7 
de Julio de 1871 h ab ia  tres medios de pagar los subvenciones 
a la s  em presas de ferro-carriles: billetes del Tesoro, metálico y títulos de la Deuda consolidada.

Ese artícu lo  dió un resultado terrib le para la Deuda. Una 
com pañía de ferro-carril obtenía una subvención; esta sub
vención se ie daba en treses, que estaban ai £3 y hasta el £7 
por 100: resu ltaba que el Estado ten ia  que hacer una em isión 
por un valor cuádruple del que la em presa ten ia que recibir.

Después, y viendo las Cortes an teriores que esto era m uy 
grave, que el aum ento de la Deuda era grandísim o y que íba
mos á llegar al caso en que estam os, se derogó aquel artículo, 
estableciéndose que se pudiera pagar en obh'gacio es de ferro
carriles, que tienen m ás va lo r, y que por consiguiente necesi
tan un capital menor para producir los m ism os intereses. Con
tra  esta ley se levantaron las em presas diciendo: prim ero, que 
se las perjud icaba á ellas, y después, que se perjudica al E sta
do; y no han cesado en este clam oreo, sobre todo desde que 
ese pago en obligaciones se ha empezado á hacer efectivo.

Ya es ra ro  que esto suceda, porque en genera* los indivi
duos m iran  más por sus intereses que por los del Estado; pero 
como en el año an terio r no habia las obligaciones, y por lo 
tanto ño se podían dar en equivalencia de las subvenciones, se 
siguió pagando en treses y las em presas se callaron. Este año 
se han tenido ya obligaciones, y se ha empezado á pagar con 
ellas, y ahora vuelven á quejarse por el perjuicio que se oca
siona ai Estado. Pero ¿qué hay  en esto de cierto?

Que para pagar en treses, la cantidad que hay  que em itir 
es inm ensa, y que esa cantidad es m ucho m enor em itiendo 
Deuda de obligaciones de ferro-carriles; y que como ese es un  
papel am ortizaba , si añ ó ran os  cuesta un poco más, luego nos 
habrá de salir m ás barato, porque no echarem os sobre el T esoro una carga perpétua.

P or esa razón ruego á la C ám ara que no adm ita la enm ienda.
Ei Sr. C a c la o ; Seré m uy breve, porque en cuestiones de núm eros no caben argucias.
Yo no vengo aquí á reclam ar en nom bre de las em presas 

de ferro-carriles, ni sé que ellas pidan lo que yo pido, ni tengo 
en cuenta que convenga á ellas lo que yo defiendo como con
veniente al Tesoro; yo no hablo en nom bre de m ás intereses que de los del Estado.

S. S. dice que ei aum ento de la Deuda pagando en treses 
es excesivo; pero ¿y pagando en obligaciones? Algo m ás, porque 
la ren ta  del 3 por 100 tiene proporcionalm ente más valor que 
las obligaciones, puesto que vale á 46,£5, cuando las obligacio
nes, que tienen doble interés, están al 30 y no al 33.

Dice S. S. que las obligaciones, como Jienen am ortización 
acabarán pronto de pe^ar sobre el Estado. Esto no es exacto, 
y con una sencilla operación aritm ética  lo dem ostraría fácil
mente; pero como no me lo perm ite el reglam ento, lo dejo á  
la consideración de los Sres. Diputados, y concluyo rogándo
les tomen en consideración la enm ienda.

E i Sr. B e n it-p z  <le Y o no he dicho que el señor
Gacho venga aquí en representación de las em presas; lo que 
he dicho es que defiende lo mismo que defienden ellas.

Leida de nuevo la enm ienda y puesta á vo tac ión , no fué 
tom ada en consideración.

Suspendida la discusión, dijo
E l Sr. M inistro de la G o b e r n a c i ó n :  En la provincia de 

Albacete, Sres. Diputados, no ocurre novedad ninguna. El Go
bernador com unica en el dia de hoy, á la una de la tarde, el siguiente telegram a:

«Albacete £5 (1 t.)—Gobernador á M inistro. — E sp íritu  pro
v incia  inm ejorable. Todas corporaciones y clases sociales ad
heridas á la Asam blea y Gobierno. Reprobación unánim e contra  revoltosos.»

En la provincia de Alicante la única Jun ta  revolucionaria 
que era la de T orrevieja, tiene noticia el Gobierno de que ha 
quedado disuelta. R econstituido el A yuntam iento 'y  en el libre 
ejercicio de sus funciones. Dice el parte del Gobernador á las tres  de la tarde:

dAlicante £5 (3-40 t.)—Gobernador delegado.—Ha salido 
para  Álcoy batallón Soria, fuerte £70 hom bres. G uardia civil 
restableciendo orden distritos T orrevieja y Orihuela con dele
gado mió. Quedan en la capital cuatro compañías carabineros, 
y puede disponerse de una. He puesto á disposición del Juzgado 
á José Seguí, individuo Jun ta  incendiaria de Alcoy.»

Alm ería.
«£4 (4£-50 n.)—Gobernador partic ipa que en el núm ero del 

periódico de C artagena titulado Diario oficial de la Federación 
correspondiente al dia ££, se publica una alocución del Gene
ral Contreras despidiéndose para asuntos del servicio, sin ex
presar el punto, y dejando encargado del m ando al Mariscal de 
Campo D. Félix  Pernas.

En la provincia de B arcelona tampoco tiene el Gobierno 
noticia alguna im portante ; hay el m ejor espíritu  allí con tra  
los carlistas, y por ahora los catalanes no piensan constitu irse 
en cantón; piensan únicam ente recabar las fuerzas que nece
sitan para  com batir á los enemigos de la República y  de la 
patria.»

Castellón.
«V inaroz  £5 (4.1-80 rn.)—B rigadier V illaeam pa d ice: E s 

falso que Vinaroz se h aya adherido á la proclam ación cantón 
castellonense. Contra ta l noticia publicado Boletín oficial de 
esta provincia, protestando conmigo Com andante M arina, Al
calde, Jueces fiscales y m unicipales, así como Jefes y Oficiales 
V oluntarios, que no reconocen m ás poder que el em anado de 
las Cortes.

El Gobernador de Córdoba, en telegram a de las diez y veinte 
m inutos de esta m añana, dice que se ha verificado el desarm e 
de los Voluntarios revoltosos sin que se haya producido con
flicto a lg u n o , y que ei Capitán general se dirige hácia Sevilla.

De Cuenca, en telegram a del £5 á las dos de la tarde, se 
dice que los mozos de la reserva van ingresando con regulari
dad , que el orden es ina lterab le , y el Gobernador se atreve á responder de él.

Cuenca.
«Cuenca £5 (£ tarde .)— Mozos reserva ingresados con regu

laridad. Orden público inalterable Respondo de él.»
El Alcalde popular de Ecija dice:
M otril (3-£0 t.)—Alcaide.—A yuntam iento destituido vuelve 

á ocupar su puesto, y ofrece, como tam bién los Voluntarios de 
la R epública, su  cooperación y apoyo al Gobierno y  Asamblea.

Jaén .
«£4 (9 ££ n .)—Gobernador partic ipa reunión representantes 

provincia con adhesión á Asamolea, 'desechando por m ayoría 
proposición dfe declarar cantón, y dado voto de gracias por 
unanim idad.»
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Granada.
«25 (12-40 m .)—El Gobernador m ilitar.—Dícese que los dos 

batallones V oluntarios de la República que salieron de esta 
hacia  Córdoba se resisten á pasar de Loja, y en completo es
tado de desorganización regresan esta tarde á esta capital. Es 
grande el desaliento de estos insurrectos, y témese que si los 
jefes de batallones los abandonan por tem or á los mismos su
yos, estos puedan cometer excesos, tal vez de gran conside
ración.»

Guipúzcoa.
«24 (3 t.)—Gobernador m ilitar á Ministro G uerra,—P articipa 

que el Brigadier Loma con su columna y la de Cuenca fué ayer 
á Lecum berri para batir al Pretendiente, que no quiso esperar 
y marchó á Irurzun. Loma marchó desde Lecum berri á V illa- 
franca para  im pedir paso facciones á esta provincia.

E n Lorca el Alcalde se vió obligado á resignar su autoridad 
ante las fuerzas de V oluntarios que salieron de Murcia y Car
tagena ; pero los Voluntarios leales se re tiraron  de Lorca y 
están esperando que el Gobierno m ande protección y auxilio 
que con justicia reclam an, y  tam bién se les enviará para vol
ver otra vez á Lorca y dejar las cosas en el ser y estado en 
que se encontraban antes.»

Málaga.
«Antequera 24 (11-48 n.)—Vicepresidente Comisión provin

cial de Málaga,—E sta Comisión perm anente pone en conoci
m iento de V. E. que, dadas las circunstancias de la ciudad de 
Málaga, se ha retirado á la de A ntequera, donde espera las ó r 
denes del G obierno, significándole su protesta de adhesión á 
cuanto emane de la Asamblea y poder legítim am ente consti
tuido.»

Tiene noticias el Gobierno de que dentro de Málaga ha  h a 
bido una colisión, republicanos contra republicanos, y al pare
cer, el delegado que tiene allí el Gobierno, Diputado Constitu 
yente Sr. Solier, ha podido vencer á los que pueden llam arse 
insurrectos. La autoridad delegado del Gobierno sigue en el li
bre y perfecto ejercicio de sus funciones, y se tiene cási la se
guridad de que no vuelvan á reproducirse hechos sem ejantes 
en Málaga.

N avarra .
«Pamplona 24 (544 t.)—Gobernador m ilita r.—A las dos y 

m edia tarde de ayer fué atacado el destacam ento de Ibero por 
las facciones m andadas por el Pretendiente, con artille ría  y 
fusilería, durando el fuego nu trido  hasta  las ocho de la noche, 
que se retiraron el grueso de Jas facciones. E l destacam ento 
se ha defendido heroicam ente, causando al enemigo m uchas 
b a ja s , entre ellas veintitantos heridos que han llevado á 
O rorb ia , y que están á cargo de una  comisión de la 
cruz roja. Los carabineros han tenido seis heridos leves y dos 
graves. Amenazados de ser atacados por segunda vez, estando 
las facciones reunidas en el inm ediato pueblo de E chau ri, y 
vistas las m alas condiciones de defensa por lo deterioradas que 
han quedado las casas cuarteles por el fuego artille ría , se han 
retirado á esta plaza. Sin embargo de lo cual, mando in s tru ir 
expediente para ver si hay  razones bastantes que justifiquen 
dicha retirada. Las facciones han salido de E chauri y se han 
dirigido á Salinas de Oro, siendo de presum ir vayan hacia 
Estella.»

«24 (6 -101.)—Gobernador m anifiesta que ayer tarde se apo
deraron facciones fuertes túnel L izárraga, incendiándolo y lle
vándose el cañón y m uniciones. Pasan de 80 heridos .enemigos 
y  nueve m uertos. Carabineros un m uerto y seis heridos. El 
destacam ento retiróse á esta. Las facciones todas reunidas con 
Pretendiente pernoctaron en E chauri, y hoy piensa ir  á Puente 
la R eina. T ra tan  m a rc h a rá  Estella. Columnas Portilla  y Gar- 
din corta distancia facciones. E sta  tarde llegaron á Ibero. De 
algunos pueblos de la ribera  salido gente á unirse facción.»

«Pamplona 2o (2 t.)—Gobernador.—I). Benito Ruiz M artí
nez, Teniente carabineros, con cuatro Oficiales m ás y 128 in 
dividuos hechos prisioneros por D orregaray en el túnel de L i
zárraga, han sido puestos en libertad y se han presentado este 
mediodía, habiendo pernoctado la noche anterior en Salinas 
de Oro, de donde á las cuatro de la m añana salieron con d i
rección á Estella  las facciones reunidas del P retendiente y 
D orregaray, próxim am ente unos 6.000 hom bres. E l B rigadier 
La Portilla , á las nueve de la m añana, seguia en Ibero rac io 
nándose, por lo cual supongo saldrá hoy m ism o con dirección 
á  Salinas y  Estella. E s de p resum ir tam bién , por las noticias 
que tengo, que la colum na Castañon con el General en Jefe 
esté próxim a á Salinas. Oreo inm inente un encuentro con las 
facciones en la tarde de hoy ó en el dia de mañana.»

Salamanca.
«Béjar 24 (6-20 t.)— El Alcalde participa que los alborotado

res han  asesinado á un  vecino honrado. Que el pueblo indig
nado h a  hecho detenciones y ha  m uerto á un sujeto de malos 
antecedentes que iba huyendo. P ide desarm e de parte del ba
tallón de Voluntarios que secunda movim iento de insurrección.»

«Béjar 25 (11-5 m .)—El Alcalde dice: ind iv iduos, A yun ta
m iento , V oluntarios y vecinos dan las gracias á V. E. por las 
benevolencia que les dispensa. Hecho desarm e de insurrectos 
sin oposición. No hace ya falta fuerza. Se reorganiza batallón 
que de aquí en adelante será Ja garan tía  más firme para con
servación orden, respeto á la ley ó instituciones legalm ente 
constituidas.

A ran juez.
«25(7-30 m .)—Alcalde á M inistro.— ¡Loor y gloria á los h i

jos de Pelayo que han  de volver por la  honra de esta pa tria  
tan  querida! Si el Gobierno sigue por la senda trazad a , el 
A yuntam iento de A ranjuez será su m ás seguro y fiel servidor. 
A dhesión completa al M inisterio actual.»

Coruña.
«24 (10-5 n.)—Capitán general al M inistro de la G uerra.— 

P artic ipa  que hay  tranquilidad en el d istrito , y que las peque
ñas partidas carlistas que vagan por la  provincia de Lugo se 
encuentran  ocultas y dispersas, siendo perseguidas.»

Tarragona.
«24 (4-58 t.)—Jefe económico al D irector Tesoro.—Mani

fiesta que según telegram a del Presidente cantón castellonense 
este suspende por unos dias operaciones Giro mútuo.»

E l Gobierno tiene la confianza de que el hecho ocurrido en 
Valencia, de que todos los Sres. Diputados tienen conocim iento, 
term inará satisfactoriam ente. Al parecer, la Jun ta  se ha  d i
suelto, y ya no queda n ingún poder de resistencia que se opon
ga á que las A utoridades continúen en el libre ejercicio de sus 
funciones y para que la voluntad de la Asamblea C onstitu
yente se cumpla. Es, pues, de esperar que, si no esta noche, 
m añana quede restablecido el orden en Valencia, sin efusión 
de sangre, por lo que el Gobierno hace fervientes votos.

Se leyeron por prim era vez, y  pasaron á la comisión, varias 
enm iendas á la ley de presupuestos.

Las Cortes adm itieron la dim isión que el Sr. Labra hacia  
del cargo de individuo de la comisión de Gobernación.

También lo quedaron de que la comisión perm anente de 
Gobernación hab ía  nom brado Presidente ai Sr. D. Emigdio 
Santam aría.

Se leyeron y quedaron sobre le mesa- los dictám enes de la 
comisión de actas aprobando las de los d istritos de Arecibo, 
Castropol y Toledo, y proponiendo la admisión como D iputa
dos respectivam ente por dichos distritos de los Sres. Padial, 
Pasaron y Mendoza.

Se anunció que se im prim iría  y repartiría  el dictám en de 
la comisión para  que se cedan á los A yuntam ientos de los pue
blos en que rad iquen , las escuelas que ántes sostenía el P a tr i
monio de la Corona , con el m aterial de enseñanza.

E l Sr. Vicepresidente: Orden del d iap a ra  m añana: los 
asuntos pendientes, y los dictám enes que acaban ele leerse.

Se levanta la ses'ion.
E ran las siete y media.

N O T I C I A S

INTERIOR.
Han felicitado al Gobierno el A yuntam iento de T uy  y el de 

Aranjuez, y el Gobernador, las corporaciones populares y depen
dencias del Estado de Albacete.

Según telegram a del Gobernador de Toledo, las facciones 
m andadas por los cabecillas Merendon y M arjaliza com puesta 
de 60 hom bres m ontados pernoctó ayer en M arjaliza donde se 
racionó. Van perseguidas por la G uardia civil.

Según telegram a de nuestro R epresentante en Suiza, ha 
sido recibida con ex trao rd inaria  satisfacción la notic ia  de la  
formación del nuevo Gobierno y la política in iciada por este.

Ayer ha entrado en A lcira con su colum na el G eneral M ar
tínez Campos, siendo recibido con gran entusiasm o.

El Gobernador m ilita r de Logroño partic ipa que las fac
ciones navarras se encuentran  hácia Tafalla.

A yer llegó á Ciudad-Real en el tren-correo el G eneral R i
poll y su Estado Mayor, saliendo inm ediatam ente para  M adrid.

Según telegram a del General Segundo Cabo de B arcelona, 
han llegado á Monjuich los prisioneros de la  G uardia civil, y 
á esta plaza los nueve guardias de caballería y dos de in fan 
te ría  presentados en E sparraguera.

Según telegram a del Gobernador m ilita r de P am p lo n a , el 
P retendien te  con sus facciones pernoctó ayer noche en Salinas 
de Oro. L a colum na del B rigadier P o rtilla  ha  salido de Ibero  
al am anecer para  dicho punto.

Según telegram a del. G obernador de Cuenca, los mozos de 
la reserva van ingresando con regularidad. E l estado de la 
provincia com pletam ente satisfactorio.

Según telegram a del Comandante de M arina de Málaga, las 
fuerzas de la m ilicia adictas al Gobierno han batido á las de 
Carvajal que tom aron posiciones en diferentes barrios, hacién 
dolas abandonar la población en completa derrota.

Según telegram a del G obernador de Burgos, se ha presen
tado en Medina ele Pom ar una  partida carlista fuerte de 400 
hom bres m andada por el cabecilla V illam or; han  sacado r a -  ' 
c io n e s , llevándose adem ás algunos mozos de la  reserva  y 
am enazando con im poner 4.000 rs. de m ulta  por cada mozo que 
vaya á la capital. La partida  presentada en el Valle de la To- 
valina que contaba hace pocos dias con 30 hom bres, se com 
pone ya  de 150 por habérsele unido los mozos de la reserva.

L a partida  carlista  presentada en Fuente  de Cantos (B ada
joz), ha sido batida ayer en térm ino de Segura, causándole 
cinco m uertos y quedando prisionero el cabecilla.

Según telegram a del Gobernador delegado de A lican te , ha 
salido para Alcoy el batallón de Soria. La G uardia civil está 
restableciendo el orden en los d istritos de Torrevieja y  O ri- 
huela; en la capital no quedan m asq u e  cuatro com pañías de 
carabineros.

A yer lia entrado en el F erro l el vapor Gaditano condu
ciendo á bordo al Com andante y Oficiales de la fragata  Car
men. Se activa el arm am ento  de esta.

El A yuntam iento destituido de Motril ha  vuelto á ocupar 
sus puestos, y los V oluntarios de la República ofrecen su coope
ración y apoyo al Gobierno y á la Asamblea.

La Comisión perm anente de la ciudad de Málaga, v is ta  la 
actitud de la provincia, se ha trasladado á A ntequera.

Según te leg ram ad e l Gobernador de Córdoba, los Diputados 
de la Comisión provincial han felicitado al Gobierno ofrecién
dole su adhesión  y apoyo.

E l Capitán general de la Coruña h a  m andado reu n ir en 
aquella capital á todos los Jefes y Oficiales de reem plazo de su 
d istrito  para  que vengan cuanto ántes á Madrid. ¡

E l B rigadier Villacampa partic ipa que es com pletam ente 
falsa la noticia de que Vinaroz se haya  adherido á la procla
m ación del cantón castellonense.

Según telegram a del G obernador m ilita r de Santoña, la  fac
ción Castor exigió en el pueblo de T rucios 4.000 raciones y 
los mozos de dicha villa, dándoles un  plazo de 24 horas. E s ta  ! 
facción se ha unido á la de B ernaola, y componen un to tal de : 
900 á 1.000 hombres. En L anestosa se ha  presentado una p a r
tida carlista  mandada por el cabecilla Secanda, quem ando el j 
registro  civil. :

NOTICIAS OFICIALES

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  25 de Julio de 1873.

A L T U R A  T E M PE R A T U R A

d e l ¿ h u m e d a d d e l - ^  m a n e d o a

H O R A S . br > r rV  tbrmómbtko
re d u cid a  a 0° — ----------------------------  y c la s e  d e l  v ie n t o ,  del c ie lo .
y en  m ilím e - c  H u m ed e-

tr o s . k e c o .

6 de la m .  707,63 <9,9 43,4 N Calma.. Despejé’
9 de la m. 708,08 2-7,4 46,3 E. S. E. Idem .. .  Idem.

42 del d ia .. 707,55 34.5 18.0 S .O ...  Brisa... ídem.
3 de la t . .  706,50 37,3 49,6 s. O .,. .  V iento. Idem.
6 de la t . .  706,02 34,2 49,0 o. N. O. B risa ... Idem.
9 de la n .. 706,12 28,4 46,2 O. N. O. Id em ... Idem.

Temperatura máxima del aire, á la  som bra  ......................... 37,4
Idem mínima de i d . ............................................................................... 4 8,3

D iferencia.................................................................................. 4 9,4
Temperatura mínima de la t ierra , á cielo descubierto   4 4,5
Idem máxima al so l, á 4,47 metros de la tierra.......................... .... 46,4
Idem id. dentro de una esfera de cristal . , ................................. 60,6

Diferencia.................................................................................. 4 4,1
U uvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros.  .........................  >}

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

A yuntam iento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente;
Carne de vaca, de 46 á 47 pesetas la arroba; de 0‘41 á 0‘64 la libra, 

y á 1 ‘52 el kilógramo.
Idem de carnero, de 0*41 á 0‘60 pesetas la libra, y á 4‘64 el kiló

gramo.
Idem de ternera, de 1‘25 á 2 pesetas la libra, y  de 1*71 á 4*34 el 

kilógramo.
Tocino añejo, de 4 7*50 á 18 pesetas la arroba; de 0‘7G á 0‘82 la lrbra, 

y de 4‘65 á 4‘78 el kilógramo.
Trigo, de 9*50 á 14 pesetas la fanega, y  de 4 7**0 á 19*91 el hectolitro. 
Cebada, de 4*68 á 5 pesetas ia fanega, y  de 8*47 á 90o  el fccjctúiUfo.

N o ta .—Reses degolladas en el dia de ayer.
V acas.............................................. 414
C arneros.......................................  708
C orderos............................................  »
T e r n e r a s . . . . ...................................  *4

T o t a l ...................  83 >

Su peso en lib ras  65.089.—Idem en k ilogram os.. .  29.944.

Resultado de la recaudación del arbitrio  sobre artículos de co
mer, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS Céllts.

T oledo...................    1.64 6‘66
Segovia .................................................................. 396*63
Atocha.......................,  . 1.469*60
Alcalá ó carretera de A ragón......................  2I0‘QS
B ilbao..................................................................... 208*75
Estación del M ediodía......................................  4.030*46
Idem del N orte..................................................  1.665*07
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. . .  5.935*76

T o t a l .......................... 4 5.5638)1

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 25 de Julio de 4 873 ==E1 Alcalde in terino, Pedro Bernardo 

Orcasitas.
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Anuncios.

An t i g u a  c a s a  d e  c o m i s i ó n , t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c i ó n  
de em presas m arítim as de D. Felipe B arroeta , calle de 

A lcalá, núm . 16, Madrid. X —106—10

Santo del dia.

Santa A n a , madre de N uestra  Señora.

Cuarenta horas en la iglesia de las Comendadoras de Santiago.

E spectácu los.

Jarilin  «lell B a ie n  ateíiro. —A las nueve de la  noche, (si 
el tiem po no lo im pide).—üécim otercero  concierto bajo la 
dirección del Sr. Skoczdopole.—El ja rd ín  esta rá  com
pletam ente ilum inado .—E n tra d a , 2 pesetas.

T e a t r o - c a f é  «le C a p e l l a n e s . —A las ocho de la noche.—
El Príncipe I). Carlos.--Ganar la plaza.— ¡Alza, P ilü i!-..
Sucesos dé Ollogoyen, ó un veterano.

T e a t r o  «leU P r a d o . —A Jas ocho y m edia de la  noche.— 
E rrar el tiro.— Como la espuma.— Por ser ac tr iz .— La  
novia ó la v id a —  Baile.

C i r c o  d e  P r i e e . - —A las nueve de la noche.—Grande y va
riada  función de ejercicios ecuestres y g im násticos.— 
La revuelta de Lukraine ó los suplicios délos polacos.


